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Presidencia del Conseje die Ministros: ¡
Real decreto decidiendo á favor de la Adrcinistracíón una I 

competencia, promovida entre el Gobernador civil de la f¡ 
provincia da Ciudad Rs&I y la Audiencia territorial de I 
Albacete. ¡

Ministerio de Grecia y Justicia: i
Real orden aprobatoria de los adjuntos Programas, con f; 

arreglo á los que han de verificarse los ejercicios Ge exa- fj 
men de ingreso en la Sección auxiliar del Cuerpo espe- | 
cia lde Prisiones. * |

Otra convocando á oposición psra proveer dos plasas de fj 
Director de tercera clase del Cuerpo de Prisiones. §

Ministerio de Instrucción publica y BellasArtes: |
Real orden nombrando Catedrático numerario de Lengua | 

y Literatura españolas de la Universidad de Vail&üolid _í¡ 
a D. Leopoldo Ataba y Fernández. |

Ministerio) de Fomenta: |
Real orden autorizando la adquisición directa del material | 

necesario para la instalación de 30 Laboratorios agríco- | 
las con destino al servicio social agrario. ¡

Ministerio tío Gracia y Justicia: I%
Resoluciones adoptadas por el Negociado de Grandezas y $ 

Títulos de este Ministerio en las" Leñas que se expresan. |¡

Espado .—Sección 3.a— Cbra pía.—Amm mm  d o hallarse ex- i 
puertos ai público los trabajos qu^ constituyen el envío | 
de tercer año dei pensionado por la Música en la Acade- | 
mia de Bellas Artes cn Rom». I

M arina . — Estado Mayor Central- — Fijando el día 31 de |

Agosto próximo para contrata? las obras necesarias á \ 
fin de utilizar el dique núm. 4 del Arsenal de la Carraca. Sj 

Hacienda .—JDtrecdón general áe la Deuda y Clases pasivas.— | 
Carpeta de las relaciones de renta líquida examinadas y | 
aprobadas por esta Dirección general. fj

Estado del movimientO:-áe reclamaciones económico admi- | 
nistrativas durante el mes de Junio último. 1

Notificando á Doña Inocencia Oíler y Reugéi un acuerdo J 
relativo á la clasificación do un crédito por el concepto i 
de «Haberes pasivos». |

G uerra .—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— f 
Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el | 
concurso correspondiente al mes de Mayo último. |

Gobernación.—Dirección general de Administración.—Anun• gj 
cío relativo ?A nombramiento de Secretarios y Cont&do- | 
res de fondos de las Diputaciones provinciales y Ayun | 
tamientos que se expresan. |

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Pliego de con di- I 
clones bajo las que so seca á pública subasta el siiminis- i 
tro de 80.000 postes de pino infectados con creosota. | 

Instrucción pública.—Subsecretaría,—Nombramiento de! f 
Tribunal que ha da juzgar las oposiciones á i&s Cátedras 3 
de Lengua alemana de las? Escuelas da Comercio de Cá- | 
diz, Santa Cruz de Tenerife, Santander y Jovellanos. g 

Circulará los Inspectores de primera enseñanza, referente i 
á las conferencias que deben darse durante las vacado- | 
nes caniculares.  ̂ g

Fomento.—Dirección aeneral de Obras públicas.—Concedien- | 
do automación á D. Plácido Castro Rivas para ocupar | 
terrenos en la playa de Quenje del puerto de C&rcubión } 
con destino á la construcción do dos diques de abrigo y j 
atraque para su uno particular. r  ̂ i

Subasta para adjudicar la concesión de un tranvía eléc
trico eii Madrid, desde la glorieta de Alonso Martínez á 
ChamarBin du la Rosa,

Dirección general de Agricultura» Industria y Comercio.— 
Aprobando el presupuesto formulado parada construc
ción de una casa foresta! en el monte Cerro Pardo del 
pueblo de Peñarrubia (Málaga), y disponiendo se ejecu
tan Jas obras por administración. j

Administracion  p rovincial:
Universidades de Salamanca y Zaragoza.—Relaciones de pro

puestas formuladas por estos Rectorados para proveer 
por concuaso de ascenso las Escuelas vacantes en estos 
distritos universitarios.

Gobierno civil de ¡aprovincia de Málaga,—Fiscalía de Benefi
cencia.—Llamando á Jos que desean declara** en pro ó en 
contra en el expediente de juicio ccnt-ra dicterio que &e 
instruye sobre hechos realizados por D. Luis CAro La- 
font.

Comandancia de Marina de la provincia de la CoYuüa.--?y?fh^^> 
ta para el usufructo de la almadraba de s&rcínas deno
minada Jaime.

Recaudación de Contribuciones déla zona de Pego..—Señe-lando 
el día 5 de Agesto próximo para la subasta anunciada en 
la G a c e t a  de 1.° del actual.

Administración de Hacienda de la provincia de Pontevedra.— 
Lista de ios Mélicos que se han provisto de pasante para 
el ejercicio do su profesión durante el año actual.

Juntas provinciales de Instrucción pública de Córdoba, Lugo y 
Oviedo.—Anuncios relativos á Ja provisión de las plazas 
de Secretario de dichas Juntas.

Administracion! de Justicia.-
Edictos da Juzgados de primera instancia y ju n slice io - 

nes de Guerra y Marina.
Asuncics y R e tid a s  zMkúm:

Fundición tipográfica Gutsnberg.—La Regeneradora, So
ciedad especial minera.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
• Observatorio de MaéHd.— O b s & n h & s ú e w 4

Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi
cas en España y en el extranjero.

Farte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R ein a  [Joña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas I
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don : 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Ciudad jj 
Rea! y la Audiencia territorial de Albacete, de les cua- j 
les resulta: j

Que con facha 27 d© Septiembre de 1906 se presentó J 
ante el Juzgado de primera instancia de Almadén de- j 

. manda de interdicto de recobrar la posesión á nombre j 
de D. Faustino Díaz Muñoz centra el Ayuntamiento de | 
Fuencaliente, aduciendo como hechos: que el deman- ¡ 
damte se hallaba en posesión de v.n trozo de terreno, \ 
sitio llamado Barranco del A rroy o  del Azor; y  que el ¡ 
Ayuntamiento de Fuencaliente había ordenado abrir I 
un camino que atraviesa por dicho terreno, orden que 
había sido llevada á la práctica en loa últimos días del f 
mes de Septiembre del año próximo anterior, durando í 
la construcción del referido camino hasta los primeros 
días de Octubre del mismo año. A virtud de estos he- | 
chos y de los fundamentos de derecho que se alegaban, ¡ 
terminaba la demanda con la súplica procedente en i 
este género de juicios: j

Que admitida la extractadla-demanda y seguido el j 
juicio por todos sus trámites, el Juzgado dictó senten- i

cia declarando haber lugar al interdicto, fundándose 
en que el actor había justificado la posesión del terre
no de que se trataba,, así como la perturbación realiza
da en el mismo por el Ayuntamiento de Fuencaliente, 
sin que el interdicto contrariase providencia alguna de 
dicha Corporación, dictada dentro del círculo de sus 
atribuciones:

| Que en los autos figura certificación de un acuerdo 
I adoptado por el Ayuntamiento de Fuencaliente en 20 de 

Agosto de Í905, psra que se emprendieran obras de en
tretenimiento de caminos vecinales, disponiendo la Co
misión de Policía urbana y rural, como consecuencia 
de dicho acuerdo, la desviación del camino vecinal por 
el sitio á que se hace referencia en el escrito de de
manda :

Que-apelada la sentencia-aníes dicha por el Ayunta
miento demandado, y personadas las partes en la Au
diencia de Albacete, el Gobernador de Ciudad Real, á 
instancia del Alcalde de Fuencaliente, y á propuesta 

¡ del Ingeniero Jefe del Distrito forestal, y de acuerdo 
con el informe de la Comisión provincial, requirió de 

* inhibición á la Audiencia, fundándose: en que el terre- 
I no de que se trata está comprendido dentro de los ií- 
í mi tes que el Catálogo de los montes de utilidad públi- 
I ca de aquella provincia asigna al monte Arroyo del 
| Azor, en el que figura coa el núm. 1, y como pertene- 
í cíente si pueblo do Fuencaliente; ea que, con arreglo 
! al art. 5.° del Real decreto de 1.° de Febrero de 1901,
[ debe entender en el asunto cuestionado la Administra- 
| ción forestal; en que, con sujeción á lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real decreto de 17 de Mayo de 1865, los 
\ Gobernadoras mantendrán ia posesión de los montes 
| que tengan los pueblos mientras no sean vencidos en 

el juicio competente de propiedad; que según el ar- 
I tículo 1.° del Real decreto de 1.° de Febrero de 1901, la 
| inclusión de un monte en el Catálogo de los exceptua

dos de la desamortización por causa de utilidad públi- 
| ca no prejuzga ninguna cuestión de propiedad, pero 
| acredita la posesión á favor de la entidad á quien aquél 
1 asigna la pertenencia; y en que el art. l.° d8l mismo

f
‘ Real decreto dice que mientras no sean vencidos en 
: el juicio competente de propiedad, el Estado, los pue- 
; blos ó Corporaciones administrativas que se hallen en 
\ posesión de un monte, se mantendrá ésta por elGo-  
; bierno y los Gobernadores como si no se hubiera dedu

cido reclamación alguna, acreditándose la posesión por 
| lá inclusión en el Catálogo:
j Que sustanciado el incidente, la Audiencia sostuvo 
‘ su jurisdicción, alegando: que acreditada la posesión 
1 del terreno discutido á favor de D. Faustino Díaz Mu- 
J ñoz por más de un año y día, mediante la inscrip- 
| ción en el Registro de la propiedad y las demás prua- 
; bas aportadas, era evidente la procedencia del inter

dicto para recobrarla; pues una vez transcurrido di- 
[ cho plazo, carece la Administración de derecho para 

rein vindicar por sí misma la posesión de sus bienes, 
debiendo acudir á les Tribunales ordinarios, según la 

f doctrina establecida en la Real orden de 10 de Mayo 
I de 1884, dictada por el Ministerio de Hacienda para 
I regular la diferencia de criterio respecte ai tiempo,
| dentro del cual la Administración puede recobrar por 

sí la posesión de los bienes que á la misma corraspon- 
I den; que habiendo transcurrido más del año y día de la 

posesión cuando se entabló la competencia, el Estado 
daba hacer efectivos sus derechos ante los Tribunales 
ordinarios, sin que las leyes administrativas puedan 
desconocer ó lastimar derechos privados, amparados 
por los artículos 441 y 446 y concordantes del Código

1 civil; que el que se haya declarado en estarlo de deslin
de el monte donde se encuentra el terreno objeto del 
interdicto no es obstáculo para que los Tribunales or~ 

| dinarios puedan, dentro de los límites de su privativa 
| esfera, ventilar y sancionar la posesión ó d-. r rcho de 
I propiedad en favor de quien ostente bastante y legí I * 
| mo título, pues esto no estorba á la acodóc administra

tiva, que con entera independencia puede proceder á ia 
práctica de los deslindes que las disposiciones vigen * 
tes atribuyen á la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
'  vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo
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expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 4.® del Reglamento de Montes públicos 
de 17 de Mayo de 1865, según el cual: «Los que hayan 
de reclamar contra la pertenencia asignada á un monte 
en el Catálogo, apurarán primero la vía gubernativa, 
deduciendo el derecho de que se crean asistidos en la 
forma que expresan ios artículos siguientes» (ante las 
Autoridades administrativas):

Visto el art. 11 del mismo Reglamento, que dice: 
«Mientras no sean vencidos en el juicio competente de 
propiedad, el Estado, los pueblos y las Corporaciones 
administrativas que se hallen en posesión de un mon
te, se mantendrá ésta por el Gobierno y los Goberna
dores, como si no se hubiese deducido reclamación al
guna»:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 1.° de Febrero 
de 1901, que declara que la inclusión de un monte en el 
Catálogo de los exceptuados de la desamortización por 
causa do utilidad pública no prejuzga ninguna cuestión 
de propiedad, pero acredita la posesión á favor de la 
entidad á quien aquél asigna su pertenencia:

Visto el art. 2.° del mismo Real decreto, que dice: 
«Los que hayan de reclamar contra la pertenencia asig
nada á un monte en el Catálogo, apurarán primero la 
vía gubernativa, aduciendo el derecho de que se crean 
asistidos ante el Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio» (hoy de Fomento):

Visto el art. 10, que reproduce lo dispuesto en el 11 
del Reglamento ya citado:

Visto el art. 5.° de dicho Real decreto, que deja á car
go del Ministerio de Fomento la custodia de los montes 
incluidos en el Catálogo, y dispone que los Ingenieros 
Jefes é Inspectores de Montes, dentro de sus propias 
facultades y atribuciones, sustituirán á los Gobernado
res en todo lo relativo á los deslindes, así como á los 
abusos, daños é infracciones que se cometan en loe mon
tes incluidos en el Catálogo:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de interdicto de recobrar la po
sesión, formulado á nombra de D. Faustino Díaz Mu
ñoz contra el Ayuntamiento de Fuencaliente.

2.° Que la finca á que el interdicto se refiere está 
comprendida dentro de los límites que el Catálogo de 
los de utilidad pública de la provincia de Ciudad Real 
asigna al monte Arroyo del Azor, en el que figura con 
el núm. 1 y como perteneciente al pueblo de Fuenca- 
liente.

3.° Que la inclusión del monte en el Catálogo, aun
que no prejuzga la propiedad del mismo, acredita, sin 
embargo, la posesión á favor del pueblo de Fuencalien- 
te, y se halla bajo la custodia de las Autoridades admi
nistrativas, dependiendo del Ministerio de Fomento, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreüo de 
1.° de Febrero de 1901.

4.° Que por no haberse deducido reclamación algu
na en la vía gubernativa contra la inclusión del monte 
de que se trata en el Catálogo, ni haberse intentado s i
quiera el correspondiente juicio de propiedad, no sólo 
es de la competencia de los Gobernadores mantener la 
posesión á favor de la entidad que el Católogo acredita, 
sino que la defensa de esa posesión es un deber que en 
modo imperativo les impone el art. 11 del Reglamento 
del año 1865 y el 10 del Real decreto de 1901.

5.° Que si algún daño se ha producido en el monte 
de que se trata al ejecutar el acuerdo de la Corporación 
municipal sobre arreglo de caminos vecinales, á la 
Administración corresponde corregirlo, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real decreto citado de 1.° de 
Febrero de 1901.

6.° Que á partir desde el juicio verbal en la prime
ra instancia del interdicto, quedó planteada frente á la 
■alegación posesoria del demandante, raíz de la acción 
ejercitada, la condición jurídica excepcional de monte 
catalogado como perteneciente ai Municipio, que impli
ca, según las disposiciones vigentes, facultades y de
deberes de i a Administración; da suerte que el asunto 
dejó ce quedar ciremisoripto en Í03 términos de  una 
perturbación de incontestable posesión en propiedad 
de 1 ú em and ante;

Conformándome con lo consultado por )a Comisión 
permanente del Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de  Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á ters de Julio de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

A iitu sa S o  M a u ra , y  H B *m ta n e r.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN  
Ilmo. Sr.: En cumplimiento á lo preceptuado en el 

artículo 25 del Real decreto de 3 del mes actual, ad
junto remito á V. I., aprobados por S. M., los Progra
mas, con arreglo á los cuales han de verificarse los 
ejercicios de examen de ingreso en la Sección auxililiar 
del Cuerpo especial de Prisiones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Junio de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

Programa de lectura y escritura.
1. Redacción escrita de la comunicación en que se da 

cuenta á la Dirección general de la tomia de posesión 
del Jefe de una prisión preventiva. >

2. Redacción escrita del oficio en que el Jefe de una pri
sión da cuenta á la  Dirección general de haber dado; pose
sión á ún  empleado.

3. Redacción escrita de la diligencia de posesión, ex
tendida á continuación del cúmplase en el título de un 
empleado.

4. Redacción escrita de la cesación de un empleado, 
extendida en el título, cuando no ha habido suspensión 
alguna ni interrupción en el servicio.

5. Redacción escrita de la cesación, extendida en el
título de un empleado, cuando ha habido suspensión ó 
interrupción en los servicios.

6. Redacción escrita de la inscripción de un preso con ‘ 
causa pendiente y de ja  inserción del mandamiento! en 
el Registro correspondiente.

7. Redacción escrita de la inscripción en el oportuno 
Registro del ingreso de un  sentenciado á pena de arresto.

8. Redacción escrita de la comunicación en que se pone 
á disposición del D irector de una prisión -aflictiva, por 
conducto de la Guardia civil, á un  rematado, y .se acom 
paña su testimonio de condena.

9. Redacción escrita de la hoja de conducción de un
rem atado destinado á una prisión aflictiva,

10. Redacción escrita de la comunicación dirigida al 
Presidente de la Audiencia poniendo á su disposición 
un preso preventivo qup es conducido é ingresa en la pri
sión papa asistir á juicio oral ó á otras diligencias judi
ciales.

11. Redacción escrita de la lista ó relación que el Jefe 
de la prisión ha de rem itir dos días antes de la visita ge
neral de cárceles al funcionario judicial que haya de pre
sidir dicho acto.

12. Redacción escrita de la comunicación en que el 
Jefe de la prisión da cuenta á la Dirección general de ha
berse verificado la visita de cárceles.

13. Redacción escrita de la relación ó estado que el 
Jefe de la prisión debe rem itir el día antes de la revista 
inspectora penal al funcionario judicial que haya de pre
sidirlo.

14. Redacción escrita de la comunicación en que se da 
cuenta á la Dirección general de haberse verificado la 
visita inspectora penal.

15. Piedacción escrita de la nóm ina de haberes de em 
pleados de una prisión en el mes en que va fechada.

Programa de Nociones de Gramática.
1. ¿Qué es idiom a?—¿Qué es Gramática?—Partes en 

que se divide la Gramática, y definición de cada una de 
ellas.

2. ¿Qué es palabra?—Qué es oración: partes de la 
oración: cuántas y cuáles son.—Partes de la oración de
clinables, conjugables é invariables.—¿Qué es declinación? 
¿Qué es caso, cómo se indica y cuántos son los casos?

3. ¿Qué se entiende por núm ero en las partes varia
bles de la oración?—¿Cuántos son los núm eros?—¿Qué 
es núm ero singular?—¿Qué es núm ero p lural?—¿Qué es 
género?—¿Cuántos y cuáles son los géneros?—¿Qué com
prende el masculino?—¿Qué el femenino y qué el neutro? 
¿Qué com prenden los géneros epiceno, com ún y ambiguo? 
¿Qué es artículo?—División del artículo.—¿Qué es artícu
lo determinado y qué es indeterm inado?—Declinación del 
artículo.—Contracciones del artículo y casos en que tienen 
lugar.—Cuándo se usa el artículo masculino con nom bre 
femenino.

4. Qué es nom bre sustantivo y clases en que se sub- 
divide. — Nombre apelativo, com ún ó genérico. — Nom bre 
propio.—Declinación del nombre.

5. Nombres primitivos y derivados.—Nombres verba
les, simples y compuestos.—Nombres colectivos, partiti
vos, aumentativos y diminutivos.

6. Nombre adjetivo; sus clases.—Género de los adje
tivos.—Declinación del adjetivo.—División de los adjetivos. 
Ejemplos de adjetivos primitivos, derivados, simples, com
puestos, verbales, aumentativos, diminutivos, positivos, com
parativos y superlativos.—Terminaciones más comunes de 
los superlativos.—Adjetivos num erales y su división.—Cuáles 
son los cardinales y cuáles los ordinales.

7. Del pronom bre y sus clases.—Pronom bres persona
les.—Cuántos y cuáles son.—El núm ero de los pronombres. 
Declinación de los pronom bres personales.—Consideraciones 
relativas al pronom bre él y el artículo el.

8. Pronom bres demostrativos.—Consideraciones respec
to á estos pronom bres.—Declinación de los mismos.—P ro
nombres posesivos.—Consideraciones respecto á estos pro
nombres.—Alteraciones que sufren.—Declinación de los mis
mos.—Pronombres relativos, cuántos y cuáles son.—P ro
nombres indeterminados.—Apreciaciones respecto á los m is
mos.—Palabras que se usan como pronom bres indeter
minados.

9. ¿Qué es verbo?—¿Qué es conjugar?—Qué son modos 
y cuántos.—¿Qué es modo infinitivo?—¿Cuál es el indica
tivo?—¿Cuál es el imperativo ?—Personas que comprende. 
¿Qué es modo subjuntivo?—Qué son tiempos y cuántos, 
y 'cómo se subdividen el pretérito y el futuro.—El núm ero 
y la persona en el verbo.—Cuántas son las conjugaciones 
3̂  en epié se distinguen.—Letras radicales y terminaciones.

10. Clases en que dividen los verbos.—Definición del 
verbo sustantivo, del activo, del neutro, del reflexivo y del 
recíproco.—Otras divisiones de los verbos.—¿Qué son ver
bos auxiliares?—Qué son verbos impersonales y por qué 
se llaman así.—¿Qué son verbos defectivos?—¿Qué es ver
bo regular?—¿Qué es verbo irregular?—¿Qué es voz ac

tiva?—Qué es voz pasiva y cómo se suple en castellano.— 
Conjugación del verbo haber.

11. Conjugación del verbo ser.—Conjugación del verbo 
llamar, como ejemplo de la prim era conjugación.

12. Conjugación del verbo creer, como ejemplo de la 
segunda conjugación.—Tercera conjugación, tom ando como 
ejemplo el verbo repartir.

13. ¿Qué es participio?—Significación activa y pasiva 
del participio.—Su empleo como adjetivo.—Terminaciones 
de los participios activos.—Terminaciones de los participios 
pasivos, regulares é irregulares, y de los que se usan como 
adjetivos verbales.—Participios pasivos con significación 
activa.

14. Qué es adverbio y cuántas son sus clases.—Qué son 
modos adverbiales.—Qué es preposición, clases en que se 
divide.—Qué es conjunción, )r su división en clases.—¿Qué 
es interjección?

15. Letras cuyo uíso suele ofrecer alguna dificultad.— 
Reglas para el uso acertado de la B y de la V, de la C y
de la Z, de la Ki y de la Q.

16. Sonidos que tiene la G y su uso.—Reglas para el
uso acertado de la  G, de la J y de la H.

17. Reglas para el u'so acertado de la I é Y, de la Ll, de
la M, de la R y de la X.

18. ¿Qué es sílaba, qué es diptongo y que es trip
tongo?—¿Cuáles Son los signos ortográficos?—Qué es acen
to, cómo se expresa y en qué sílaba se usa generalmente 
en las voces castellanas.—Palabras graves ó llanas.—Pala
bras agudas.—Palabras esdrúj'ulas.—Palabras monosílabas, 
bisílabas, trisílabas y* polisílabas.

19. Qué es guión y reglas para su uso.—Cuándo se usan * 
los dos guiones.—A qué signo de puntuación se llama 
crema y cuándo se llam a diéresis.—Reglas para el uso 
acertado de la com a.—Qué son conidias 3̂  su uso.—Reglas 
para el uso del punto y coma.—Reglas para el uso ele los 
dos puntos.

20. Del punto final y cuándo se usa.—Reglas para el 
uso de los puntos suspensivos.—Cuándo se usa el signo de 
la interrogación.—Reglas para el u'so del signo de la ad
m iración.—Reglas para el uso del paréntesis.—Reglas para 
el uso de las letras mayúsculas.

P ro g ra m a  de lo c io n e s  ú q  A ri tm ética .

1 . ¿Qué es Aritmética?—¿Qué es cantidad 3" cómo se 
divide?—Definición de la cantidad con tnua  y de ia dis
creta.—Qué es núm ero y cómo se divide.—Definición dei 
núm ero entero, del quebrado y del mixto, y ejemplos.—. 
Qué es magnitud, y  ejemplos.—Qué es unidad, y ejemplos.

2. ¿Qué es num eración y cómo se divide?—N um eración 
verbal.—Num eración escrita.—Cómo se designan ios diez 
núm eros prim eros del sistema décuplo ó decimal, y cómo 
se reúnen las cantidades, decenas, centenas, miliares y millo
nes.—Qué son unidades de diferente orden, y  que son uni
dades principales ó ternarias.—Cómo se llam an los carac
teres de que nos valemos para la num eración escrita.— 
Cómo se escriben los núm eros al dictado y para, que sir-: 
ye el cero.

3. Valor absoluto 3r valor relativo de una cifra.—Regla 
para leer un núm ero entero cualquiera, y ejemplos.—Qué 
son operaciones fundamentales de la Aritmética, y cuá
les las principales de composición 3r de descomposición.

4. ¿Qué es adición ó sum a?—Sumandos, signos y  resul
tado de la adición.—Tabla de sum ar.—Reglas para sum ar, 
y ejemplos de adición de núm eros enteros de cuatro cifras* 
Prueba de la suma.

5. ¿Qué es sustracción ó resta?—Nombres de los térm i
nos.—Signos de la sustracción ó resta.—Reglas para susr 
traer ó restar, y ejemplos de sustracción de cinco cifras.—; 
Guarismos del minuendo menores que los correspondientes 
det sustraendo, y aum ento necesario para efectuar la sus
tracción.—Sustracción de un m inuendo terminado en ceros. 
Prueba de la operación.

6. ¿Qué es multiplicación?—Nombres de los térm inos 
y definición de cada uno.—Qué son factores.—T a h a  de la 
multiplicación, y cómo se form a la llam ada pitagórica para 
el caso en cpie les dos factores no tengan más que una sola 
cifra.—Cómo se practica esta operación cuando el m ultipli
cando tiene varias cifras y el m ultiplicador una sola.— 
Ejemplos.—Cómo se multiplica cuando los dos factores tie
nen varias cifras.—Multiplicación de factores term inados 
en ceros.

7. División.—Nombres de sus térm inos.—División exactá 
é inexacta.—Signo de la  división.—Cociente, entero y resi
duo.—Cómo re divide un núm ero de una cifra por otro de 
una cifra.-—Ejem plos.—Cómo se divide un  núm ero coran 
puesto de varias cifras por otro de una sola 3r reglas que 
hay que tener presentes.

8. Cómo se divide un núm ero de varias cifras por otro 
también de varias cifras.—División abreviada.—Dividendo1 
y divisor terminados en ceros.—Prueba de la división.

9. Qué es quebrado ó fracción y cómo se expresa.—Tér
minos del quebrado.—Lectura de quebrados.—Propiedades 
de los quebrados.—Reducción de núm eros mixtos ó que
brados.

10. Operaciones de los quebrados.—Suma de quebrados 
que tienen el mismo denom inador y sum a con diversos 
denom inadores.—Resta de quebrados con denom inador co
m ún y con diversos denom inadores.—Multiplicación de 
quebrados por enteros y quebrados por quebrados.—Ejem 
plos.

11. División de quebrados por enteros, quebrados por 
quebrados 3r enteros por quebrados.—Ejemplos.

12. ¿Qué son quebrados decimales ó simplemente deci
males?—Lectura de decimales.—Propiedades de las frac
ciones decimales.

13. Suma de cantidades decimales.—Resta ele decimales. 
Multiplicación de decimales.—División ele una cantidad de
cimal por una entera y por otra decimal.

14. ¿Qué es número' concreto.?—Qué es lo que cons
tituye el sistema de pesas y medidas de cada país.—Sis
tema de pesas y  medidas de Castilla y unidades que com
prende.—Unidades lineales.—Unidades de superficie ó cua
dradas.—Unidades de volumen ó cúbicas.—Unidades de 
capacidad para áridos y. para líquidos.—Unidades de peso.

15. Sistema métrico decimal- y cuál es su base.—Uni
dades lineales.—Unidades de superficie.—Unidades de vo
lum en.—Unidad de capacidad y sus múltiplos más usua
les.—Unidad de peso.—Unidad monetaria.

16. Qué es núm ero incomplejo y qué es núm ero com
plejo.—Reducción de un  incomplejo á otro equivalente 
de orden inferior.—Conversión de un incomplejo á otro 
equivalente de orden superior.—Reducción de un complejo 
á incomplejo de orden inferior.—Conversión de un núm e
ro incomplejo de orden inferior en complejo.

17. Adición de concretos, y ejemplos.—Sustracción de 
concretos, y ejemplos.

18. Diversas multiplicaciones de concretos, y ejemplos.
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19. Diversas divisiones de números concretos, y ejem
plos. ’ ,

20. Equivalencias aproximadas que más comúnmente 
suelen usarse de las medidas y pesas de Castilla á las 
métricas.

Program a de No c io n e s  de legislación de prisiones.
1. Noticia de los Reales decretos relativos á la organi

zación del Cuerpo desde el año 1881 liasta 1908.
2. La Dirección general.— Su organización.— Secciones. 

Negociados.— Asuntos de que entiende cada uno.
3. Real decretoi de 3 de Junio de 1908, reorganizando 

el Cuerpo de Prisiones.— Breve exposición del mismo.
4. Servicio de Estadística.— Importancia de este servicio. 

Manera de llevarle en las prisiones.
5. Categorías y dlases en el Cuerpo de Prisiones.— Di

ferencia entre unas y otras.— Escalafón: manera de for
inarle y fecha en que debe publicarse. ;

6. Servicio de Inspección.— División de este servicio en 
general y local.— Juicio sobre las inspecciones.

7. Condiciones de aptitud para aspirar al ingreso en el 
Cuerpo.— Exám enes: forma de practicarlos y conocimien
tos que se exigen.— Ascensos.— Maneras de ascender.— El 
tum o de antigüedad, el de oposición y el de concurso.

8. Posesiones.— Plazos para posesionarse de los destinos. 
Traslados.— Clases de traslados.— Licencias y excedencias; 
sus clases y derechos en cada caso.

9. Procedimiento gubernativo contra los empleados.—  
Cómíoi y por quién se forman los expedientes.— paltas y co
rrecciones disciplinarias.

10. Separación del Cuerpo.— Recursos contra los mismos.
Premios y recompensas.— En que consisten unos y otras.

Requisitos y trámites para su concesión.
11. Uniforme y armamento1.— Reseña de uno y otro.—. 

Casos en que es obligatorio el uso del mismo.
12. Carácter de los empleados en el ejercicio de sus 

funciones.— Qué funcionarios tienen carácter de Autoridad 
y cuáles el de agentes.

13. Categorías administrativas y derechos pasivos de 
los empleados que prestan servicio en las cárceles.— Ley 
de Presupuestos en que se han reconocido y declarado, 
unas y otros.

14. Forma en que se halla organizada la población pe
nal en los establecimientos.— Brigadas: escuadras: celado
res : otros penados auxiliares del régimen.

15. Organización de la población reclusa en las cárce
les. — Penados correccionales arrestados y transeúntes. —  
Procesados— Distribución de los locales de las cárceles en 
relación con cada clase de reclusos.

16. Código penal.— Delito y falta, según el Código.—  
Acciones y omisiones voluntarias.— Delito consumado, de
lito frustrado y tentativa.

17. Conspiración y proposición.— Delitos graves, menos 
graves y faltas.

18. Circunstancias que modifican la responsabilidad cri
minal.— Idea de las circunstancias eximentes, atenuantes y 
agravantes.- i

19. Personas responsables criminalmente de los delitos 
y  faltas.— ¿Quiénes son autores?— ¿Quiénes son cómplices? 
¿Quiénes son encubridores?— Personas responsables civil
mente. H „ „ <• 'V m

20. De la pena.— Clasificación de las penas.— Efecto~retío- 
activo de las leyes penales.— Perdón de la parte ofendida.—■; 
Medidas judiciales y gubernativas cuya aplicación no se 
reputa como pena.

21. Prescripción de los delitos.— ¿Qué delitos prescriben 
á los veinte años?— ¿Cuáles á los quince?— Cuáles á los 
diez?— ¿Cuáles al año?— ¿A los seis meses y á los tres me
ses?— Prescripción de las faltas.— Prescripción de las penas. 
¿Cuándo empieza á contarse el término de la prescripción 
de los delitos y cuándo el de las penas?

22. Quebrantamiento de condena.— Delitos cometidos por 
los que se encuentran extinguiendo condena.— Infidelidad 
en la custidia de presos.

23. Detenciones ilegales.— Penas señaladas á estaf clase 
de delitos.— Delitos que pueden cometer los empleados de 
establecimientos penales contra los derechos individuales 
garantidos por la Constitución del Estado y penas que se 
imponen.

24. Detención provisional y requisitos que debe exigir 
el Jefe de cárcel para la admisión de un detenido.— Tér
mino dentro del que debe ponerse en conocimiento del Tri
bunal correspondiente la admisión del detenido.— Tiempo 
máximo de la duración de la detención.

25. Prisión provisional y requisitos que debe acompa
ñarla.— Duración do la prisión provisional.— Ratificación 
de la prisión y levantamiento de la misma.— Término den
tro del cual debe comunicarse al Jefe de la cárcel.

28. De la incomunicación: su duración y efectos; de la' 
correspondencia de los presos y penados y disposiciones 
por que se rige.

27. Admisión de los penados y requisitos que debe exigir 
el Director de un penal para recibir un recluso.— Filiación 
y encabezamiento de la hoja histórico-penal.

28. Admisión de penados en las prisiones.— Formación' 
de los expedientes personales de los penados.—  Liquidación 
del tiempo de duración de las penas.— Consulta de licén
ciamiento.— Licencias de penados cumplidos.

29. Revistas inspectoras penales y su objeto.— Docu
mentos que han de formalizarse en los penales por motivo 
de estas visitas.— Visitas de las Autoridades á las prisiones.

30. Indultos. —  Reclusos imbéciles y dementes. —  In
tervención y deberes de los funcionarios de prisiones en los 
expedientes de indulto; y dementes.

Aprobado por S. M.— Madrid 30 de Junio de 1908.—  
F ig u e r o a . r ■ ; , , v - L

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Habiendo sido declarada desierta por el 

Tribunal do la Escuela de Criminología la oposición á 
las dos plazas de Director de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, dotadas con el sueldo anual de 4.000 pe
setas ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad á los ar
tículos 16 deí Real decreto de 27 de Mayo de 1901 y 
el 43 del Reglamento de exámenes y oposiciones de 10 
da Marzo de 1902, ha tenido á bien disponer se anuncie 
nueva convocatoria para proveer dichas plazas en pú
blica oposición entre los aspirantes que las soliciten, 
los que deberán presentar en ese Centro sus instancias 
en papel de la clase 11.a, en el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación de la presente en la Gace

ta  de Ma d r id , debiendo acompañar los extraños al 
Cuerpo que aspiren á la oposición, á dicha instancia, 
los documentos siguientes:

Partida de bautismo ó certificación del Registro c i
vil justificando haber cumplido veinticinco años y ser 
menor de cuarenta.

Certificación del Registro central de penados en que 
conste no haber sido sentenciado !Ipor delito que haga 
desmerecer en el concepto público.

Certificación facultativa de no padecer defecto físico 
ni enfermedad qae dificulte el ejercicio del cargo.

Certificación que acredite tener la estatura de un 
metro 500 milímetros como mínima.

Documento que acredite poseer título de Facultad 
universitaria, ser Ingeniero ó Arquitecto, ó haber des
empeñado destino público del Estado, Provincia ó Mu
nicipio por espacio de dos años por lo menos, dotado 
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales; también podrán 
acompañar cuantos documentos justificantes de méri
tos y servicios crean oportunos, para que el Tribunal 
los aprecie y pueda tener en cuenta al calificar los ejer
cicios.

Los aspirantes pertenecientes al Cuerpo no tendrán 
necesidad de presentar los justificantes que se citan 
para los extraños; pero no serán admitidos los que no 
hayan cumplido la edad de veinticinco años.

Asimismo, ha acordado S. M. que los ejercicios se ce
lebren en el próximo mes de Noviembre, ante el Tribu
nal que, con arreglo al art. 16 del Real decreto de 3 de 
Junio último, se ha de formar, y con sujeción á tes ma
terias que determina el art. 17 de lu misma dispo
sición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE IN S TR U C C IÓ N  P Ú B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  O R D E N
limo. Sr.: En virtud de concurso de traslación, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. Leo
poldo Afaba y Fernández Catedrático numerario de 
Lengua y Literatura españolas de la Universidad de Va- 
Itadolid, con el mismo haber anual y número del esca
lafón que en la actualidad tiene; disponiendo al propio 
tiempo, en cumplimiento de lo preceptuado en el Reai 
decreto de 31 de Julio de 1904 y en la Real orden de 1.° 
de Septiembre del mismo año, que se le considere pose
sionado con esta fecha, y baja en e! mismo día de la de 
igual denominación que desempeña en la Universidad 
de Oviedo.

Do HbbI oráen lo digo i  Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M¿ritos y  servidos de I). Leopoldo Afáha y  Fernández.
Catedrático numerario de Literatura general y española 

de 3a Universidad de Oviedo, en virtud da'concurso.
Auxiliar numerario de te Facultad de Filosofía y Letras 

de la Universidad de Salamanca, en virtud de concurso.
Auxiliar numerario de Filosofía y Letras de te Universi

dad Central, y mediante concurso, Licenciado en Derecho 
civil y canónico.

Autor da varias publicaciones, y  entra ellas tiene una obra 
de Literatura general y otra titulada Lecciones de M e ta fís ic a , 
aprobada y certiflcada de mérito en la carrera por el C onsto  
de Instrucción pública.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN, 

Ilmo. Sr.: Autorizado este Ministerio, por Real decre 
to de 8 de Mayo último, para adquirir sin las formali
dades de subasta el material para 30 Laboratorios agrí 
colas con destino al servicio social agrario, abrió un con» 
curso público para el suministro de dicho material, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  
de M adrid  de 14 de dicho mes, y verificado aquél el día 
22 del pasado mes de Junio en el salón de subastas de 
este Ministerio, resulta del acta correspondiente que se 
presentaron varias proposiciones por D. José Bssabe y 
por la casa Castañón, Monje y Compañía, desechándo
se la proposición de esta Sociedad por no haberse cum- 
plido por la misma lo que preceptuaba la base 4.a del 
pliego de condiciones, siendo admitidas ).ss presentadas 
por el Sr. Basabe para el material de los dos primeros 
lotes.

Examinado el material tipo presentado por el Sr. Ba 
sabe per la Comisión facultativa nombrada por Real 
orden de 9 da Mayo último, informó con fecha 1.° del

corriente mes proponiendo la no aceptación de dicho 
material por las razones que detalladamente se consig
nan en el dictamen, quedando, por tanto, desierto el 
concurso celebrado con el fin de que queda hecha refe
rencia.

Considerando que es de necesidad y urgencia la com 
pra del material para la instalación de los 30 Labora
torios agrícolas objeto del concurso, por los servicios 
que han de prestar á los cultivadores y entidades agrí
colas que vienen reclamando frecuentemente su con
curso, á lo que se añade que la adquisición de dicho 
material debe efectuarse dentro del presente año, por 
corresponder al mismo la cantidad consignada en el 
presupuesto vigente para dicho fin:

Considerando que el material de que so trata es de 
los exceptuados en 3a ley de Protección á la industria 
nacional de 14 de Febrero da 1907, por figurar los apa
ratos de física y de química en la sección B del mate
rial científico docente y de gabinete, formando parta 
de la relación (publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ds 
25 de Febrero de 1908) de los artículos ó producios 
para cuya adquisición se considera necesaria la concu
rrencia extranjera en los servicios del Esfado:

Vista la autorización coDcodida á este Ministerio por 
el mencionado Reai decreto do 8 de Mayo último y los 
antecedentes de que queda hecho mérito; •

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar de
sierto e! concurso de referencia, conformándose con el 
dictamen a.e la Comisión íacuUarivr, nombrando íi los 
Ingeneros agrónomos D. Guillermo QuimaniHa y Fá- 
breg&s, Direc or de ía Estación agronómica Central, y 
D. Fiaeneio Gros y iiu&ta, Agregúete tic la misma, que 
formaban par¿.8 de dicha Comisión, pera que gestionen 
direc amonte en España y en el extranjero, y contraten 
en nombre de este Ministerio, en la forma más conve
niente para los intereses de' Estado, y con arreglo á 
Jas Instrucciones que reciban de la Direcceión general 
de su digno cargo, la adquisición del material de Labo
ratorio que se detalla en el anuncio del concurso inser
to en Ja G a c e t a  d é  Ma d r id  do 14 de Mayo último, 
siéndoles de abono las dietas de 50 pesetas diartes, 
dada la importancia y  condiciones del servicio que ss 
les confía, haciendo uso de la autorización que conce
de el art. 7.° de la Instrucción para el abono de indem
nizaciones, aprobada por Real decreto de 7 do Marzo 
de 1902, así como los gastes de locomoción, y como ade
lanto de tales gastos se expedirá, con arreglo z la Lie al 
orden de 10 <xe Septiembre de 1907, un mandanúeno:? ce 
pago á justificar por la ca lid ad  de 4.0C0 peseras á fa
vor del Habilitado del servicio agronómico D. Francis
co Nada!, para su entrega á los Srm. Qumíanilla y  Gres 
por partes Iguale-*, con cargo al capítulo 6.°, arr.. 2.°, 
concepto 48, del presupuesto vigente.

Da Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Julio da 1908.

BESADA
Sr* Director general de Agricultura, locüStm  y Co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIASección primera.
GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO 

Resoluciones adoptadas por este Negociado en las fechas 
que á continuación se expresan.

6 Abril 1908.—-Real decreto rehabilitando, sin per
juicio de tercero de mejor derecha, el título de Mar
qués de Monteflorido á favor de D. Eduardo Benjuraea 
y Zayss, para eí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem íá. id.—Concediendo Real autorización á Don 
Alberto de La Torre y Raíz de la Prada para que, con
servando el carácter de su procedencia, pueda usar en 
España el título de Marqués de La Torre, que le ha 
sido concedido por Su Santidad.

9 ídem id.—Mandado expedir Real carta de saessióa 
en el título de Marqués de Y lesea de la Sierra á favor 
de D. José María de la Vieses y Roiz, Vizconde de Nava 
del Rey, por fallecimiento de su padre D. Federico de 
de la Vicsca y de la Sierra.

Idem id. id.—Mandando expedir Re al carta de suce
sión en los títulos da Conde de Revi U a Gibado, con 
Grandeza de España, y Ma-qués cte San Esteban de Na- 
tahoyo, á favor de D. Alvaro Armad* de los Ríos, por 
fallecimiento de su padre D. Alvaro Armada y Fernán
dez de Córdoba.

Idem id. id.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en los tirulos de Conoe de PuñonrosviT), con Gran
deza de España, y Marqués da Maenza, á favor de D. R i
cardo Arias Da vi a Matheu, Marqués, do G&s&sMj, por 
fallecimiento de su padre D. Francisco. Javier Arias 
Dávila Matheu y  Oarondoleí.

10 ídem id.—Concediendo Real autorización á Don 
Eduardo Vilar y Torres para que, conservando el ca-
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ráoter de su precedencia, pueda usar en España el t í
tulo de Marqués de Ezcuarro, que le ha sido concedido 
por i:n Santidad Pío X.

10 Abril 1908.—Mandando expedir Real carta do su- 
cesión en el título de Conde de Espoz y Mina á favor de 
D. Juan  P  .blo Moso y Subiza, por fallecimiento de su 
pa.-uv* D. Juan  Moso o Irure.

13 ídem id .—Real decreto rehabilitando, sin perjui
cio de tercero de m ejor derecho, el título de Conde de 
la Dehesa de Veiaycm á favor de D. Alvaro de Figueroa 
y de T orres, Conde de Romanones, para sí, sus hijos y  
sucesores legísimos.

Idem  id. id.—Haciendo merced de título del Reino, 
con la denominación de'Marqués de Ceballos-Carvajal, 
á favor do D. Antonio Morones y García Aleasen, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

20 ídem id. —Rehabilitando, sin perjuicio de tercero 
ds mejor derecho, el título da Marqués de Negrón á 
favor de D. Salvador Hidalgo Pardo de Figueroa, para 
sí, sus híjcs y sucesores legítimos.

29 ídem id .—Mandando expedir, sin perjuicio da ter
cero da mejor derecho, Real carta de sucesión en el t í
tulo de Marqués de la Fuente de las Palmas á favor de 
Doña María da la Concepción de Castro y Asoanlo, por 
fallecimiento de su bisabuela Doña Beatriz Chirino y 
del Hoyo.

Idem id. id .—Mandando expedir Real carta de suca* 
sión en el título de Marqués de 3a Real Proclamación á 
favor de D. Manuel Antón Recio de Morales y Calvo, 
por fallecí miento de su padra D. Manuel Antón Recio 
de Morales y Sotolongo.

Idem id. id .—Concediendo Real licencia á D. Manuel 
de Eojws y Vicente, Conde de Moníarco, para contraer, 
m atrim onio  con Doña Blanca Ordóñez Leearoz.

Idem  id. id. —Mandando espedir Real cédula de Can
ciller Mayor de Navarra á favor de D. Santiago Stuart 
Fiíz James Falcó Portacarrero y Osorio, Duque do 
B erw ick, Conde de Lerín.

16 Mayo id.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en eí titulo de Conde de Torre-Cedeira á favor de 
D. Manuel Barcena y Andrés, por fallecimiento de su 
padre D. Manuel Barcena y Franco.

Idem íd. id.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Barón de Valdeolivos á favor de 
D. Francisco de Otal y de Valonga, por fallecimiento 
de su padre D. Ramón José de Otal y Río.

Idem íd. íd.—Mandando expsdir Real carta de suce
sión en el vítulo de Marqués de Cortina á favor da Don 
José Gómez Acebo y Cortina, por fallecimiento de su 
tía Doña Manuela Cortina y Rodríguez.

Idem  íd. íd .—Mandando expedir, sin perjuicio de ter
cero de m ejor derecho, Real carta de sucesión m  el tí
tulo da M arqués de Ugena á favor de Doña Ana Pren« 
dergast y  Muñoz de Baena, per fallecimiento da D. José 
María de Goyeneche y  Viaisa.

Idem íd. íd.—Concediendo Real licencia á D. Juan 
Jerónimo Enríquez de Salamanca y Cebados, Marqués- 
de la Concepción, para contraer matrimonio con Doña 
Mercedes Estevas y Cía.

Idem íd. íd.—Concediendo Real licencia á Doña To
masa da Zavala y Ortiz de Bus Samante, hija da les 
Marqueses de la Alameda, para contraer matrimonio 
con D. Pedro de Versstegui y Novia de Salcedo.

Idem íd. íd .—Real decreto haciendo mercad de título 
del Reino, con la denominación da Conde de Aresti, á 
favor de D. Enrique de Aresti y  Torre, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

Idem íd. íd.—Real decreto haciendo marcad de título 
del Reino, con la denominación de Conde de Fardo Ba- 
zssn, á favor de Doña Emilia Pardo Bazán y Rúa, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem íd. íd.—Real decreto haciendo mercad de títu
lo dal Reino, con la denominación de Marqués da Casa 
Arollano, á favor de D. Julio de Avellano y Arróspide, 
Marqués viudo de Casa Calvo, Embajador de España 
en Austria Hungría.

26 ídem íd.—Concediendo Real licencia á D. Antonio 
Perea y Chacón, hijo de los Marqueses de Arellaao, para 
contraer matrimonio con Doña Ana de la Rocha y  
Rieáel.

30 ídem íd .—Mandando expedir, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Real carta da sucesión en el 
título de Conde de Colombi á favor de D. Fernando 
Barón Martínez Cea Bermúdez y Agallo, por falleci
miento de D. Fernando de Cea Bermúdez.

3 Junio íd.—Mandando expedir Real carta de su
cesión en el título de Marqués de Cilieruelo á favor de 
D. Ignacio Fernández de Henestrosa y Mió ño, Condo 
de Moríana d d  Río, por fallecimiento de su madre 
Doña Rafaela Mioño y Urrea.

Idem íd. íd.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Conde de Rías á favor de D. Joa
quín de Quero! y de Ríus Bofarull y Olózaga, por falle
cimiento de su abuelo D. Mariano Ríus Montano?.

Idem id . íd.— Mandando expedir, sin perjuicio da

tercero de mejor derecho, Real carta de sucesión en el 
título de Conde de Villahermósa del Pinar á favor de 
D. Gabriel Moyano y Montoya, por fallecimiento de su  
hermano D. Pedro Moyano y Montoya.

24 Junio 1908. —Mandando expedir Real carta de su- 
oesión en el título de Duque de Dúroal, con Grandeza de 
España, á favor de D. Fernando Sebastián da Borbón y 
doMadán, por fallecimiento de su padre D. Pedro de 
Borbón y de Borbón.

Idem íd. íd .—Mandando expadir Real carta de suce
sión en el título de Vizconde de Benaoján á favor da 
Doña¡María de 3a Concepción Casírillo y de Ssnjüán, 
por fallecimiento de su abuelo D. Juan Bautista Cas- 
trillo Bermuy.

Idem íd. íd.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en ©1 tímalo de Marques de Cayo del Rey á favor de 
D. José San Miguel y do la Gándara, por fallecimiento 
de su padre D. Justo San Miguel y Borona.

Idem íd. íd .—Mandando expedir Real carta de suce
sión ©n el título de Ornela de Morphy á favor de Don 
Juan Bautista Camocho y  Morphy, por fallecimiento de 
su madre Doña Matilde Morphy y Hermefc.

Idem. íd. íd.—Mandando expedir Real carta de suce- 
cesión en el título de Conda de Auto! á favor de Don 
José Garraláa®y Calderón, por designación y falleci
miento da su padre D. Joaquín Garralda y Oñate.

Idem íd. íd.— Concediendo Real licencia á Doña E m i
lia de Pérez de Mesa y Marín Frosó y  de Contrsras, 
Condesa da San Julián, para coiitraer m atrim onio  con 
D. Víctor Mellado y Feraz de Mesa.

Idem íd. íd .—Concediendo Real autorización á Den 
José Fernández de Lasoolti y Jiménez. Barón cía la An- 
daya, para que, conservando el carácter de su proce
dencia, pueda usar en España al título de Conde de 
Lascoiti, concedido por Su Santidad León XIII.

Idem íd. íd.—Concediendo Real licencia á D. Juan 
Pablo Moso y  Subiza, Conde de Espoz y Mina, para con
traer matrimonio con Doña María del Pilar Geizuefca y 
Díaz.

24 Junio 1908.— Concediendo Real licencia á Doña 
Dolores Oomyn y Adendesalazar, hija de los Condes da 
Albiz, para contraer matrimonio con D. Eusebio de Ca- 
longe y Motta.

Idem íd. íd.—Mandando expedir Real título de Mon
tero de Cámara y Guarda de S. M. á favor de D. Fran
cisco de Pereda y Ruiz de Rozas, en lugar de D. Victo
riano Gutiérrez Solana y  Cobo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

S e c c i ó n  3 . ª . - O b r a  p í a .
Los trabajos que constituyen el curso de tercer año del pensionado por .m Música en. la Academia Española de Babas Artes en Roma, se hallarán expuestos al público en una de la* *a¡a>. de H bLml Academia .de Bellas Artes de San Fer- Barnio duran-* ios dias 9, 10, 11, 13, 14,15, 16 y 17 del corriente ülhhs, y  su$o«iic!id& 3a exposición durante tres días, volverán s usa vez calificados durante los días 22,23, 24, 27. 28 29, 30 ; 31 del actual, ae mueve de la mañana 

á in:¡& A. '■.sude Madrea 8 de Ju lo  de 1908™ El Subsecretario, El Marqués Herrera.
MINISTERIO DE MARINA

E s t a d o  M a y o r  C e n t r a l .  
Sección Ejecutiva.

Negociado 7.°El concurso anunciado en la Gaceta ds Madbid, núm. 178,de 26 ú») Juvibi úhiíiao; Diario oficial dd Ministerio d& Marina,, número 142, ele igual f-ch.*, y Boletines oficiales de las provincias de O-aúls* Sevilla, Málaga y Madrid, números 145, 155v 151 L 152. re.'p^c&v&me&to, correspondientes á los días 30, 30, 29 y 26 del propio mes. para contratar las obras necesarias con objeto*de poder utiJbar el dique núm. 4 del Arsenal ds la Ca*-rnca, tendrá logar en el Ministerio de Marina, santo la Junta Superior do *a Armada, el día 31 de .Agosto próximo, á las ••íkz de ¡?v mañana.Lo que se h^ea público por medio del presente anuncio p*r& ¿otiavi e h  r»to da los que deseen interesarse en dicho concuño.Madrid 6 to Julio de 1908.“ El .Tefe da'Negociado, Diego de T apla.^V .3 B.°—Ei General, Jefe de la Sección Ejecutiva, Julián Gr. de la Vega. S -34 2 3

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Dirección general de la  Deuda y Clases pasivas.

N ú m e r o  •4 7 6
B ie n e s  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a . —  V e n t a s  p o s t e r io r e s  a l  2 d e  O c tu b r e  d e  1858 .

Carpeta de las relaciones de renta líqu ida , exam inadas y  aprobadas por esta Dirección genera1, para  que, en cu m p lim ien * to de lo dispuesto en él art. 8.° de la ley de IB  de Abril de 1859, se em itan inscripciones nominales con renta; al ¡3 por 100 anua l, hoy su equivalencia en las del 4 por 100 , á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden.
PROVINCIA 

de que proceden. CORPORACIONES
RENTA LÍQUIDA 

anual que 
producían los bienes.

Pesetas.

CAPITAL NOMINAL 
da

las inscripciones. 
Pesetas.

INTERESES
del

semestre corriente. 
Pesetas.

16.507 Lérida,. . . . . . . .
M es do M arzo do 1833. 

Escuelas Pías de Seisena................. 76‘33 2.544*33 24*45

16.508 Lérida.................
A b ril d a  1883.

Escuelas Pías de Sol&ona...................... .. 41 TI 1.368*99 9‘96

16.509 Lérida................
Ju n io  d‘a 1886.

Escuelas pías de Solsona................................. 24;34 81P33 1*94

16.510 Lérida................
Sep tiem b re d© 1880. 

Escuelas Pías de Solsona..................... 0 63 21 0 ‘20

16.511 Lérida................
A b ril de 1807.

18*57 619 4‘46

16.512 Lérida.. .............
J u lio  d© 1870,

Escuelas Pías de Soísona., ............................. 21P21 7.040 33 105‘02

T o t a l e s ..................................... 372*09 12.402‘98 146‘03
Madrid 25 de Junio de 1908.=Ei Director general, Genón del Alisal.

N E G O C I A D O  C E N T R A L  
Estado de! mmimiento de reclamaciones económico - administrativas durante el mes de Junio de 1908.

R A M O S Pendientes 
en 30 de Junio anterior.

Ingresados 
en Junio. T O T A L Despachados 

durante el mes.
Pendientes para el mes 

de Julio de 1908.

Deuda................................. 57.524 705 58.229 719 57.510Ultram ar........................... 4.361 33 4.394 142 4.252Clases pasivas............. 719 646 1.365 721 644

T o t a l e s .................... 62.604 1.384 63.988 1.582 62.406
Madrid 7 ¿e Judo ds 1908. =  El Director general, Genón del Al isal.

A su n to s  d e  U ltram ar.
A Doña Inocencia Oller y R engel—La Junta clasificadora, de I&>? obligación?» procedentes de Ultramar, oh sesión celebrada el día 17 del pasado mes. acordó clasificar en el apartado b del grupo y artículo primeros de la ley de 30 de Julio de 1904, el único crédito de la relación núm. 599 por el concepto ae <Habecés pasivos», perteneciente á Doña Inocencia GPer y  Renga!, é importante pesetas 189:91.

Y hablando noticia del fallecimiento de D. Antonio de Oló- ssga, apoderado de la interesada, y siendo desconocido el paradero de éste, se publica el precedenta acuerdo en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d ; advirtiéndole que contra el mismo podrá inter* poner, si procediere, recurso contencioso administrativo ante la Sala tercera del Tribunal Supremo en el término de tres meses, á contar desde el siguiente día al de esta inserción.

Madrid 7 de Julio de 1908.=^Oenón del Alisal.
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                                                                     MINISTERIO DE LA GUERRA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES
Rectificación ó la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Mayo último.

En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destinos civiles en dicho concurso y del error padecido al publicarlas la Gaceta núm. 172, d« 20 del anterior, se entenderá rectificada 
la relación de vacantes adjudicadas en la forma siguiente:

A d ju d ic a c io n e s  q u e  q u e d a n  s in  e f e c to .

25 MINISTERIO
¡SUELDO SITUACION CONDICIONES

B
o*eo
aoa

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
de que 

dependen 6 región militar 
en que radican.

CLASE DE DESTINO

Pesetas.

CLASES PBOGEDÍHCIA
alsolicitar el destino que se le adjudica.

NOMBRES A

■ Edad.

ÑOS D 

S rvlcio

E

Empleo

13

155

Dirección general del Tesoro.— 
Administración de L o terías 
de primera clase, núm. 4, de
Zaragoza............ .

Ay n ntamiento d e Estella.—1\Ta - 
varra............................

Ministerio de Hacienda.

Capitanía general de
la quinta región__

Administrador__ Sargento .. .

1

Activo....... ¡Sraplcsdo....... 1

1

¡ Je é Srarhrz Ch&vanel............

¡

34 10 6* 9 5- 9

Sereno.. . . . . . . . . . . 2 díaríae Su! dado,.... 'Si ■Jirs . . . . |Cándido N•'.¥&* Aparte............ coo

4- 3

¿k d|sadIs»sa«s3l€3í2Hê  spae !*.«&©«san esrs.

13 Dirección general del Tesoro.— 
Administración de L o ta r U s 
de primera chsa, núm, 4, de 
Zara coza ........................... Ministerio deílacienda Administrador... . » Sargento . . . L’ceafcif.do.. Sin destino-. . . . &Ur*aco Péro?. Mio'u.Mlez.......... 32- 8 6 4- 7

155 Ayuntamiento de Kstella.—Na 
varra .......................... . Capitanía general de 

la quinta región..... Sereno . . . . .  •»,. 2 diaria* Ovbo . . . . . . . 2> ídem............... úrForro x I vneez Rodríguez.. .. 36 2 11 >

Wi ' W ák tS

Soldado....................  Bh.s Garfia Pérez................... ........... So lo desestima m rte:an^.-non ¡jc>c no ve-at- • ev. t -gnvña ii% nav-:&üou. qu-rs * >,*Ktr;bc: en papo i de la obsi 11.a
Cabo........................  Enrique Al bala Crespo  .................. Idem id.
Idem \.°...................  Mac«v)-í.aíj Azcona Yetan*/. .  ............  Idem id. .
Sobkdo •>............  Quirico Jalón Expóúto   Idem por carecen de derecho á lo que sniieiíw. y¿ que en '5?. nata 4/-. h¡ Â  Ad inundo de las v*e*utes, se. hace com-

1 • t».r ios ílotíum̂ nv.oHi que úebdit ue^ui. udhvr o- qu* ;> a na•. un obaenu;.;> d envino.
................ ........  C-sUtks Pesiñ». Payu^ta ..................    Idem porque no consta nada «a <íOí-tra?-x> p.-. i>«cno n U¡t extremos que i no i.- a en ?.*1 propuesto.

Sar¿¿5j*tó !!!!!! ° *! ^  Esteban Yai cá real *G ó mes   Idem porque el p-o puesto está comprad ido el grupo de los doce a aus ie servú-m y cuatro da empleo, y el reclamante no
......................  ^  ~ cuenta con diebn número de años de servicio, &ieú<to únicamente aplicaoln dentro ae cada grupo el artículo que cita, y

además no jusñfi-ca vu situación respecto ai <b siúno que se le adjudicó en la pro mienta de Diciembre último.
ídem.............. ..........  Serafín Al?ai\sz González   Idem por carecen de derecho % lo que solicita, puesto que sa opone á ello el párrafo 25 del art. 4.° del Reglamento da 10 de

Octubre áe 1885.
Idem......................... Antee!'! 3 “ayo Gomales............   Idem id. . , ., , , .
Soldado....................  Aifoaso Dasí Gallardo   Idem porque el propuesto se encuentra sin oestmo, y, por lo toso , con preferente aerecho sobre el reclamante, que esta

emplea-jo.
Cabo 1 0 * •• U1 plan o Excogito Ex DÓúto.  .......... Idem, id.
Soldado ” ****’ * ] Rafael Fernandez Alonso  Idem puesto que para el destino que solíeKi q- dó fuera de concurso por no acompañar certificado da antecedentes penales

“ * *.........* * ’ expedido,por ei Ministerio de Gracia y J *s? '‘la.
C bo 2 o . . . .  Pedro Jaén Raíz..    Idem porque el propuesto es Cabo, y, h* fc&iuo. eon preferente dzreúio sobre el redamamante que es Cabo 2.°, según

a ......................  acuerdo de la Junta caí ib calora.
Sargento ..............  Rordf«do Cano Llano......................... . Idem por no justificar su situación respecto al último destino quu so I© adjudicó, y figurar, por lo tanto, en el concurso de

® ................... úitimo lugar.
Idem........................  Juao. Yíves Mostré....................     Idem id.

Madrid 7 de Julio de 1908.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g e n e ra l de  A d m in is tra c ió n .
Hablen!» sido notnbf.'ios n. t>Si';ób¡¡.! Espejo «e Hiüo.'OSí» 

y 6. José Balea Palero, Secreta-ios de las Diput»«iopes pro- 
vjuci&íes de Almería y Córdoba, r .0. Yíce-nt» Legidu ̂ lá*- 
nUez y Dt Antonio Béiúz Buárez. Contadores d© ion nos de ios 
A?untamientos de Teruel y Toledo, ^  pabiiea conforme 
orevienen los Reglamento’» 1 i de Diciembre de 1900.
L Madrid 8 de Julio de 1908.=Si Director general, P. D., Mar-
"ir» xr
D irecc ió n  g e n e ra l  de  C o rreos y T e lég ra fo s .

Sección de Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el 

suministro de 80 000 postes de pino, inyectados con creosota, que 
son necesarios pava la reparación general de la ved telegráfica y 
colgado de nuevos coiductoses*

CON ; ICIONliS GESTABALES
1.a Las proposiciones so presentarán en el Registro de la 

Dirección general da Correos y Telégrafos hasta la una da m 
tarde del día laborable anterior al en que se calsbre la subas
ta. ea ©liegos cerrados y eon arreglo á las Instrucciones «o 
27 de Febrero do 1852 sobr« contratación ds servicios publi- 
eos y al Real decreto de 8 de fünero de 1&56, por ,los cuales 
debe regirse la subasta, acomoafiará á la proposición un res- 
guardo do depósito por e&xr<íid&d correspondienfce al ó pox 
100 del valor de! material, al tipo ds subasta, por el qua se 
presenten proposiciones por ano.

2.a La subasta tendrá lugar a las aiaz de la mantma, a 
los veinte días, contados desde el siguiente al ©n que aparüz- 
ca. este anuncio en la Gaceta de Madbid, ó en el primero la  ̂
borable que le siga, si el que le corresponda mera fesáivo, 
ante el Excmo. Br. Director general de Correos y Telégrafos, 
ó el funcionario que el mi*mo designe, con asistencia del 
Jefe da la Sección 2.a, del Jefe del Negociado 8.® y del Note- 
rio, que levantará-el acta correspondiente. El acto tendrá li
gar en el local de la Junta Consultiva> sito en la calle cia han
Ricardo. „ <r , «

3.a El día y hora señalados en la condición anterior se 
empezará leyendo el anuncio de la subasta, con su p 3,̂ -̂  
condiciones y las Instrucciones de 27 de Febrero de 1852.

Antes de abrirse los pliegos presentados podran sus auto
res ó representantes manifestar las dudas que les^ofrezca o 
pedirlas explicaciones necesarias; en la inteligencia de que, 
una vez abierto el primer pliego, no sa admitirá observación 
ni explicación;alguna que interrumpa el acto.

Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no m hallen esencialmente 
conformes con ei modelo de proposición, así como los que no 
cubran los tipos de subasta y no estén garantidos con el 
correspondiente resguardo. r

Terminada la lectura de.los pliegos, se calculara y decla
rará la proposición ó proposiciones que resulten más venta
josas, adjudicándose provisionalmente á su autor ó autores 
el remate, y haciéndolo constas en ©1 acta.

Si dos ó más proposiciones iguales resultasen las mas

ventajosas» s« procederá 6D el &eto á up s * ?:ntr<3 siia-sq
píxrÁ la adjudica'.dón prc*v'iüio.ndi úel t *u

4.a Adjudicada dt!fi¿níívo?;aeL'tt{ la r.iibt , n 'ov 1 iñ'.o.
á los licitidorefq á qu'l’tBê  no se  ̂ . * < * vi
cio, los rdos corr*«spondî n%m ,k. s  ̂ u ' ' I-
don?iles, hechos pará. tomar parte en ja % . f i* *
ei del au’Sor ó autores do las proposición s  ̂ * Jas
ventajosas, hasta que tenga lugar la forma i w ¿c o > c, n-

5.a Qmf.& reservada al Excmo. Br. Ministro Je Ja Gober
nación la facultad de aprobar 5 no ei acto del rein^tr, tenien ■ 
do en caenfca -ni mejor servicio publico, sin csuyn aprobación 
m  constituirá dicho remate obligación alguna p;jtra el 
Estado.

Modelo de proposición.̂
Me obligo á entregar, con enteca sujación %\ pliego cl.e eon » 

dichones inserto cm la Gaceta de Madrid de (tai fecús), tantos 
postas de 7 metros á (tantas) pesetas; tantos de 8 metros á 
(v.ntas); tantos de 10 metros á (tantas), y Jardos postes de 12 
metros á (tancas) pesetas, durante los anos de 1908 á 1911, 
ambos inclusive, colocados sobre vagón en la estación é es
taciones férreas de tal Urna, de tal Compañía. Y para garantía 
de esu proposición, presento el adjunto documento que 
&ereditn haber consignado en la Dirección general del Teso
ro (Caja da Deposites) m cantidad^áe ..... pesetas, 5 por 100 
de i valor del in&teriai correspondiente á esta proposición, al 
tipo de subasta, por tm año.

L&s cantidades debsrán consignaras ■ todas an letra, no 
siendo admisibles enmiendas ni raspaduras que no se hallen 

•. debidament© salvadas.
El cambio -por otra áe cualquier palabra6 su omisión, eon 

tal de que no"alteren el sentido, no será causa bastante para 
descebar la proposición.

6.a Se admitirán proposiciones por los 20.000̂  postes que 
corresponden á cada año, ó por sólo 10.000 (la mitad de 'cada 
uaa de las cuatro dimensiones), sin que oi total de la oferta 
dé prioridad ¡>ar&-l» adjudicación, pues se tonará enhenen la 
la más ventajosa da el1 as.

7.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la aprobación y adjudicación defini
tiva del servicio, deberá el adjudicatario elevar al 10 por 
•10Q, al tipo--de-adjudisació?!, b- danza que, constituyó para 
optar á la subasta, depositándola, como necesaria, en la 
Caja de Depósitos, á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, para responder del compromiso que 
adquiere; y en el mismo plazo otorgará, en Madrid, la co
rrespondiente escritura do contrata, de lâ  que remitirá una 
primera copia y dos .simples á la Dirección general de-Co
rreos-y Telégrafos.

Los gastos que ocasione el otorgamiento y cppias. de las 
escrituras de contrata, serán de eu$nt$ de ca^á-uno-dorlos 
con.tratbtasr y los anuncios en la Gaqbta de Madrid y le
vantamiento cbl aet&s los pagarán á prorrateo entre los mis
mos, si hubiere más de uno.

8.a Deberán entregarse 20.000 postes cada ano, en la pro
porción siguiente: 13.600 de 7 metros, 6.16Ó de 8, 212 de lÓy 
.28-de. 12 metros.

Los postes correspondientes al año actual deberán empe
zar á entregarse á los dos meses, á partir de la fecjia de 
otorgamiento de la escritura, terniinando la entrega á los 
dos meses siguientes.

" n< 1 n»:fegH ó/? ly< correspondientes é, los años 1909 á 1911,
.s m.clusive, b^brá de empezarse á efectuar á principies

e j “zo cj & ñu, rulo, debíeiido estar terminada á ñnes de
j ' río *d\S'„'.7.oe *sío, y si conviniese á sus Intereses, la 
i :-odrá retrasar hacerse cargo de los pos-

D o rn.'v ' o sea hai t̂a eJ 31 de Majo.
D o ; ü * i s d e b e r á n  efectuarse, cargados los postes 

f.c:bie víigón. por cuenta del contratista, en cualquier esta
ción férrea, pucJen-uo hacerse en una ó varias estaciones, con 
Sal de que se dcaecmJne en la proposición el número y clase 
de postes que debe entregarse en cada estación, cuyo número 
deberá ser ei no cesarlo para cargar parejas completas de va
gones, y m Iss proporciones por longitudes que determinen 
ios comisionados de esta Dirección general.

9.a SI reconocimiento se hará on los puntos que designe 
la Administración, do acuerdo eon el contratista, por el fun
cionario que la Dirección general designe, quien desechará 
todo el que no reúna las condiciones facultativas que en este 
pliego se señalan; harán marcar los que resultaren útiles y . 
admitidos, quedando el contratista responsable de los trans
portes, extravíos y desperfectos que experimente el material, 
hasta ser colocado, por su cuenta, sobre vagón, donde se efec
tuará la recepción definitiva.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento y recepción, excepción hecha de los apa
ratos ó máquinas especiales que deban emplearse, satisfa
ciendo todos los gastos que dichas operaciones originen.

10. Si del x'econocimiento'que según la condición ante
rior ha de hacorsa del material subastado, resultara alguna 
que no eumplÍ3s© con las condiciones de contrata, el contra
tista lo retirará y repondrá con otro que las cumpla en el 
término de cincuenta días, á contar desde el en que oficial
mente se le comunique haber sido desechado.

11. En caso de que la Administración se vea obligada á 
rescindir el contrato por incumplimiento de las condiciones 
generales y económicas de este pliego, ó por no reunir el 
material las facultativas que se exigen, podrá procedarss á 
una nueva subasta, ó á la adquisición, por gestión directa, 
¿el que faltare, respondiendo la fianza constituida, el im
porte del material admitido y los bienes del primitivo con
tratista si aquéllos no alcanzaren, del mayor coste, así como 
de ia indemnización de daños y perjuicios á que hubiera 
dado lugar.

12. Si el contratista demostrara que ei haber dado moti
vo á la rescisión de que trata la condición anterior hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su 
compromiso en breve plazo, podrá la Administración conce
derle, si así lo estima conveniente y para evitar los efectos 
de la rescisión de la contrata, la prórroga para la entrega 
que prudencialmente le pareciese.

13. El pago, se efectuará por libramientos ¿ cargo de la 
Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio de la Gobernación, previa con
signación de la Dirección general del Tesoro público del cré
dito necesario, y envista del certificado ó certificados que 
acrediten ser útiles y estar definitivamente los postes pre
sentados.

El importe del material que sea entregado en el año actual 
sa abonará con cargo al concepto 2.°, art, 2.°, capítulo 18 del 
presupuesto vigente, y el que sea suministrado en los años
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próxim os se sa tisfará  con c * r g :* á Ja partida que al e tes tú se 
camagüe ou el pn^n puerto (U Ls años com e-'po o dientes,

1-1. El tipa máxiru ;>o-- mu* *e adán tvn orop-sieiqiias es 
tú -n. 9 p«.<,et*s eou 48 eéat-i nio* p -r port« <te 7 iDittroq ‘4 p-? 
s t e c o n  48 eéirn uivs p.v p > • t.* de 8 me tro i.-; 22 poetas 
<:Ol] 48 '.•entlJü.iO.-f ¿..Oí* pU»L¡r! <L: ¡0 castro •<, j- 31 pesetas tíitCla 
u «: o  <bs ■ 2 uuutvs.

»5. R cm.rtr»rt.Lte qu°du ob á s-nfcisfduser e 1*20 por
300 de vt:‘!s del S-ra-'.'. as: >u, :¡xo iu.s •Lmus grav&w»t¡n8s 
G‘ *? tu  v:-. ’-•>.£"» M M ?<>- O >;* m rt T CU i «*» .slUurivO.

í6. N-í so vlm..rir<'ü pro;»'» • eion-vs de poste--, que no sean 
de- produs.ióü m; churu* i, «tm terjne J& lev <te 14 de Febrero  
ce 1907.

CON DI 3OSCS FACULTATIVAS

1 .a Lo sí p o sto  hírbr,i a de es tur cortados en a d ecu a 
da, úi mu *•-uñatea értuv (pv s* redi tara  per eernücausón ex- 
prdbÍA sor L Aatorhhu coAiípeterte. y eran cu pino, inyec* ; 
t a lo s  eo.li creosota; rtd »r/.os, a-* a ¡nau/ieudos tí ma-teras so rra - 
«!*.>; «ín nsdos prc-ibndv.:. n- v r t ís  cs^gvúrt, no arrollados, es 
U» oí >% i.i? - is-oara-’ a  su y- (rAííS tnu'L'rv. pe/heñirá cu te &axiO&, ;

s á g r a t e  pm dueiem ic u n sonido c¡?í.ro > v ibrante al gol - .; 
pwj. ríos coa \m mii.Vt.il i o.. ('emcHlctes colocado* eotre dos &po* ' 
to s , y ■ vi cítrirctoo ,y.:a* !co iugun im propios p'r.vví M uso á que i 
se deMirev.-;. ¡uArrán b u n  m.M/ortezv o:? á cuchilla., nc con J 
hacha ó >umL, urntumivuL niis, superítete tersa y eilíndri- ¡ 
ea., y tvru.i.‘n:i:".?.do mi pr ar.v o Mudlávi per la  cogulla. Serán  ¿ 
v vím  te r :g i á h- e-colla, udmiriécidc-se, sin emb&r- i
po, ¡as rute. v ’Híj-s V.UGu-ní^u; \
' Pr-i oirru. Unr. cu'-ca uniform e que com orenda desde el J 

ra ig a l ¿ Ja í^ogolla, que l o  vxceaa del 2 por 100 úe la  lo n g i-  f 
t i i 't  del po-1 v í

8 cgonv2v. Dos eurvuc on sentido con trario  y en el m ism o f 
pl xvu.ú en fónica cu 8 , que cads una próxim am ente com- | 
•prenda bi miteul de la .iMjg*!tud del poste., y en c*so  de ser f 
dcpvuu-J'uv, que sen si^u p.o a rcencr cueva 1̂  más próxim a ¡
á ;r. oh a. y qu.e 'a  - - ciu do las ñeehas no exceda del 2  |
poc 100 de íouv'vu 8 * p rs t-. |

T v a a . <>j i‘vn r * a  i da'ies q-oe Afecten sólo á la  |
lo.2 g ‘tí.ui tic 1 ;70 u-v-tro:*, med-dos desde la  coz. |

uur->id>A wvv. cr.ffio iu u u ’es loe que varíen  rápidam ente |¡ 
du u u v Aa u ;, qac rcû u-.v-; vanáis en aistín tc 's  p lanos, ó qua ¡ 
íbr-meii hauui Jo. eogoila une. eurvti m arcada y sensible a la  | 
s'V 'pie v ista , |

2 .a L a-3 dicaces?o o*a ra :rd.M3s del grueso ds los pastes | 
hab -sn do ;.?:■••: Lioau-.-.f-A f-Luda en la cogc-l:n., para ios de 7 xne- y 
tr<''S, 34 centunvsvo'u los de 8 , 10 y 12 m etros, 38 c e n t í-  | 
3Uo;vas; f*irctirAf;«:- enera á m etro y raedlo <i.e la coz, para los | 
<ík 1  ravv¡v.As:; 54 -v»; n' ■ o-’ . g  los de 8 , 62; para los de 10, 
76. y pAVi. les  de 12 av 82 centím etros.

S i e¿ eAuti-íV.I'tu ure , a t v. postes de m nyor longitud  que 
las n2arc:'.das, p>ro sin 1'í„. gruesos cor res pon ni entes, se con - 

- £Íder.-irMn Admisible^, de-ü'íru ek4 tipo á que correspondan los 
g ra e -e s  á raotro y movio de 3a coz, y á 7, 8 , 10 y 12 m etros | 
t^ m b ’én -Án ir. evz.

Trunbmu pu eden a dimitirse los postes cotí un 1 por 100 en 
men.OA en k ?  lor;gut.udes.f d em p re que lo m erezcan, á ju ic io  
del e o m i s 1 o n a o‘ o.

L-i iVALera uebsrá e star bien d ese a d a  para que la  in y e c 
ción  se hvig?! en I¿v< m ej .-res condiciones.

FL ¿m.tlaéptico lia de ser de aceita in erte  de a lq u itrán  de 
Mulla, que ¿obtenga del 20 al 25 por 100 de n afta lin a , del 5 al | 
6  per 100 de ácido féoiro, no debiendo con tener más del 5 § 
p-V 109 ;i e bre:i y del 1 por 100 de |

L a  ca-ntidvo do la  invección será de 21 k ilogram os en pos- ¡  
Las dr 7 m etres: en jos 8 , 10 y 12 m etros deberá ser la  que j¡ 
i-ro po reí. ̂ naimeG te  cor .'-es ponda á sus volúm enes com parados p 
co n  iv .d e  k s  pestes de 7 m etros.  ̂ i

L -  i «.• yc'ícIóii se havi por prirrión on vaso cerrado, y la  tena- 1 
Dr.?; U 't \ f s .4a creosottC al hacerse la  inyección , será de 8 0 á | 
9 0 g v c o v  ' ¡

Laa op^vvúonea de e^ o so ta je  h s  pK-s^erac-iará y d ir ig irá  un | 
corui:--iopfido d.v eslv. D ire cd ó »  gen ^ rtl, y en el reeonoeím kn- i  
to  podvi; inutliÁzsr el medio por 100 del to ta l, á ñn  de poder 1 
exevuinar Jv ?v:yección en el in te rio r ib  los postes, no con- | 
t^odose los loufíllzT ócs en el núm ero de los recib id os, y sin  | 
que el co n tra tis ta  tenga derecho á indem nización por h a b er p 
ín u tb fe d o  ¿os que sirvan  p^ra esta segunda prueba. |

3 .a E l sevrundo ado y auca si vos deberán entregarse lo s  | 
postes lo bastante socos Cara que en la  superficie ao aparezca g 
la creosota líquida como recién  inyectada.  ̂ g

E í co n tra tista  qu«d& obligado á m arcar los postes á fuego, g 
con  la c?fra 8 y 9 jos entregados en el prim ero y segundo año, g 
rvspectivvraents, y con los n ú m ero s’ 10 y 11 los ccrresp o n - I  
d ientes tercero  y  cuarto  año. E sta s  c ifra s  deberán ten er 1 
u n a íltu rs . de 6 cen tím etros y una profundidad de 5 m ili- | 
m aíro r, s itu ad as á 2 malves de b .  cogolla. 1

Madrid 6 de Jun io  do 1908.—E l D irector general, E . O rtu - | 
ñ o .^ A p ro b a d o  en Concq¡° de M in istro s .= C ieb v a . |

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  
PU BL IC A  Y  B E L LA S A R T E S

S U B S E C R E T A R IA

Sección 2 .a—Escuelas de Com ercio. I
A los efectos que determina «1 &rt. 10 del Reglamento de j 

11 de A-gosto de 1901, se hace público el Tribunal nombrado 1 
para juzgar las oposiciones en turno líbre á las Cátedras de 
Lengua alemana de las Escuelas Superiores de Comercio de 
Cádiz, Santa Cruz de Tenerife, Santander y Jovell&nos, en 
Grijón.

Presidente, Excmo. Sr. D. Miguel Mir, Áe^démicOi
■Vocales: D. Donato Kimg, Catedrático del Instituto del 

Cardenal Cisneros; D. Bruno Luis López, D. Podro Bonet, 
D. Juan José de Llodio y D. Juan San Smeterio, Catedráti
cos de las Escuelas de Comercio de Zarogcza, Palma de Ma~ ¡ 
Horca, BUb&o y Valencia, respectivamente, y D Pompilio j 
Díaz, como competente.

Suplentes: D. Máximo Meyer y B. Francisco Molina, Cate- j 
dráticos, respectivamente, de las Escuelas de Comercio de j 
SeviUa y la Cor una; B. Luis María B rugada, Catedrático del j 
Instituto de Barcelona; D. José López Tomás y D. Rigoberto j 
Santón ja, Catedráticos de las Escuelas de Comercio de Va- | 
lladolId y Alicante, respectivamente, y D. Emilio Fernán- ! 
dez Vaamonde, como competente. j

Han presentado instancia dentro del plazo de convocato
ria los siguientes aspirantes: D. S&ntirgo Ascanio y Monte 
mayor, D. Félix S. Casanova y López, D, Juan Díaz Duque, 
D. Rafael Rodríguez Estellés y D. Eduardo Dultz Torregresa, 1 
que tienen completa su documentación; D» Juan José del í 
Junco y Reyes> que ha de presentar la certificación del Re- j 
gistro de penados del Ministerio de Gracia y Justicia; D. Mi- \ 

guel Matute Valls, que ha de unir la certificación de nací-' j 
miento delRegistro civil, debidamente legalizada, v la del Re- ¡ 
gistro de penados del Ministerio de Gracia y Justicia; D. Ha* \ 
fael Rodríguez Suárez, á quien falta la certificación del gra- 1 
do de Profesor mercantil ó  de Licenciado en Filosofía y Le- :

t'^.s 1). F.‘au«íis<̂ > Vihdrieh y Vilá^ha do pre entar certift- 
eftciÓL dó iuíeim'Lnto dd K^ î -tro «ivu: legalizada, y & aca • 

ém>.ca correa- pan .á»nt«s d î g-ado ue Pi*<.--frtsor lUorcantil ó 
Licenciar;o «n. lLio.^oñ» y Ledras.

A. Ig\s 8res. I). Jiluénez, D. Eugenio F. Salarrullana, 
D. Juan R. Pernee de León, D. Juan Ce San Pío Ansón, Dun 
Emilio Pelé ex GLLgo, D. Antonio Ibáñez Porte)), D. Auto • 
ni o He mánde*?. P?srez. D. Félix Herrero Vaquero, D. Manuel 
Gallego Elola, D. Emilio AiemHuy B^lufer, D. José Sab&ter 
y Vidal y D. Faustho Go -̂albo Mas, jet? faltan las certifica
ciones del grado de Profesor mercantil ó Licenciado en F i 
losofía y Letras, 3a del Registro de penados rcl Ministerio de 
Grada y Justicia y la de nacimiento del Registro civil, debi
damente hgttliz&di, si no corresponde al territorio de la 
Audiencia dtt Madrid.

Madrid 5 de Julio de 1908~E1 Subsecretario, Silié.

í Estadística é Inspección.—Orden circular.
S Próximo á comenzar el periodo de vacaciorjes caniculares, 
j en eí cual los Inspectores da primera enseñanza deben dar 
\ una eonfi-rexÉcia. a los Maestros de j& capital donde presten
• servicios, y tres, cuando menos, en Jas cabezas de partido á
• los Maestro« qr«e puedan asistir á ell -̂s, según previerie el 
i a»‘KÍcub'. 35 del Real decreto de 18 de Noviembre d* 1907, re- 
] organnanéo la Inspección de primera, enseñanza, esta Sub- 
1 secretaria encarece á dichos funcionarios el más exacto cuín- 
\ plimirrnfü de lo pcecsptu»-ao sobre esta materia, y par a su 
; más acertada sjcaución hace públicas las observaciones si
s guie&tes:
| 1 .a Los Maestros y Maestras de cada partido podrán re-
| unirse para oír h ls coivferencias en la capitalidad del partido 
I ó en el pueblo del mismo qu«, de aeueruo con el Inspector,
| determinen como más con veniente para este fin. 
j 2 .a Las conferencies versarán E-obie asuntos de carácter 
I pedagógico; podrán expenderse á materias científicas reacio- 
; nadas con la enseñanza, y tend»áa por objeto orientar y esti

mular á los Maestros en su vida prcfeiona’l.
3 .a Lo'í Müesgros áe un partido podrán asistir á las con

ferencias do otro, si por razón de resí (km em ó facilidad de 
comuiiicoclcne-í les fuere más conveniente. •

4.a La f.slstsn«cía de ios Maestros y Maestras á estos actos 
no es obligatoria.; pero el Inspector recogerá la firma de los 
que asistan, para los efectos consignados en el párrafo 2.° del 
citado &r?. 35 del Iín?i decreto de 18 de Noviembre de 1907, 
así como para las notas de concepto pertinentes.

5 a Los inspectores de pain^ra enseñanza, darán cuenta 
feueintíi á ú  rebultado de estes conferencias en las Memorias 
que anusixur-nte han de remitir á Ja Subsecretaría de este 
Ministerio; harán un breve resumen de ios temas tratados, y 
eonsigcarfin el número de Maestios y Maestras que hayan 
aLsLcio á cada una oe ellas.

E;.-.ta Subsecretaría espera del celo y vocación de Inspecfco • 
res y Maestros que las conferencias pedagógicas darán los 
beneficiosos resultados técnicos y profesionales qua se persi 
guirn con su institución, y tendrá en cuanta su resultado para 
los efectos que se nrevíenen en el arts. 25 del ya repetido Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1907.

Dios guarda á V. muchos años. Madrid 7 de Julio de 1908. 
El Subsecretario, S ilió .^ Sres. Inspectores de primera ense
ñanza.

| MINISTERIO D E ' FOMEMTO

BiFCceiéu general de Otoras públicas.
| Ferrocarriles.-— Concesión y  construcción.
I En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 

2 del actual, esta Dirección general ha Señalado el día 25, 
de Septiembre próximo venidero, y hora de las doce, 
para la adjudicación en pública subasta de la concesión 
de un tranvía eléctrico en Madrid de la Glorieta de 
Alonso Martínez á Chamartín de la Rosa.- 

El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado 
¡al efecto en este Ministerio, ante el¡ Director general de 
Obras públicas é  persona en quien al efecto delegue, 
observándose lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferro carriles, y en la Instrucción apro
bada en 18 de Marzo de 1852 para esta clase de subas
tas, Según se previene en la Real orden antes citada.

Las proposiciones ]se presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel ;del: Sello 11.e, acompañándose en 
otro pliego aparte ¡la cédula personal y el documento 
que acredite haber iconsignado en la Caja generaL de 
Depósitos como ñanza la cantidad de 4.249,81 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, calculados 
fil tipo que al efecto» señalan las disposiciones vigentes.;

E n ’ los sobres de ambos pliegos escribirán los propo
nentes Sus nombres; - 

La licitación versará en primer término Sobre la re
baja de las tarifa's aprobadas, y si resultaren dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto» mismo, y 
sólo entre los autores de ellas,- á una nueva licitación 
verbal, y abierta sobre la reducción del número de años 
de la concesión’;

Esta licitación durará por lo menos quince minutos, 
pasados los cuales se dará por terminado el acto, aperci
biéndolo antes el Presidente por tres veces. Si los que han 
de tomar parte en dicha licitación verbal y abierta no hi- 
cierap proposición alguna, Ise declarará mejor postor al 
que hubiere ¡obtenido el número más bajo en el Sorteo 
que ha de preceder á la apertura de los pliegô .- 

Se advierte:
1.3 Que existe petición ídé concesión de este tranvía.; 

garantizada con la ¡correspondiente fianza, y que la So- 
ciété íanonyme [des 1Tramway's de Madrid et d£Espagne, 
peticionaria de la concesión, tiene el derecho de tanteo 
en el remate, con arreglo á lo dispuesto en el art. 93 
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, ya mencionado, 
y Real ,orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho 
ejercitará por medio de persona; que la represente en la 
subasta, prorrogándose ésta al efecto durante media Hora’ 
para que el interesado pueda hacer la correspondiente 
declaración', que en stí cas o se hará constar en el acta del 
remate. Si transcurriese la inedia Hora sin que Haga de
claración alguna el representante dé la Sociedad peticio
naria, se ¡entenderá que élsta renuncia al derecho de tanteo, 
J  ©1 Presidente declarará mejor po!stor al firmante de la 
proposición más ventajosa.1, adjudicándole provisionalmen
te lá concesión, ¡sin perjuicio» de lo: qué resuelva la Supe- 
pioridád; ; '

Si la1 conéesíón; no Isé (adjudicase á Ta Société añonyme des 
iTrafnvkays de Madrid et d£E‘spagne, deberá abonar á ésta el 
reimtaxite, dentro 3el pjEâ o de un; mes, contado désdé la

j fecha de la adjudicación, el valor del proyecto, que según 
tasación pericial aprobada por Real orden de 3 de Junio 
de 1901, se eleva á 5.185,50 pesetas, más la cifra que re
sulte en concepto de intereses, al 8 por 100 anual, según 
lo dispuesto en la Real orden de 14 de Julio de 1881.

‘ 2.o Que en el Negociado correspondiente de este Minis
terio se hallará ;de manifiesto para conocimiento del pú
blico el! proyecto, pliego de condiciones particulares y 

| tarifas para la concesión que han de servir de base á la 
l subasta.-

Madrid 7 de Julio de 1908.—El Director general, P. O., 
Ricardo Señantes.

'Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de ...... y mayor de edad, según. cédula

\ personal núm.  ....., enterado del anuncio publicado en la
¡ G a c e t a  d e  M a d r i d  del día .... , así como del proyecto,

pliego de condiciones, tarifas y demás requisitos que se 
j exigen para la adjudicación en pública subasta de la con

cesión de un tranvía, con motor eléctrico, en Madrid, de 
la Glorieta de Alonso Martínez á Chamartín de la Rosa, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción y ex- 

i ploíación de dicho tranvía, con estricta sujeción al citado 
i pliego de condiciones particulares, rebajando un tanto 

por ciento (en letra) las tarifas aprobadas que sirven de 
tipo para la subasta, cuyo tanto por ciento será el mis
mo y único para todos los elementos de dicha tarifa.

(Fecha y  firma.)

P liego de condiciones particu lares que han d,e regu lar la
concesión del tran v ía , con m otor eléctrico , de la  G lorieta
de Alonso Martínez á Chamartín de la  R osa .

Artículo l.Q El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo» todas las obras necesarias para el estable- 

| cimiento de un tranvía, con motor eléctrico, desde la pla
za de Alonso Martínez hasta Chamartín de la Rosa.

Art. 2.Q Este tranvía se construirá con arreglo al pro
yecto aprobado con varias prescripciones por Reales ór
denes de lv  de Junio y 31 de Octubre de 1900.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello preceda autorización del Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.

Art. 3.a El concesionario queda obligado á construir 
y conservar en buen estado los edificios que se detallan 
en el proyecto' aprobado, reservándose el Gobierno el dere
cho de ordenar el establecimiento de las estaciones, apea
deros, apartaderos ó cruces que estime conveniente para 
el mejor servicio, oyendo previamente al concesionario y 
Ay u ntamientos interés a do s.

Art. 4-.Q Será obligación del concesionario conservar y 
reparar á sus expensas el afirmado 6 empedrado de las 
carreteras ó calles sobre las que se establezca el tranvía 
en la zona ocupada por la vía general y por los apartaderos 
y 50 centímetros más por cada lado. ;

También será obligación del mismo Concesionario eje
cutar y 'conservar todas las obras accesorias que sean nece
sarias para que las calles no sufran desperfecto ni entorpeci
mientos con el establecimiento del tranvía, quedando en 
las mismas condiciones de vialidad que antes tenían, c 
igualmente deberá ejecutar todas cuantas obras fueren nc- 

| cesarías para conservar las servidumbres existentes en la 
I vía pública.
I Art. 5.Q Las obras se ejecutarán con arreglo á las instruc- 
I ciones que al efecto dicten los funcionarios" facultativos en- 
I cargados de su inspección, con el fin de que no se interrum- 
I p»a el tránsito» público.
I Art. 6.Q No tendrá derecho eí concesionario á indemni- 
| zación alguna en el caso en que, por motivo de algún servi- 
| ció público, hubiese necesidad de modificar el trazado del 
i  tranvía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta 
i del concesionario, eí cual no tendrá tampoco derecho á in- 
| demnización de ningún género cuando por las causas indica

das ó por la necesidad de ejecutar obras de reparación 
de tarjeas, cañerías, etc., existentes en el subsuelo, hubie- 
se que ¡suspender la ¡circulación de los coches del tranvía.

Aid; 7.9 En el término de quince d ía s , contado desde el 
siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Dep»ósitos, á disposición del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y como 
fianza para responder de Ja concesión, la cantidad de 
21.249,10 pesetas en metálico ó efectos cíe la Deuda pública; 
al tipo que purai eí objeto les está señalado por las disposicio
nes vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del pre
supuesto de instalación del tranvía.

 ̂ Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin cons
tituir la fianza citada, se dejará sin efecto  ̂ la adjudicación 
de la concesión, con pérdida del depósito provisional, según 
previene el art. 16 de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en 
la forma que en el mismo artículo se determina. »

Art. 8.a La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén 
totalmente terminadas, con arreglo á lo estipulado en estas 
condiciones, y se haya abierto toda la línea al servicio 
público-, lo que se hará constar con las certificaciones expe
didas al efecto por los funcionarios facultativos encargados 
de la inspección del tranvía.

Art. 9.Q Las obras para la construcción de este tranvía 
deberán comenzar en el término de dos m eses, á contar de 
la fecha en que se publique en la G a c e t a  d e  AI a d i a d  la 
Real orden de concesión, y deberán quedar terminadas en 
el plazo de diez, g  ocho m eses, contados desde el día en que 
comiencen.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
darán cuenta al Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas de las fechas en que comiencen 
y terminen las obras. i

I Art. 10. E l concesionario tendrá derecho á utilizar la 
i vía del tranvía del Norte de Madrid en la forma preceptuada 
| por la prescripción 3.a de la Real orden de 23 de Marzo 
| de 1901, que aprobó el proyecto de replanteo del mencio- 
| nado tranvía, y que á la letra dice así: «En las calles de 
S Almagro y ¡Miguel Angel no se establecerá la doble vía más 
| que en aquellos trozos do esas calles en los cuales no existan 
l construida, replanteada ó concedida más de tres vías, con-. 
j tando con las actuales del Norte. En los tramos en que esto 
i no suceda, el Norte conservará sus vías sin alteración, á 
f: no ser que, puestas de acuerdo las Compañías que tienen 
¡ derecho á pasar por dichos trozos de esas calles, arreglen 
| sus vías de modo que no ocupen más espacio que el que 
f ocuparían las cuatro vías que así resultan.
| Cuando se construya el tranvía de la plaza de Alonso 
| Martínez á Chamartín tendrá obligación el tranvía del 
l Norte de dar paso gratuito, sin peaje alguno, á los coches 
' de aquél en los trozos repetidamente mencionados. De no
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aceptar el tranvía del N o rte  esta condición, no podrá va
ria r la  situación y n ú m ero  actuales de sus vías en esos 
trozos.»

Art. 11. E n  lo que se refiere á la velocidad con qu e  
h ab rán  de m a rc h ar los coches, se observará lo dispuesto 
en  el art. 121 del R eglam ento de 24 de M ayo de 1878, dic
tado p a ra  la ejecución de la vigente ley de F errocarriles.

Art. 12. Los coches m otores, cuando sean nuevos, ó 
después de grandes reparaciones, no p o d rán  ponerse en 
servicio sin que sean previam ienfe reconocidos po r los fun
cionarios facultativos encargados d e  la inspección del 
tranvía.

Art. 13. E l m ateria l m óvil q u e  com o m ín im o ha  de tener 
este tranv ía  pa ra  poder ser ab ierto  á la explotación será 
el siguiente:

Dos coches cerrados, sin m otores.
C uatro coches cerrados, con m otores.
Dos coches ab iertos, sin m otores.
C uatro coches ab iertos, con m otores.
U n vagón p a ra  m ercancías, sin m otores.
Art. 14. N o p od rá  ab rirse  a l servicio público el todo ó 

parte  d e  este tranv ía  s ino  después de que sea reconocido 
p o r los funcionarios facultativos encargados de su ins
pección y  se hayan  cum plido todas las dem ás form ali
dades prevenidas en  el art. 116 del precitado R eglam ento 
de 24 de M ayo d e  1878.

Art. 15. Q ueda obligado el concesionario de ciste t ra n 
vía á  pe rm itir  la  circu lación por su  línea ele los coches 
ó vehículos de o tros tranv ías que con él em palm en, ó 
bien los de  o tras  C om pañías ó' particu lares, m edian te  
el pago del co rrespond ien te  peaje, siem pre que lo con
sientan  el peíso y  'condiciones ele dichos coches ó vehículos.

Art. 16. E l concesionario  ex p lo tará  el tranv ía  d u ran te  
el p lazo ele l a  concesión, que será  de sesenta  año s , á m e
nos que fuese reba jado  en el acto de la subasta, y  con
arreglo  á  los p rec ios m áxim os d e  peaje y transp o rte  que se 
fijan en  las tarifas ap robadas, con las rebajas que en  las 
m ism as pu ed an  hacerse en la subasta, todo lo cual se h a rá  
constar en  la  R eal o rden  de concesión.

Art. 17. E l concesionario  red ac ta rá  y p ro p o n d rá  á la 
ap robació n  de la S uperioridad , previo inform e de los fun
cionarios encargados de la inspección de este tranvía , los 
R eglam entos pa ra  el servicio de explotación del m ism o, en 
los que h ab rá  de inclu irse lo  referen te  á los cruzam ien
tos que esta lín ea  pueda tener con otros tranvías ya es
tablecidos. ; ; g L ME n  lo  relativo  a  seguridad  y sa lub ridad  pública, po 
licía u rb a n a  y  todo  lo que se relac ione con el servicio 
público, se observará lo p revenido en el art. 118 del p re 
citado R eglam ento  de 21 de Mayo de 1878, en las O rde
nanzas m unicipales de los pueblos que atrav iesa la línea 
y en el R eglam ento  especial del servicio de tranvías.

Art. 18. T am bién  será obligación del concesionario so
m e te ' á la ap robació n  de la Superioridad, previos los in for
m es indicados en  el artícu lo  an terio r, los cuadros de m a r
cha y los de ap licación de las tarifas po r trayectos, basadas 
en las lulom¡étricas ap rob ad as pa ra  este tranvía, con la reb a 
ja p rop o rc io na l á la que pud iera  hacerse en el acto cicl 
rem ate.

Art. 10. La concesión se en tenderá  hecha sin perju ic io  de 
te rce ro  y de jando  á salvo los derechos particu lares. Se o to r
ga con ¡arreglo á ¡esíe m iago de condiciones, á la ley general 
de F erroca rrile s  de 28 de N oviem bre de 1877 y Regla
m en to  papa su ejecució-n, fecha 21 de Mayo- de 1378, y á 
todas las dem ás disposiciones legales de ca rácter general dic
tadas ó q u e  se d icten  en lo' sucesivo referentes á  tranvías.

Art. 20. E l co ncesionario  queda obligado á conservar 
en perfecto  estado todos los elem entos de la explotación 
de este tranvía.

Art. 21. Q ueda asim ism o el concesionario  obligado á te
ner asegurada la  c ircu lación  de este tranv ía  un a  vez ab ierto  
á la explotación, salvo ios casos de fuerza m ayor, debiclam en- 
justifieados. Si se faltase á esta condición y se in terrum p iese 
la explotación total ó parc ialm en te po r causas im putables al 
concesionario, el M inisterio de A gricultura, Industria  Co
m ercio y  O bras púb licas ad o p tará  las m edidas conducentes 
á restablecerla y co n tin u a rla  á costa del concesionario, hasta 
que éste íacredite en  formía legal, y den tro  del plazo de seis 
meses, que cuen ta  con m edios suficientes para^ encargarse 
nuevam ente de aquélla, y en el caso en que así no suceda 
caclu ciará l a . concesión.Art. 22. T am bién  caducará  la concesión, adem ás del caso 
previsto en  el artícu lo  an terio r, en  los s igu ien tes:

1.a Si no  se com ienzan ó te rm in an  las obras en los plazos 
m arcados e n  el art. 9.a de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza m ayor, deb idam ente justificados.

2.a Si el concesionario fuese declarado en  quiebra, ó si, 
existiendo C om pañía concesionaria, fuese ésta disuelta por 
resolución ad m in is tra tiva  ó judicial, ó declarada en quiebra.

E n  todos ¡estos casos se p rocederá  con arreglo á lo dis
puesto en  el capítu lo  5n de la ley general de F errocarriles  
de 23 de N oviem bre de 1877 y en  los artícu los co rrespon
dientes de su  Reglam ento'.Art. 23. E l concesionario del tranv ía  de que se trata  
será responsab le de todos los daños, averías y perjuicios 
que se causen  á las  pe rsonas y á las cosas d u ran te  la cons
trucción y explotación de la  línea.Art. 24. E n  los cuatro  años que precedan al térm ino  
de la concesión, se reserva el E stado  el derecho de que, 
de acuerdo con las instrucciones que dicte el  ̂M inisterio 
de A gricultura, Industria , C om ercio y O bras públicas, pueda 
retener los p rodu ctos líquidos de la explotación de la linea 
y em plearlos en la explotación de la m ism a, si el concesio
nario  no  cum pliese con esta obligación.

Art. 25. Al ex p ira r el plazo de la concesión en tregara 
el concesionario el tranv ía  en  buen  estado de servicio, con 
todas sus dependencias y m aterial fijo y  móvil, al E stado 
y A yuntam ientos, de ios que pasará  á ser p ropiedad en 
la parte  que á cada uno corresponda.Art. 26. L a  inspección y vigilancia de este tranvía, 
tanto en su construcción com o en su explotación, se ejer
cerá en la form a que p recep túan  las disposiciones vigentes.

Art. 27. E l concesionario n o m b ra rá  u n  representante, 
con residencia en esta Gorfe, que reciba las órdenes, in s
trucciones y  com unicaciones que le d irijan  el G obienm  y 
las .Autoridades y sus delegados, así com o los funcionarios 
encargados de la inspección de la línea.

Si se fa ltare  á esta  condición, ó el rep resen tan te  se au sen 
tase de esta  Corte, será válida toda notificación cpie se 
le haga, con tal de que se deposite en  la T enencia de Al
caldía co rrespondien te  al dom icilio del representante.

M adrid 28 de Jun io  de 1901.— A probado por S. M .— 
Miguel V iilanueva.— H ay u n  sello que dice: «M inisterio 
de A gricultura, Industria , C om ercio y O bras públicas.» — 
Acepto en  todas sus partes el presente pliego de condiciones.

M adrid  9 de Jun io  de 1908. — P. P. de la  Société ano- 
nym e des T ranw ays de M adrid et d 'Espagne, H. Paquet.

T A R I F A
de lo s  p recios de peaje y  tran sp orte de v iajeros  y  m ercancías.

:f» ir, s  o  x o  s

De Depeaje. transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
GRAN VELOCIDAD

Viajeros.
Joches o rd in a rio * : por perso- 

r.& y k iló m etro  recorrido, clase u ü i c a ......................  0 ‘066 0*034 OTO
Joches especiales ó re se rv a 

dos: coche, k i ló m e tr o   1T34 0 886 2 00
Joches espec ia les: por p e rso 

na  y k iló m etro  de reco rrído, clase ú n ic a . . ....................  0*134 0 066 0 ‘29
Mercancías.

En car ge s en uno ó más bultos* 
y peso de á 10 k ilo g ra m o
p o r -k i ló m e tro ........................  0 ‘050 OTO 0 ‘15

P o r  expedición en uno ó méo 
bultos axis o peso no pa*e te 
50 ki y no my 5xiLri.  r  á 10 k ilog ram os. r»or k mm veru, v cada 10 ki'v-
g ram os ó fracción  de u n $ . . 0 050 0 050 OTO

P EQ U EÑ A  VELOCIDAD
Me r-:anci*s de todas c'&se* yJ 

com ino oís es de uno si 10 k ' 
logrvíjjos: p-jr k iló m etro  o
fra c c ió n .....................................  0 025 0 025 0 05

M ercancías de todas ciases \ 
coimun o ves de 10 á 1.000kilogra-vos peo- cada 10 k i
logramos kilómetro o 
fracción  , s iem p re  que xn 
i ae:¿- un a o na t o .. e '• ¿a *d
Tieso to ta l   ...............  0 025 0 025 0 05

Me: ua&üeí&o dé todas ¡
por Sos cisma, y k i ló m e tro . .  0*700 0 300 1‘00
1.a E l m ín im u m  de percepción será el co rrespondiente á 

u n  k ilóm etro ; p o r consiguiente, todo kilóm etro  em pezado á 
reco rrer se co n tará  com o com pleto p a ra  los efectos del 
pago.

2.a E l concesionario divid irá la línea en las secciones ó 
trozos que tenga p o r  conveniente, á las que p on drá  los 
precios que estim e oportunos, siem pre que no excedan, 
haciendo la  ap licación k ilom étrica , de los precios inser
tos en  la tarifa an terio r.

3.a P a ra  la ap licación de los precios á los coches espe
ciales 'se tom ará  todo el reco rrido  de la línea.

4.a E l concesionario  ¡se re se rv a  el derecho de negar 
el a lq u iler d e  coches especiales, siem pre que los nece
site p a ra  el ¡servicio ord inario  reglam entario .

5.a E n  las expediciones de viajeros no se adm itirá carga 
ó equ ipaje  alguno que pueda m olestar á los viajeros.

6.a Se tran sp o rta rán  gratis en los coches á los em plea
dos de Ja linspeicción facultativa ó adm in istra tiva del 
tranvía.

7.a E l concesionario  (ampliará e'stas bases en u n  R e
glam ento, que ^someterá /oportunam ente á la ap robación 
de la S uperioridad, y  en el cual se detallará la división de 
la línea en  las secciones ó R ozos que se indican en la base 
segunda.

8.a Los precios de la  tarifa pa ra  las m ercancías no  son 
aplicables á  las /masas indivisibles que pesen m ás de
2.000 kilogram os, pero  ¡podrán tran sp o rta rse  m asas in 
divisibles de m ás de 2.000, sin exceder de 3.000, y en este 
caso les precios se au m en ta rán  en u n a  m itad.

9.a N o p o d rá  ser .obligado el concesionario al tran s
porte  de m asas cuyo peso exceda de 3.000 kilogram os. Si 
no obstante, el concesionario tran spo rta ra  alguna, queda 
obligado, d u ran te  los tres m eses siguientes, á transpor
ta r m asas del m ism o peso ó inferior si hay  quien  lo soli
cite. E n  este caso, el Gobierno, á p ropuesta  del concesio
nario , fija rá  los precios aplicables.

10. Los bultos volum inosos que no pasen á razón  de 125 
kilogram os p o r m etro  cúbico pagarán e l doble de los p re 
cios señalados en  la  tarifa.

11. E l concesionario no  está obligado á tran sp o rta r  
las m aterias inflam ables ó explosivas, n i las m asas ú 
objetos cuyas [dim ensiones sean m ayores que la la titud  
del m aterial m óvil, así com o tam poco los an im ales ú ob
jetos peligremos p a ra  cuyo transporte  se deban  to m a r pire- 
cauciones especiales.

12. E n  el caso que el1 concesionario juzgue conve
niente, sea pa ra  el reco rrido  total, sea p ara  u n  trozo, re 
bajar, con  ó sin  condiciones, los precios de las tarifas, no
pod rá  restablecerse sino en  u n  plazo m ínim o de un  m es 
p a ra  los viajerols y  de tres m eses p ara  las m ercancías.

13. Se an un c ia rá  al púb lico  toda m odificación de ta ri
fas p ropuesta  p o r  el concesionario.

14. E l concesionario  queda obligado á efectuar cons
tan tem en te con cuidado, exactitud  y celeridad, y  sin dis
tinción favorable pa ra  nadie, el transporte  de viajeros y 
m ercancías que deban  c ircu lar po r el tranvía.

15. L a carga y  descarga será de cuenta de los consig
natarios ó rem itentes. S —3416

Puertos.
Visto el expediente in stru ido  en ese G obierno civil, á 

instancia  de D. P lác ido  Castro, solicitando au to rizac ión  
pa ra  co n stru ir en te rren o  de dom inio público  de la p laya 
de Quenje, del pu e rto  de Corcubión, dos diques de abrigo 
y a traq u e  p a ra  uso  particular.

R esu ltando  que el expediente ha sido instru ido  con su 
jeción á lo dispuesto' en  el art. 7 o de la  In s tru cc ión  de 
20 de Agosto* de 1883, en  razó n  á que la petición  es de las 
com prendidas en  el art. 44 de la ley de P uerto s de 7 de 
M ayo de 1880:

R esu ltando  que d u ran te  el períod o  de inform ación  p ú 
blica se p ro d u jo  una  reclam ación  suscrita p o r D. José Pap ín  
R iestra alegando- que  con la concesión que se solicita se 
causaría  u n  p erju ic io  púb lico  de ca rácter general: 

R esu ltand o  que, según el p lano, en tre  el m u ro  del dique  ̂
y la  línea de p leam ar existe u n  espacio que no consta sea 
de dom in io  p ú b lic o :Considerando que el Ayuntamiento de Corcubión en su

inform e m anifiesta que no  se causan perjuicios á los in te re
ses generales del d istrito  co n  la construcción de los d iques que se solicitan c o n s tru ir :

C onsiderando que los inform es del Consejo prov incial 
de In du stria  y Comercioi y de la Comisión cíe la D iputa
ción provincial de la C oruña, no sólo son favorables "á la 
concesión que se pide, sino que la consideran m uy benefi
ciosa para  la industria  y el com ercio, y al m ism o tiem po h a 
cen constar que la instancia oponiéndose á la au torización 
que se so licita , dirigida al G obernador civil de la provincia 
p o r D. José Papín Riestra, se funda en una  base hipotética, 
que parece inspirada en  una  an im osidad  particular m ás 
bien que en conveniencia del bien p ú b lico :

C onsiderando q ue  los M inisterios de M arina y de la Gue
r ra  no  ponen  inconveniente alguno á que se otorgue la m en
cionada au torización, con prescripciones del segundo:

C onsiderando que el Ingeniero  Jefe de Obras públicas, 
en  su inform e, m anifiesta que las razones en que se funda 
la reclam airión (de D. José P ap ín  son injustificadas, y 
que al conceder la au torización  que se pide no se causan 
perjuicios de carácter general, así com o, con relación aL 
puerto  de C orcubión, puede considerarse la construcción 
de los diques de que se tra ta  com o verdadera obra auxi
liar de los servicios de dicho puerto , sin. que perjud iquen  
en  nacía á la navegación y tráfico de la ría, creyendo que 
puede accederse á lo- solicitado con las condiciones que se 
de ta llan ; •*

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo inform ado po r 
el Ingeniero' Jefe de Obras, públicas y la propuesta de 
esta D irección general, ha tenido á bien disponer que se 
conceda á D. P lácido Castro Ricas la au torización que soli
cita con las condiciones siguientes:

1.a Se concede á D. P lác ido  Castro lim as autorización' 
pa ra  ocupar de la playa de Q uen je una porción de terreno  
de dom inio público pa ra  la construcción de dos diques de 
abrigo y a traq u e  pa ra  uso exclusivam ente particular, que 
se ejecu tarán  con estricta sujeción á los ¡danos y docum en
tos del proyecto  que llev ada  fecha de E nero  de 1905 y la 
firm a del Ingeniero de Caminos D. E stanislao PauG

2.;i La concesión queda -sujeta á lo dispuesto en el a r tícu lo  50 de la vigente ley de Puertos.
3.a C uando los intereses do la defensa del territorio  asi 

lo exijan, á juicio de la A utoridad com petente y m ediante 
o rden  suya, los diques podrán  ser utilizados por el ramo* 
de G uerra y parc ial ó to talm ente -destruidos, sin que el con
cesionario tenga derecho en uno  ú otro caso á reclam ar in 
dem nización de n inguna clase.

4.a E sta  concesión se en tenderá hecha sin plazo lim itado, 
con arreglo  al art. 44 de la ley de Puertos, salvo el clere-r 
d io  de propiedad y sin perjuicio de tercero.

5.a Las obras com enzarán dentro del plazo de seis meses, 
á con tar de la fecha de la concesión, y deberán term inar en  
el de un  año, á p a rtir  de la m ism a lecha.

6.a Antes de em pezar las ¡obras se hará  el replanteo por el 
Ingeniero Jefe ele la  provincia ó subalterno en quien dele
gue, con asistencia del concesionario ó su represen tan te  
debidam ente au torizado , haciéndose el deslinde de la zona 
de dom inio  público á que afecten las obras, levantándose 
acta y p lano p o r triplicado correspondientes á las operacio
nes ejecutadas. Uno de los ejem plares será som etido á la 
aprobación de la Superioridad, otro se en tregará al conce
sionario después de aprobado, y el tercero se arch ivará en  
las oficinas de Obras públicas de la provincia.

7.a Todas las obras se ejecutarán  bajo la inspección del 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia ó delegado suyo, y term i
nadas que sean, se p racticará por dicho facultativo el opo r
tuno reconocim iento, con asistencia del peticionario. Del 
resultado del reconocim iento se levantará por triplicado el 
acta correspondiente , á la que se da rá  la tram itación  expre
sada en la condición an terior.

8.a P a ra  garan tir el cum plim iento de estas condicione^ 
el concesionario consignará á disposición de la D irección 
general de Obras públicas, en  la Caja general de Depósitos 
ó en  la sucursal cíe la provincia, la cantidad de ciento c in 
cuenta  y  cuatro  pesetas nueve cén tim o s , debiendo presen
ta r la correspondiente carta de pago al Ingeniero Jefe an tes 
de hacer el replanteo. D icha fianza será devuelta una vez 
ap robada el acta de reconocim iento final de las obras.

9.a Los terrenos afectos á esta concesión, en v irtud  de 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley de Puertos de 7 de M ayo 
de 1880, q ued arán  sujetos á la servidum bre de vigilancia 
litoral, consistente en la obligación de de jar expedita u n a  vía 
general de seis m eteos de an chu ra  contigua á la línea de m ayor p leam ar.

10. E l concesionario  queda obligado á la observan
cia de lo  establecido en el Real decreto de 20 de Jun io  
de 1902 sobre contra to  del trabajo  con los obreros.

11. L a  falta de  (cum plim iento por pa rte  del concesio
n a rio  de  ¡cualquiera ;de las condiciones anteriores se rá  
causa bastan te  pa ra  ¡declarar caducada la concesión, p ro - 
cediéndose en  e'ste ¡caso con arreglo á lo dispuesto en  
los a rticu les  59 a l 72 de la ley de Obras públicas de  
17 (de A bril d e  1877, y  en los 29 al 31 del Reglamento! 
de 6 ¡de Ju lio  del m ism o año.

L o que de Real orden, com unicada p o r el E xcelentísim o 
Sr. M inistro de F om ento , digo á V. S. para su  conoci
m iento, ¡el del1 Ingeniero  Jefe de Obras públicas, el del 
in teresado y  dem ás ¡efectos. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. M adrid 26 de Jun io  de 1908.—El D irector general, 
R. A ndrade.—Sr. G obernador civil de la provincia de la  
Coruña.;
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r ic u l t u r a ,  I n d u s t r ia  y C om ercio .

M ontes.
E xam inado  el presupuesto que ha form ulado  el Inge

niero  Jefe del Distrito forestal de M álaga p a ra  la cons
trucción  de una  casa forestal en -el m o n te  C erro P ardo , del 
pueblo de Peñarrub ia, de la indicada p rov in cia ; y

C onsiderando que las partidas q u e  le  com ponen  están  ju s 
tificadas y corresponden á la im p o rtan c ia  del servicio á  
que se destinan, y que p o r las c ircunstancias que concu
rre n  en  esta construcción y p o r  la  pequeña im po rtancia  
del presupuesto pa ra  la obra no  p rocede seguir en este caso el sistem a de co n tra ta ;

S. M. el Rey (Q. D. Gñ, de co nfo rm idad  con lo propuesto  
por esta D irección general, h a  resuelto  ap ro b a r el p resupu es
to de que se tra ta  p o r su to ta l im p o rte  d e  5.295 pesetas, 
Cliy °  gasto se ap licará al co ncep to  16 del capítu lo  6.o, 
artículo 4.Q, del p resupu esto  vigente d e  este M inisterio, 
y debiendo solicitar el m encion ado  Ingeniero  J-efe los opo r
tunos lib ram ien tos de gastos }r justificar su  inversión en  > 
la fo rm a estab lecida; y en  la inteligencia de que la obra 
se ha de verificar po r el sistem a de adm inistración .

D e o rd en  del Sr. M inistro lo com unico á V. S. p a ra  su 
conocim iento  y  dem ás efectos. Dios guard e  á V. S. m uchos 
años. M adrid  3 ele Ju lio  de  1908.—E l D irec tor general, 
E za .—Sr. O rdenado r d e  pagos p o r obligaciones d e  este 
M inisterio. , _j
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A Ñ L —  D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  S a l a m n c a .

CONCURSO DE ASCENSO DE MARZO DE 1908.

Relación d é lo s  aspirantes y propuestas hechas para las Escuelas vacantes en este distrito universitario, anunciadas á concurso de ascenso en la «G aceta de Madrid»
de los dias 2 y 28  de Abril último, con la rectificación publicada en la del 18 de Mayo siguiente.

2 SERVICIOS! ESCUELA£
B ESQUELA. QUE DESEMPEÑAN SUELDO EN SUELDOo 0 LA CATEGORÍA PARA. QUE SE LES PROPONE

A S P I R A N T E S ni5CíT7T>T7" A mYYWl?CÍo _ : > S
UJtStoJSxt V AulUiN üiO

HOo
p

PUEBLO peoviítcia Pesetas.
wo
tn

<x>CQCD02
soCD PUEBLO PROVINCIA Pesetas.

Escuelas super

k

loras de niños, <SOS I[.350 y 1.100 pesetas.

i D. Miguel Sánchez de Castro.. . . . . . . .1 Escuela graduada de ni | ’ I
i ims d e .......................• • Cáceres.. . . J 1.100 1 i3 A2 121 Garrovillas ...................... Cáceres. • ... | 1.3501

2 José de la R i?a Crespo.............. .. | Idem de............................ Idem........ .. | 1.100 | I\ %1 io| > > I > Provista la plaza anunciada.
Queda desierto el concurso para las Auxiliarías de las Escuelas graduadas superiores de Cáceres Zamora por falta de aspirantes en condicí 

acudido, D. Alejandro Cabillo Bernal y D. Gofermo Pérez Ladrador, no desempeñan ni lian desempeñado plazas en Escuelas de esta categoría.
iones legales, pues los dos únicos que han

Escuelas elesentales de niños, coa 1.375 pesetas.

1 D Eustasio Bftjo Dueñ&s........................ Santo Domingo . . ............ L ogroño.. . . 1.100 28: 9» 71 Avila .......................... .. Avila............ 1.375 Comprendido en la orden de 5
de Marzo de 1908,

2 Mariano Muñoz CaraDias.................. A storga........................ León............ 1.100 28! 7' 28 Zamora . .................... .. 1.375 Provistas las niifl r»ftdía«io Francisco Jiménez Eck&niz............ Aimoute (segunda).......... Hualva........ 1.100 26 5■ 28 » p Idem.
4 Santiago González Pisador.............. Vil la ion de Cam pos........ V alladolid.. 1.100 25 7 21 » » ídem.
5 Pedro Morey Amengua!.................... Inca. .............................. Baleares.. . . 1.100 24 10 3 » Idem.
6 Angel Sánchez Gutiérrez.......... | Migueliurra ...................... Ciudad Real 1.100 24 1 15 » Idem.
7 José Jurado Cabello.......................... | Montero.............................. Córdoba. . . . 1.100 22 10 6 » » ídem.
8 pablo Testiiiano Parro..................... | San Martín de Valdsígle-

¡ sias .......................... . Madrid 1.100 22 8 2 % > ídem.
9 Braulio G6 Tez Montero................... Villarrubia do los Ojos. „ Ciudad Real. 1.100 22 2 8 » » Idem.

10 itlúiiuil For.uoso Llnsess.. .............. Chantada......................... . Lago.......... . 1.100 21 10 2 » » Idem.
11 Padrón................................ Coruña........ 1.100 21 6 16 > » » Idem.
12 Federico García Días........................ Medina del Campo........... V alladolid.. 1.100 20 11 5 2> » T> Idem.
13 Ensebio Garres Segura.................... V era ................. ................. Almería. . . . 1.100 20 10 2 > Idem.
14 Rafael Chamarro Pavón.................... Arroyo del Puerco.. . . . . . Cáceres........ 1.100 20 2 7 » » 2> Idem.
15 Hilado Pérez Villa rejo..................... Slgoibar............................. G uipúzcoa.. 1.100 19 11 261 * » ídem.
16 Juan Arrabal Jiménez..................... Barco de A v ila ......... vvila.. . . . . . 1.100 19 4 21 ^ > » Idem.
17 Victoriano Muñoz Bargas-----„------ Alba de T o rn e s .. . . . . . . . S Vi amanea.. 1.100 8 ^ 10 5! * » Servicios en. propiedad, 46-8*4.
18 José R. Alonso C oca......................... V illa! pando....................... Zam ora.----- 1.100 18 10 5 > P Idem, 37-5-25.
19 Leocadio Alonso Martines.. . . . . . . . Valder&s......................... L *ón............ 1.100 38 10 5 » » ídem, 32-0 10.
20 Faustino Gutiérrez Palom o............ Madrigal de l&s Torres..» Avila............ 1.100 .18 10 5 P Idem, 28 2-14.
21 ELidio Polo Herrero......................... Plssencia.......................... Cáceres.. . . . 1.100 18 8 4 P Provistas las que pedía.
22 Víctor Avellano Martín................... Villatobas........................... T oledo ,.. . . . 1.100 í 18 4 24 2> » ídem.
20 Gaspar de la C-uz Coiné rón............ Toro.................................... Zamora........ 1,100 i 18 o 19 » P Idem.
SM B u l í o l . . Valencia.. . . L.190 17 9 26 p ídem.
25 AValerico Vázquez de la Fuente . . . Paredes de Nava................ Palencia.. . . 1.100 1 1 9 11 P Idem.
2o Fuentes de Andalucía.. . . Sevilla.. . . . . L .100 17 8 2 P Idem.
27 Fuenteaaúco...................... Zamora........ 1.100 17 2 25 P ídem.
28 Jaén.. . . . . . . 1.100 16 10 16 » p ídem.
2°’

- .......................................
A ceuchal.......... ................. Badajoz........ 1.100 16 8 16 » >> Idem.

30 VLlarramiel............. Palencia. . . . 1.100 16 7 3 » > ídem.
31 M&nue1, Torcello Moreno. . . . . . . . Cuevas de San Marcos. . . Málaga......... 1.100 16 6 12 2> P ídem.

T¡Ii*T!fmtn A r p i i r í e  Torres Hli Espinar.......................... Segovia.. . . . 1.100 16 1 2 p Idem.o*
TníiA Mnrim dñ Is. Lrníft. M ieres............... ................. Oviedo......... 1.100 15 » 28 P ídem.Ot>

34
O UíoO la — ¿¿UilL'JLViU sX\J lvi. JJv̂ Uii • •
Juan F. del Río Abad. ............. Peñ&flel............. ................ Valladolid.. 1.100 14 7 16 > Idem.

35 Domingo A Dob&rro Gil Redondel»,.......................... Pontevedra.. 1.100 13 5 25 > s* ídem.
36 Vicente Alcázar D elgado........... ... Tarazona de Aragón........ Zaragoza.... 1.100 11 6 18 p  ; Idem.
37 "Rnnp.rto Roí o Oíez .................... Almagro............................. Ciudad Real. 1.100 9 10 7 » > Idem.
38 «Tn̂ p TiiiaTír: (fllii(•ivfilla . Casinos............................... Valencia.. . . 1.100 9 8 2 > » Idem.

Félix Ortum Puente . Erandio.............................. Vizcaya........ 1.100 8 10 17 » Idem.vi7
40 Constantino Gómez de Segura........ Tolosa................................. Guipúzcoa.. 1.100 8 10 16 Idem.
4.1 Ií rni hn T7fi!iiPPí]G Híi&r................................... Teruel.......... 1.100 6 4 2 p ídem.*± 1 
42 Lucio Gómez Galán .......................... Almodóvar del Cam po... Ciudad Real. 1.100 5 4 23 » > Idem,
43 P^uden^io Comes Herrero . . . .  . . Hernani.............................. Guipúzcoa.. 1.100 5 4 18 \ p Idem.
44 Demetrio Guillen M oreno.. . . . . . . . Fuenteovejuna.................. Córdoba... . . 1.100 4 10 10 » » I » Idem.
45 JaeiTito Orsamuerta. Martínez........ Ruéis,................................ Valladolid.. 1.100 3 9 29 P  Eí ^ ídem.
46 Amos Br*vo R o c e r o ........................ A lcantarilla. . . . . . . . . . . . M urcia... . . . 1.100 3 4 2 » ¡ » Idem.
47 Félix de Haro Rondín . . . . . . . . . . . . Rí*nidarm........................... A lisante.__ 1.100 3 4 2 » i1 p Idem..

EXCLUÍ DOS

2 1D. Eloy Mundí Domínguez.................... 11 Por haber presentado su expediente fuera de plazo.
P j Antonio Trasmonte Vel&sco............|| Idem.

T\ /« yt a \ vi rv a 1 o D 11 hi a mi a i \7 i llíif’ÍTSrlsiQ!
Escuelas elen

T5 o]pn
lenfales de 

825
niña
23

IS5 C< 
10

m LJ
2

10© pesetas.
SplSLltiRIÍ P*25 1.100 Pi'írví l̂íií! ptí Dí’Auífiílti  ̂ QQ 1A 1Q1

2 María Presentación Duque Gon
£<AXv¿d Oi.tá • • • ♦ Ovíí. V aLauo Lli jJI QpiOUaUj OO JLVJ JLi7

zález . .■ . . .• . . .• . .> .• « 1. . . . .  • Oigales............................... V alladolid .. 825 23 10 2 Madrigal de las Torres.. A vila .______ 1.100 Idem, 29-8-22.
Q U !plana. Cantero González......... Mavoríra............. Idem . . . . . . . 825 23 10 2 » Idem, 25-4-7.o
A Pet.r» González v Robles . ■. Torrijos.................. .. Toledo,. . . . . 825 23 10 2 T ru iillo ............................ Cáceres. . . . . 1.100 Idem, 24-5-28.
K Cjitalirií*. Rodríguez Tenorio.. . Portillo.......................... .... Idem . . . . . . . 825 22 11 19 Casar de Cáceres............ Idem......... 1.100 pw

6
\ J  C% lilXlJjlOá AI)V U. 1 lg ¿i X s. llv 1 iv 1 * • •

Catalina P. Gil y A lvaro............ Pinto................................... M ad rid ...... 825 22 5 21 Madroñera. ♦... . . . . . . . . Idem . . . . . . . 1.100 p

7 Trinidad Bnrdavio D^mflneeb.. M on roy .............................. Te *uel. . . . . . 825 21 8 16 Malpartida da Cáceres.. Id em .. . . . . . l . lo o p

8
J. L * JUX v(uv¿ JU íh * UU 1 X i.V I ALb V-U • *

Prudencia de Blas Heras............ Alsasaa............................... Navarra.. .  ó 825 20 10 20 2> p Provis^tas las que pedía.
9 Prudencia Daza A lvarcz. . . . . . . Guisando.......................... A vila.. . . . . . 825 20 5 29 2> » » Idem.

10 Msría de Gracia Blasco y Cerdá. Navamarcueuda................ Toledo.......... 825 19 10 2 » » Idem.
11 Jaránim* Encarnación Chagua-

ceda............................................. San Esteban de la Sierra. Salamanca.. 825 19 9 29 p Idem.
12 Fausta GUa  ̂ M iguel.. .............. Utebo........................... Zaragoza.. •. 825 19 6 17 » > p Idem.
13 pilar Diente Sampe10. .................. Ansó.............................. Huesca. . . . . 825 19 4 10 p » Idem.
14 Manuel?*, Tolosa Martínez........... Herrera da Río Pisuerga. Palencia----- 825 18 10 19 £ >  f p Idem.
15 FÜela Centeno Negrete.............. Paria................................. .. Madrid 825 18 10 14 » 3, 8 ,> Idem.
16 Juan?-. Sánchez Fabián.. . . . . . . . A h ig a l............ Oáeeres........ 825 18 10 11 > 8 p ídem.
17 Joaquina Espinazo y Espinazo.. Vill&r de Ciervo., ___ _ Salamanca.. 825 18 10 9  ̂ 1 > ídem.
18 Luisa Dhz Hernández................ Babilafuente.................. Idem . . . . . . . 825 18 9 28 » » ! » Comprendida en la orden de 5

de Marzo de 1908.
19 Filomela Girón P arsor............. C&ndelano............. ........... Idem ........ 825 18 9 8 T> » Provistas las ou?i uedía.
20 Bienvenida Roca v Almir&ll.. . . Guisona .......... .................. Lérida........ 825 18 3 18 p

U, kJ VUXCl*
ídem.

21 Teodora Nvgal Tobar. . .......... Pozáldez. ........................... ValIudOiid . . 825 17 10 11 % p ídem.
22 Filomerm Casas Lun aro. . . . . . . . A cehuehe....... . Cáceres........ 825 17 10 8 » p Idem..
23 Simón®- Romo Bavo.................... Zazus r ,. . . . . . . . . . . . . . . . « B'H'pi'S . . . . 825 17 10 4 » Idem.
24 María da los Dolores Cano Gar

cía ................................. ............ Ta lavan.......................... . Cáoer-íK.. . . 825 17 10 1 » » p Idem.
25 Ifilas Olhagaray de la Torre . . . C&siihjs de F loivs....... .. SaLnuiDC».. 825 17 4 1 » » Idem.
» Modesta Rodríguez y G allego... Casas de Milián................ Cáceres........ 825 16 4 13 » » » Idem.
21 Zjfeonor Reguera No ............ ... Mourenta.. ...................... . Pontevedra. 825 16 3 23 P » ídem.

Boliada Mas....................... Jeresa.......................... ..... V a i Gneis... , . 825 16 1 17 > » ídem.
» Anm Ffmneísea Sastre Sastre. . . Bonrepós .......................... .. Idem............ 825 15 11 » 2> ídem.
m ¡t e g ls  Modinos Martínez».. . . . . Torrecilla de la Orden... Valladolid.. 825 15 11 3 » » ídem.
f t Deogracias Jurada Mar

Frailes ............................ Jí én........... 825 15 9 9 > » p ídem.
M Mafia Taffesfa Herrara y López*. V alíeclivss. . . . . . . . . . . .  1Cuenca........ 825 35 7 24 » p  )ídem.

Avcliiia faga Ug&rt&. *. * . . . .  *. Epilve...........................« . . .  'Teruel. . . . . . 825 15 3 23 2> » » iídem.
Í4:' R«M# Totodaso Seseña *......................... 1IVlec-o.. .  o. . 825 15 1 15 » > » ]ídem.
26i Amk Z&to VWgfttfe*********. • # • Gata.. -.................. *Oácere>........ 825 15 6 p  ]Idem.
m Híldí&fciia J im »  ¿ s u m a ,  V m l w t » . Valveráa de Mérida.. . . . .  'Badajoz........ 825 14 9 26 > 7> p ]Idem.
í t P Bssjgpi s  #ína¡gí® ifeííg* S a m ra iiiit .................... ... Pontevedra. 825 14 7 3 » 3> p ]ídem.
M F r a a M É M  é m ® . .  *. #,»*. V a ld w t i l iw ............... .. Y m h x  aoMd,. 825 14 6 5 P p ]Idem.
M A m t r f k  t j v M z á h e Tillares de la E eíra .........¡ 8id amanea... 825 12 10 3 P * )ídem.
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A S P I R A N T E S

ESCUELA QUE DESEMPEÑAN SUELDO

computable

SERVICIOS
EN

LA CATEGORÍA

ESCUELA

PARA QUE SE LES PROPONE SUELDO

OBSERVACIONES

PUEBLO PROVINCIA
Pesetas.

>
ClO

K © Cfl © Oi

g
co PUEBLO PROVINCIA

Pesetas.

40 Doña María Encarnación de la Grana 
Castañón............................... Prraza............................ Oviedo........ 825 12

12
12
12
12

9

7

15

16 
12
2
3

Ü » Provistas las qus pedía.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.

ídem.
Idem.
Idem.
Idem.

ídem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Oposiciones aprobadas, 4. 
Idem, 2.

41 María Magda;ena Culebras y 
H*rnaz................................. Villa del Prado............... Madrid...... . 825

>
* ir

y

42
43

María Encarnación Corehuelo..
Enriqueta Tudeia Espinosa___
Gracia Lucena Noguera...........
Rosalía de Uribarri Cepeda......

Or.staño del Robledo.......
San Martín de Montalbán 
Bérchules.................. .

Huelva........
Toledo.........

825
825

3
3
2

*
9

9
y

44 Granada. . . . 825 * 9
y y

45 Alcu'scnr....................... Cacares....... 825 11 10
3

8
23
19

10
28
25
17

2

y

45 Felipa María Sanz López.......... PeJahustán...................... Toledo.. . . . . 825 10
10

9

9

47 Joaquina Fernández Iglesia----
Inocencia Rodr í gue z  de :a 

Fuente.................................

B&rHos de Salas............. León........... 825
9

48
puebla d8 Sxnabria......... Zamora....... 825 11

8

9

w

y 9

%

49 MaHa del Carmen García Nchra.
Carmen Bolinches Serra..........
Nioves Galiana y Pinés............
María Esperanza Rodríguez Far 

nández..................................

Nigrán ............ .............. Pontevedra.. 825 8
8
8

6

9 9 w

50
51
52

Benitas he! 1....................
S&n Sebastian délos Reyes.

Cañizal...........................

Alicante___
Madrid........

Zamora.......

825
825

825

4
3

2

b

b

>
>

9
>

53
54

María de los Dolores Leño Barco. 
María Estornés y ¿lii&ut..........

Pasaron........................... Cáceres....... 825 6
6

1
1

>

22
14
28
1
2
2

9

O^hogaira......................
Is ba..............................

Navarra..... 825
9

55 Isabel Abadía y Alonso............
Valentina Salinas v Hernando .

Idem. . . . . . . 825 6 2
 ̂ 9

%
56 S*, tillo de la Ribera........ Burgos........

Salamanca.. 
Idem..........

825 6 %
9
y

57
«)o
59

Tomasa García Criado.............
Nieves Villanueva Mesonero....

La Alberga....................
Fuentes do Oñoro..........

825
825

5
5

11
11
11
10
8

w

»
y

9
y

Obdulia Gómez Herrero........... Cabrillas........................ ídem ......... 825
825
825

5
5

2
22
2

00 Petra Feijoo Santos..................
Catalina S. Rucaría Preciados..

Palenzueia...................... Falencia. . . .  
Toledo........

%
9 ídem, 1.

Provistas las que pedía. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

61 Cálzala de Oropela.......
Oon Benito..................

5
))
y

9
y %

62 María Josefa Doblado y Puerto.
María Flores Ramírez...........
Ludí vina Ninfa López Sánchez. 
Eduviges Marín y González----

Badajoz...... 825 5 1
11»

1
3
4

%
w

63
64

Baja: anee....................
Soüllo de Labrada........

Córdoba.... 
Avila........

825
825

4
4

b
»

9
y

y
y

65 Jerez de los Caballeros... Badajoz....... 825 3 4 2 b 9 9

EXCLUÍDAS

>
>

Doña Aquilina Morterero Felipe.......
María del Carmen Herrero Fe- 

nrch.....................................

Por no llevar tres años en la Escuela desie donde solicita.

Tdp.m.
> Ramona Simón Llaudrich........

Francisca Obdulia Nieto Alonso. 
Elvira Bermells Martínez........

Por no desempeñar Escuelas de este grado.
Por no firmar la hoja deservicios.
Pnr b xbfli* ni’P S A n s i l  ev nftriiívnf.p. fiiorn. da nlk7n.—¿--------— ——— — —

Escuelas de párvulos, con 1.100 pesetas.
1
2

Doña Ramona Simón Llaudrich.......
Teresa Estévez da Castro.. . . . . .

San Felíu de Guixols. . . .
C*s*vieja........................
San Lorenzo de la Parrilla
C-isasimarro...................
Hinojosa del Duero.........

Gerona........
Avila..........

825
825

15
6

3
>

24
4

Villarino de los Aires... 
Villanueva del Campo.. 

>
»
b

Salamanca.. 
Zamora.......

b

>

»

1.100
1.100

b

b

b

i
b

3
4
5

Ms.ría del Consuelo Barragán...
Tomas?. Freire Garay...............
Jen&ra Carrasco Valvercle........

Cuenca........
Idem ...........
Salamanca..

825
825
825

5
5
5

10
10
9

23
21
4

Provistas las que pedía.
Idem.
Comprendida en la orden de 5 

de Marzo de 1908.
Provistas las que pedía.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 Emilia de Luna Montero........... Carmona......................... Sevilla......... 825 4 11 2 » b >
7 Rosario Trinchan Martínez. . . . Escatrón........................... Zaragoza.... 

Jaén.............
825 4 % 24 » b b

8 María MagdalenaMuñozGarrido.
Ana Morera Domenech.............
Esperanza Sánchez de Guzmán.

Andújar........................... 825 3 10 2 > b b

9 Velez Málaga ................... Málaga....... 825
825

3 9 23
8

b b b

10 Avila ................................. Avila ........... 3 > b b b

Se concede un plazo de veinte días, contados desde el siguiente al da la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que los interesados que se crean lesionados en sus de
rechas entablen las oportunas reclamaciones en instancia que dirigirán á este Rectorado.

8alamaaca2 de Junio de 1908.=E1 Sector, Miguel de Unamuno. ' P—402

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  Z a r a g o z a  

PRIMERA ENSEÑANZA

eonfv^rm'dtid á lo dispuesto en el art. 50 del vigente Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, se publican á continuación las propuestas formuladas por este Rectorado para las Es
cuelas anunciadas por concurso de ascenso en la G a c e t a  db M a d r id  correspondiente al día 15 de Abril último, cuyas propuestas se han acordado teniendo en cuenta el orden de preferen
cia establecido en el Real decreto de 4 de Abril de 1903.

CN
B
3o
p.©
o
E
a>S

ESCUELA

'Q UE  D E S E M P E Ñ A N

SUELDO LEGAL 
que 

disfrutan 
6 mayor

TIEMPO DE SERVICIOS

ESCUELA

PARA LA QUE SE LE PROPONE
NOMBRES Y  APELLIDOS

En

la categoría.

En
la enseñanza en
propiedad.

SUELDO 
de U 

misma. OBSERVACIONES
disfrutado.

K* 2 > S g _
PUEBLO PROVINCIA

Pesetas.
O te©CQ m o

co
m©
to

CO
Pesetas

Blaestro» aspirantes ii la Escuelii elemantal de niiios 1le F;amplona.
1i

1 D  MsYim ino Alvarez LÓDez.. . . .  . . . . Aranjuez. Madrid........ 1.375 21 l 25 26 2 26 Elemental de niños de P&m»
piona................................... 1.650

b

Comprendido en la orden cir
cular de 5 de Marzo de 1908.

b2 .T<mp Villarro va. Alpore ................ .. Onteniente.................... Valencia.. . . 1.375 18 7 15 29 7 4 >
3 Pascual Espelt Sabater................. Villanueva y Gelfcrú.. . .  

Huesca............... ..........
Bircelona... 1.375 18 > 9 18 > 9 b b b

4 Silvflrio Ruiz Batista............... . Huesca....... 1.375 17 2 > 28 1 15 b » b

5 Juan R Aznar Valor . . . . . . . . .  ■. Ciudad Real.................. Ciudad Real. 1.375 16 9 24 18 7 12 b b Comprendido en la orden cir
cular de 5 de Marzo de 1Q08.

»5TifH*PTl7. RlIflQO Segorbe......................... 1.375 14 10 14 18 10 29 b b

7 Davicí Santafe Benedicto.......... Suec»............................. Valencia.. .. 1.375 14 9 24 18 3 15 b b b

8
9

10
11
12

Nemesio de Vargas Mestre.. . . . . . . Tarifa........................... Cádiz.......... 1.375 9 9 21 9 9 21 b > b

Carlos Velilla Montesinos.............
Sebastián Hernández Viilacampa..
José Rubio DUz de Losada............
Pantaleón Miguel Castañer Santos.

Cal a t ay u i ..................  .
León............................

Zaragoza___
León...........

1.375
1.375

9
8

9
4

12
16

22
28

8
5

7
24

b
b

b

>
b

>
Motril...........................
Logroño............... .

Granada. . . .  
Logroño....

m a e s :

1 375 
1.375

4
3

7
5

18
10

10
31

2
5

16
11

b

b

b

b

b

b

rROS BXCLUÍDOS Y SUS CAUSAS

> D. Tomás Diez Santa Mari*...............
Florentino Casaus Lacarta............

Ríotuerto......................
Al taro..........................

Santander...! 
Logroño.. . . I

Por no acompañar hoja de servicio?.
Por no desempeñar ni habsr desempeñado Escuela del sueldo inmediato inferior al de la que solicita» 

(Art. 48 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.)

Maestras aspirantes á la Escuela elemental de niñas de Pamplona.
1 Di?ña Francisca Bienvenida Garcí a 

García......................................... Cüirnün&r Viejo ........... Madrid....... 1.375 26 10 27 26
!

10 27 Elemental de niñas de Pam
plona . ............ «•••• i • 1.650 Reconocido el derecho á figurar 

con el sueldo de 1 375 pese
tas*, desde su primera toma 
de posesión, por orden de la 
Sub e^retaria de 18 de Abril 
de 1905.

Comprendida en el p*rr*fo 2 02 Adelaida Andrés Maycrdo?xto...

Manuela Satorres Trcmíño.......

Ana María Balanzat Castro----

Vitlena......................... Alicante.... 1.375 22 10 15 24 7 b b

3

4

Ciudad Rea).................. Ciudad Rea). 1.375 17 b 24 19 7l ^
"29 b b

de Ja dispfrxwióa 9.a del Re- 
g'jira‘*r>*o db 7 do Srp siembra 
de 1899.

Idem en la orden circular de 5
Murcia........ 1.375 16 5 28 161 i! 28 b > de Marzo de 1908.

b
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1 ESCUELA.O
O
® QUE DESEM PEÑAN
| NOMBRES Y  APELLIDOS

SUELDO LEGAL
que 

disfrutan 
6 mayor 

disfrutado.

Pesetas.

TIEMPO DE SERVICIOS

ESCUELA

PARA LA QUE SE LE PROPONE

SUELDO

de la 
misma.

Pesetas

OBS E R V A CIO M ES

En
la categoría.

En
la enseñanza 

en
propiedad.

\ PUEBLO PROVINCIA

Años..

M
eses..

O
pvm

>píoCQ

M
eses.. 

!

D
ías...

5 Doña Micaela de la Cruz López.. ^  .. Gu&dalc&nal. . . . . . . . . . .  Sevilla........ 1.375 14 10 15 26 7 5 » p
6 Expectación Montón Torres.. ..  Teruel.......................... Teruel........... 1.375 12 1 16 27 7 15 p
7 Filomena Andonegui Sáinz----  L u g o .. . . . ....................Lugo............ 1.375 10 5 12 36 5 15 » > 3
o Mana oe ia iNa îviuao. umena

Sánchez................................  Arévalo.................. « . . .  Avila........... 1.375 8 » 1 16 11 4 9 P
9 M&crina Pérez Blas..................  Calatavud.....................Zaragoza.... 1.375 6 > 16 6 > 16 P > P

10 Mercedes Eizaga Huarte..........  Logroño........................Logroño.... 1.375 5 5 2 26 7 3 > > P
11 Isabel C-. Malsonado Gragerá... Huesca..........................Huesca . . , . . 1.375 4 11 17 25 3 22 p P
12 Micaela Ruíz Rodríguez......... . Viilarretü.....................Castellón.... 1.315 3 8 25 4*1 8 14 > > »
13 Ramona de Llano Armengol. ..  San Felíu de Guixols—  Gerona. . . . .

Maestras espiran
1 Doña Magdalena Gracia Requena. . . .  Callosa de Segura. . . . . .  Alicante.. . .
2 Isabel Suliá Fsrró........ ........... Canet de Mar... . .......... Barcelona...
3 Pía Josefa Lanau Gracia..........  Haro.............................  Logroño....
4 Teófila Pichardo López............ Almazora.......... ...........Castellón....
5 Florencia Barbarán Mermejo... Barbastro......................Huesca.........
6 María Manuela Andújar Medel. San Lucar de Barrameda Cádiz..........
7 Joaquina Amorós Pascual........  A.igemesí.................. Valencia....
8 D&niela Sagúes García.............  Tolosa......................... Guipúzcoa..

9 Antonia Sáis de Aríj o ............  Cal ahorra.............. Logroño. . . .
10 Luisa del Pozo Rodríguez......... Doña Mencía.......... . Córdoba . . . .
11 Víctoriana Alonso Vill&rreal... Pego ........................ Alicante.. . .
12 María Labajo............................ Tudela de Duero.......... Vall&dolid ..
13 María de Gracia Acal Acuña... Gualaicanal.......... . Sevilla........
14 C. Teresa Pellicer Clusa............ Aleo re ra....................... Teruel.. . . . .
15 María de la Sierra Reyes Ortiz., Lorca...... .....................Murcia..........
16 Josefa Montolíu Torres............ Moratalla...................... ídem............
17 Val era Luengo Blasco.............  Ronda...........................Málaga.........
18 Julia Moya Gascue >.......... .. La Aiinunia................. Zaragoza....

Maestras aspirante
1 Doña María de Gracia Blasco Cerda.. N&vamorcuende............Toledo.. . . . .
2 Antonia Aso Larruy................  Tardíast&.................. .. Huesca . . . . .
3 Antonia Nart Castañera..........  Almenas.......................Lérida..........
4 Miguela Gil Herrero................. L&Almolda...................Zaragoza....

5 Ana Torralba Pueyo................. Peralta, de Alcofea........ Huesca.........
6 Vicenta Aíorala Mulet.............  Balsona.........................  Lérida........
7 Ramona Royo Torres...............  Alcalá de la, Selva.........Teruel.. . . . .
8 María Mundiñano Jaca.............  Aranda de Monea jo .......Zaragoza....

9 Pilar Panfil Mur.......................  Azanuy....................... Huesas........
10 Trinidad Bardarlo Domeneeh.. Monroyo........................Teruel..........
11 Petra Fraguas G il....................  Morata de Jalón............Zaragoza____
12 María de las Mercedes Larranz

Mange..................................  Lansja.......................... Huesca,.........

13 Carinan Oreus P ía ....................  Oliana...........................Lérida..........
14 Margarita Lacueva Gascón......  El Frasno............... . Zaragoza....
15 María del Carmen Fondeviila

Martin...................................  Munébrego.................... Idem............

16 Isabel Milián Guillén...............  Aguaviva...................... Teruel...........
17 Antonia Puente Pascual........... Monraai...................... . Idem . . . . . .
18 María Encarnación Gómez Pa

terno......................... ........... La J&na.........................Castellón...
19 Fausta Gila Migue-................... U íebo..........................Zaragoza....
20 Pilar Dieste Saraper................  Ansó............... . ...........  Huesca*....
21 Micaela Hermoso de Mendoza... Ib>o.............................. Suntander..
22 Fiiomena Girón S&ur&r............ Candelario.................... Sa amanea..
23 Fidela Centeno Negrete............ Parla.............................Madrid..........
24 Leonor Tejada Leturiu.............  S amper de Gal anda.......Teruel...........
25 Bienvenida Roca A l mi rail.......  Gu'sona.......... ............ Lérida.
26 Teodora Nogal Tobar...............  Pozáldez........................ VVíjjRcioIld. .
27 Simona Romo Bavo.................  Zazuar.................. . Burdos.......
28 Pascuala Virgos Homedes........  Urrea de G?.én..............Teruel.. . . . .
29 Agustina Llamas Acha............ Artesa de Segre............Lérida,..........

30 Carmen Domenech Carré......... San Cipriano................  B&reelons...
31 Elisa B Ruda Mas.................. Jeresa...........................  Valencia....

32 Ana Francisca Sastre Sastre... Bonrepós..................... Idem............
33 Avelina lasa ligarte.................  Ejulve...........................Teruel. . . . .
34 Ramona Simón Llaudrich........  San Felíu de Guisols.. . .  Gerona . . . . .

35 Jacinta Mas Garmendía............ C&berio..........................Vizcaya........
36 María Encarnación do la Grana

Castañon..............................  Proszn........ ..................Oviedo____ __
37 Gracia Lucena Noguera..........  Bérchules.................... . Granada___
38 Monica Sanz G&rg&lio..............  Gallar......................... Zaragoza....
39* Carmen Boiinches Serra..........  Beaifcaeheli................. . Alicante___

40 Elvira Bermells Martínez........ Alfaro...........................Valencia...
41 Eugenia Eehenique Osacar....... Villafr&nc-u....................Navarra____

42 Isabel Abadía Alonso...............  Isaba.............................  ídem..........
43 Teresa Es-évez de Castro..........  C*.savieja......................  Avila..........
44 María del Consuelo Barragan... S. Lorenzo do ¡a Parrilla. Cuenca
45 Tomasa Freire Gara y...............  Cas» si marro..................  Idem..........
46 Jenara Carrasco Val verde..----  Hinojos» de D aero.........Salamanca..

47 María Flores Ramírez.............. Buj&bnce......................Córdoba. . . .
48 Inés do Pablos Lucas...............  Se^rovia......................... S^g .via ..
49 Rosario Trinchan Mari'inez......  E entrón....................Z*«ra^oza . .
50 Ma/-ía, Magdalena Muñoz Garrido An HijH»'.......................... íaéo. .........
51 An';, Morera Domenech............  VeLz Má*ag»........... M^la^a
52 Magdalena Lvjusticia Pérez . . . .  Icurrm........................... N^v^rr^ . .
53 tísueraeza Sánchez de Gazmán.l a v d * ............................ Avila. . . . . . .

MAEST
* ]D -ña Ramona Royo Torres................  Alealá de 3a Selva.........Teruel.. . . . .
* Mari* del Carmen Herrero Fe-

iiech .....................................  Ma^Iavés......................Valencia.. .
» María Dolores Remacha Zueco. Que)..............................  Logroño___

» Leónides Luengo Rodríguez---- San Esteban..................Avila............
» M»G& del C*rmen Arabrós Viln. Vdarrodcna...................Tarragona..

Los servicias se hin computado hast*. 15 de Mayo uit»mo.
Qieda desierta la Auxiliaría de ia graduada de. niña» d* Z a>oz^ por no haber s< 
Las reclamaciones contra esta clarificación y propuesta deb?.r. n formula se en el 
Lo que se tnce oúbiieo conocimiento de ios i ntefvsadi-•-»,
Zaragoza 5 d« Junio de 1908.=E1 R^tor, D .c'or Hi^ó ito Casas,

1.375

tes ¿ la Ei 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
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825
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Idem por
Idem por 
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Idem.
Idem por:
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tiempo y i
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sene!
8
8
8
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8
7
7 
6
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b
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¡días
27
24
23
23

23
23
22
21

2!
21
21
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4
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9
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4
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9
2

11
5

2
1

1
»
11
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5
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11 
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27

* ! 
»  
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10
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16

12

a ¿:
1
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»
23 
13 
20
27 
13 
*
24 
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29
4

2
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13
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6

1
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7

7
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17
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;>
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9
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28

16
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9
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6
5
5
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4
4
4
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4
6
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5
5 
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11;
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3 
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8

8
8
7
)

11
9
7
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1

1
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6
7
4 
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9
9
4
4
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9
2

4
6
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4
4
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9
2
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9

8
V

11
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11
10 
i
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» i

■ 8
:&r I:

QOS 1
i da 
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i n.a

151 »

o Huesca.
17 Escuela de párvulos de Huesca 
> »
15 3»
6 >
4 >

26 >
7 >

11 »

7 >
15 »
11 »
21 »
25 »
29 »
20 >
18 >
20 »
25 »

■
¡0 pesetas.

1 Elemental de Monzón, nútn. 2.
22 Idem de Egea de los Cabalíeros 
17 »
12 Elemental de Maella..........

17 »
23 >
7

18 >

» »

20 »

10 »

20 2>
16 >

> 12 »

2 »
1 »

26 >
2> »
23
13 >
20 ' »
21 >
13 »
»  »
24 >
18 »
29 »
7 »

2 »
17 »

12 »
15 >
6 Párvulos de Agreda........ .

1 »

28 »
15 »
12 >
7 »

6 >
10 Párvulos de Burgo de Osms...

29 »
17 »
5 »
3 »

16 p

13 »
28 »
7 »
8 »
5 »

l ¡ >
18| >

a hoja de servicios.

sn la Escuela des./e la cual solicita, 
párvulos á las que no time derecho |

°ada la hoja de servicios fuera del ph 

el 44 del víg nve Re^lameito.

5>
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p
»

>

>

»
p
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1.100
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»
p
p
p

>
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>
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p
p

p

p
p

p
p
p
»

»

p
p
p
p
p
p
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p
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p

>

»
>

»

1.100 1

p
p
p
p
p <

»

p
p

p
p
p

>or no h

\zo de c

P

P
P
P
»
P
P
P

Comprendida en la orden cir
cular do 5 de Marzo de 1908, 

»
*
p
p
»
p
»
p

Comprendida en la disposieiói 
2.a de la Real orden de 27 dí 
Abril de 1905.

p
p

Comprendida en la Real orden 
de 20 de Enero da 1898 y cir 
cular de 28 de Julio da 1906, 

Idem.
»
í>

No ha desempeñado Escuela di 
párvulos:

»
p
p

Comprendida en la ornan cir
cular de 5 de Marzo de 1908. 

> 
p

Comprendida en la ord.sn c ’r- 
eu¿»r de 5 de Marzo de 1908. 

» 
p

>
p
»
»
p
p
p
»
>
p
3

No ha desempeñado Escuda de 
párvulas.

p
No ha desempeñado Escuela de 

párvulos.
>
p

Ejerce e n  párvulos. (Art. 48 del 
Reglamento dft 14 de Sep
tiembre áó 1902.)

2»

P
»
»

No ha desempeñado E>euel& do 
párvulos.

Ejerce en párvulos (Art. 48 dal 
Reglamento vigent-,-.)

>
p

p
Comprendida la orden cir- 

cui&r de 5 de Marzo de 1908. 
» 
p 
p 
» 
p 
>

.̂ bi r desempeñado ninguna de 

lonvocatoria.

F—406
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Administración de Hacienda de la provincia de Pontevedra
En cumplimiento de lo dispuesto en el arfe, 4.° del Real de

creto de 13 de Agosto de 189i, se inserta la siguiente lista de 
los Sres. Médicos que hasta la fecha han obtenido en esta pro* 
vincia la oportuna patente para el ejercicio de su profesión 
en el corriente año.

AYUNTAMIENTOS
Número 

de orden.

Clase
de

la patente.

P o n tev ed ra .
D. Olimpio Maquieira........................... 1 4 .a

Joaquín A. Piñeiro........................... 2 4 .a
Enrique Marescot............................. 3 4 .a
José Loureiro.................................... 4 4 .a
Enrique López de la B allina .......... 5 4 .a
José F ilgueira ............................... 6 4 .a
Augusto Losada ............................... 7 4 .a
Vicente Señorans............................. 8 4 .a
Felipe Isla .............................. ......... 9 4 .a
Joaquín Temes............... ................... 10 1 .a
Evaristo Vázquez Leiscaille............ 11 4 .a
Heliodoro F. Gastañaduy............ 12 4 .a
José Costas Fontán ....................... 13 4 .a
José Casal y Lois............................... 14 4 .a
Luis Sobrino Buhigas..................... 15 4 .a
Ildefonso P ita .................................... 16 4 .a
Francisco García Feijoo................. 17 4 .a
Celestino López de Castro............... 18 4 .a
Benito Pazos....................................... 19 4 .a
Celestino Poza Cobas ....................... 20 4 .a
Pelayo Rubido Martínez................. 21 4 .a

V igo .
D. Oscar M ontero.................................. 1 5 .a

Victoriano Domínguez................... 2 5 .a
Eduardo Arines................................ 3 5 .a
Manuel Borrajo. ............................... 4 5 .a
Isidoro C. Reguenga......................... 5 5 .a
Jesús Fernández............................... 6 4 .a
Felipe Iglesias Ram os...................... 7 4 .a
Enrique Alvarez González.............. 8 4 .a
Enrique Lanzos Sánchez................. 9 1 .a
Anselmo Padín F a lque ............ 10 4 .a
Cándido Lemos Lago....................... 11 4 a
Juan D. Fernández Iglesias............ 12 3 .a
Manuel Millán y M illán................... 13 5 .a
Manuel Baraja................. ................ 14 5 .a
Cándido R asilla................................. 15 5 .a
Tomás González............................... 16 4 .a
Guillermo B arros........................... 17 5 .a
Nicolás Paz Pardo............................. 18 1 .a
Manuel Fandiño........................... 19 5 .a
Jesús Núñez B arros.......................... 20 5 .a
Rafael Alvarez Novoa..................... 21 4 .a
José García N úñez........................... 22 5 .a
Constantino Méndez Brandón........ 23 5 .a
Ubaldo Gil S&ntostegui................... 24 5 .a
Cándido Lens..................................... 25 5 .a
José Casas Ccm esaña...................... 23 3 .a

M arín .
D. Ricardo Domenech........................... 1 4.

Ramón Coello................................... 2 4.
Leopoldo S enra................................. 3 4.
Carlos Romay.................................... 4 4.
Ignacio Lois.......................... .......... 5 4.
Gabriel L osada......................... . 6 4.

C ovelo.
D. Constantino Rodríguez .................... 1 4 .a

Constantino A lvarez ................... 2 á . a
José Benito Vidal Gómez. . . . . . . . . 3 4 .a
Agustín Couto Peleteiro ................ 4 4 .a

R ed o n d e la .
D. Manuel Amoedo A cuña.................... 1 4 .a

Ferm ín Alfaya Martínez................. 2 4 .a
Juan Manuel Otero Milleiro............ 3 4 .a
Eladio Martínez Pedrayo................ 4 4 .a
José Toubes............................ 5 4 .a
Juan Rodríguez Bourón.................. 6 4 .a

T úy.
D. Ricardo Sanm artín........................... 1 4 .a

Telmo Fernández Vila..................... 2 4 .a
Benito Gil R uibal............................ 3 4 .a
Victoriano B ugarín ......................... 4 4 .a
Darío Alvarez Limeses............... 5 4.

V illag a rc ía .
D. Carlos Sánchez y Sánchez.............. 1 3 .a

Valentín Vigueira Torrente........... 2 3 .a
Roque Carus F a lcó n ...................... 3 4 .a
Laureano Gómez Paratcha .............. 4 4 .a

Arbo.
D. Florencio Martínez Sarmiento ........ 1 3 .a

Manuel González P érez,.................. 2 3 .a
Luis Dávila Lorenzo . ...................... 3 3 .a
Cesáreo Rivera Rivera ...................... 4 3 .a

Barro.
D. Benigno Amor Cobas....................... 1 3 .ao aGumersindo Fontán...................... 2 3.

Enrique F rieiro ................................. 3 3 .ao a
Julio Alfonsín C oto .......................... 4 O.

B ueu.
D. José Masó F erre r ........ ...................... 1 3 .a

Manuel Riobo Guimerons................
Manuel Pérez Lapido....... ................

2
3

3 .a
3 .a

C aldas.
D .Tesé Rtm. P intos.. .............................. 1 3 .a

Sátiro Bayón Trapote.....................
Jocó Nieto Pena................................

2
3

3 .a
3 .a

José Sosto Casal. .............................. 4 3 .a

C am bados.
3 .aD. Manuel Rovira C arrero ................. . 1

| AYUNTAMIENTOS
..

Número Clase 
de

de orden. 1 la puente.

1
1 D. Juan Rivas R e c io ........ .................. 2 3 .a
| Pío Domínguez Seoane...................

j Cam po, 
i D. Aurelio Barros.................................

3 3 .a j 

1 3 .a

1 3 .a
2 3 .a
3 3 .a |

1 3 .a í
2 3 .a ¡
3 3 .a 1
4 3 .a |
5 3 .a

1 3 a
2 3 .a
3 3 .a

1 3 .a
2 3 .a
3 3 .a

1 2 .a 
2 2 .a
3 2 .a
4 2 .a
5 3 .a
6 3 .a
7 3 .a
8 3 .a
9 3 .a 

10 3 .a

1 3 .a
2 3 .a

1 3 .a

1 3 .a
2 3 .a
3 3 .a
4 1 3 .a

1 3 .a
2 3 .a
3 3 .a

1 I 3 .a
2 3 .a
3 3 .a
4 3 .a
5 1 3 .a

1 3 .a
2 3 .a
3 3 .a
4 3 .a
5 3 .a

1 3 .a
2 3 .a

1 3 .a
2 3 .a
3 3 .a

1 3 .a

1 2 .a
2 2 .a

1 3 . a
2 3 .a
3 3 . a
4 3 .a

1 3 .a
2 3 .a
3 3 .a
4 3 a
5 3 .a
6 3 .a

1 3 .a
2 3 .a

1 1 .a 

1 3 .a

1 3 .a
2 I 3 .a

| C angas.
| D. José Benito González............
« José Piñeiro Graña...........................
|  Manuel Vilar T eijeiro ................. ..
1
i  Cañiza.
| D. Adolfo Fernández Estévez...............
$ Manuel Fuertes Cuvelas..........
¡i José Gómez Carballo..................... >
jj José Alvarez B u illa ..................... ...
§ Mauricio Troncoso Penedo..............
1
l  C erdedo .
| D. Constantino S ie iro ...........................
1 Manuel Varela P az .........................
I José Cach&feiro................................

f. C untis.K
Ej D. Vicente Carballo.......................
|  Gabriel Porto N eira ......................
|  Manuel Barreiro................. .
i|  E strad a .
•s D. José Cobián Budiño................. .
|  Manuel Leyes Pose...........................
p José Araujo Luce,?.............................
|  Juan Penas C arb ia ...........................
|  Manuel Nodar Magán.......................
1 Juan Penas Touceda............... .
1 José García Tujeira................. .
1 Francisco González V erdura..........
1 José García B uela................. .
P José Otero Botana.............................
ifj F o rn e lo s .
|  D. Antonio Pracias...............
I José S uárez......................

i  G olada. 
i D. Ramón Fernández................. .

1 G uard ia . 
1 D. Pacíñco Rodríguez
|  Leonardo Alvarez.............................
|  Ricardo Lom ba.................................
i  José Franco Rodríguez

1 B ayona.
D. Luis Lanzos Sánchez .......................

Francisco Caballero Romeu............
José ViañoM artínez.............

L a lin .
D. Gumersindo Goyanes.................. ..

Pedro Fernández Alvarez.........
Eduardo M adriñán..........................
Manuel Brandido............. .
Carlos Fernández.. .  .......................

1 L av ad o res .
I D. Martín Lago................. ....................

Alfredo Díaz.................................
José Iglesias............................ ..
Virgilio González................. ..........
José Otero Rom ero..................1 M eis.

D Víctor Barreiro Fontela .. . . . . . . . .
Luis Benavides Godoy.. . . . . . . . . . .

M ondariz .
D Maximino Rodríguez............... «. . .

José Rodríguez Sobrino...................
Falíne Ruendía Lóoez.....................

Pazos de B orbón. 
D Marmol Rivas v Rivas

P o rr in o .
Tí Riaardo Carrera . . . . . . . . . . . . . . . .

Bernardo C arrera ...........

P u e n te á re a s .
n  T.íxVn M ojonera............ ..

InQO Oivfcttrftlo . . . . . . . . . . . .  a .......................

Manuel Do'míllffuez.........................................
Tortita!

P uen teca ld e las .
’TT Camilo Pórtela Barros. ■ . . . . . . . . . .x J . uauiixu ru i ibi» * wo . ••••••••». •

A nffal A r r u t i ............. .
José Martínez. ...................... ..........
José Estévez . . .  .............
.Tesé Boul losa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Piñó Pazos. . . . . . . . . . . . . . .

R ib ad u m ia . 
n  Tnamiín T.érte1/ de Soto ............ . • • •x j  » juujjoa uo ..................... • • • • • •

A d oír. i s Mamivd ra Serranio . . . . . . . .A.UUIUÍ& JUULCIU UvJ.1 *» . . . . . . . .

R ode iro .
Ti PpfFp/*to Ti étrnez VáznUfiZ. . . . . . . . .

R osal.
T) Jesús Nova...................................

S otom ayor.
Ti Ni^iinfíP Oi^amno. • • • • • • ■• • « • • • • « <

AYUNTAMIENTOS
Número 

de orden. ¡

Clase
de

a patente.

V ilaboa.
D. Emilio Casal C astro......................... 1 3 .a

Nabor Fernandez P u g a ................... 2 3 .a .

C atoira.
D. Je sé María Piay................................. 1 1 .a

Cotovad,
D. Elias Lois Barros ............................. 1 3 .a

Miguel Rivas C erviño..................... 2 3 .a
Manuel Bouza.................................... 3 3 .a
Jesús García Ig lesias.. .................... 4 3 .a

C recien te .
D. Joaquín Vázquez............................... l 2 .a

Luis Anguiano Gómez................... . 2 2 .a

Dozón.
D. Emilio Madriñán............................... 1 1 .a

F o rca rey .
D. Francisco Ogando Soto................... 1 2 .a

Rogelio Valiñas........................ 2 2 .a
Francisco Oganio Stolle................. 3 3 .a

Geve.
D. Severiano S ilva............. ................. 1 3 .a

Manuel García Varela..................... 2 3 .a

G ondom ar.
1 D. Constantino de Lis y B aa............... 1 2 .a
i Sátiro Salgueiro Pereira................. 2 2 .a

Celestino Fernández Pereira.......... 3 2 .a
j Andrés Gestal González................. 4 2 .a
! * 
¡ Grove.

D. Eloy Alvarez Benavides............... 1 3 .a
Marcelino Otero Godoy................... 2 3 .a

| José Abalo Núñez..................... . 3 3 .a
j Luis Benavides Mesíre..................... 4 3 .a

j L am a.
D. Manuel Gómez Martínez............. 1 3 .a

Benito Vidal Vidal.......................... 2 3 .a

1 Poyo.
| D. Feliciano Martínez V idal................ 1 3 .a
¡ Ramón García Gómez..................... 2 3 .a

| M eaño.
í D. Manuel Calviño ............................... 1 1 .a

M oaña.
| D. Emilio Barros Valea......................... 1 3 .a
! José Benito Soage............................. 2 3 .a

Celso Fernández....................... 3 3 .a
Miguel Touves Doval....................... 4 3 .a

M orana.
f D. Alberto Silva.................................... 1 3 .a

Antonio Ameigeiras.........................
Amador R uibal............... ................

2
3

3 .a
3 .a

i Francisco Carames........................... 4 3 .a

|  Mos.
¡ D. Faustino González............................ 1 2 .a
|  Manuel Paz V arela........................... 1 2 2 .a
1 Carlos González Santos................... 3 3 .a

N ieves.
D. Albino Sertage........................... 4 3 .a

Jesús B eam ud.................................. 2 3 .a
Manuel Suárez................................. 3 3 .a

N ig rán .
|  D. Manuel Castro Somoza..................... 4 2 .a
S Manuel Quintero V ila................ 2 2 .a

I Oya.
1 D. Daniel García B arros..................... 1

3 .a

|  P o rta s .
1 D. Aurelio Pérez A lvarez................... 1 3 .a

Antonio Rúa C arou ....................... . 2 3 .a

S a lv a tie rra .
D. Antonio Alvarez Pereira............... 1 3 .a

í Pedro Telmo Valenzuela............... 2 3 .a
|  Manue i Alvarez Lobo...................... 3 3 .a

i Sangenjo .
I D. Francisco Freire Rey..................... 4 3 .a
I Apolinar Bugallo Bouza...............
1 Jenaro Silva Torne.........................

2
3 ,

3 .a
3 .a

|  Marcial Calviño Cobas.................... 4 3 .a

|  S illeda .
|  D. Manuel Arces B uceta.................... 4 3 .a
|  Eiuardo Vázquez M artínez.......... 2 3 .a
i Rafael García Rodríguez................ 3 3 .a
! José Valenzuela............ .. 4 3 .a

Roberto M artínez........................... 3 .a
Lino García García .... .................. 3 .a
Eduardo Otero Vásquez................. 7 3 .a
Feliciano Rivas Martínez ............ 8 3 .a

T o m iño .
D. Severiano Baquero........................ 2 .a

Í Francisco Novoa Alvarez ............ 2 2 .a
Manuel C arreja Ozores. . . I  3 2 .a

1 C arb ia . J
1 D. Joaquín Villa”. . ......................... 3 . a
" Cándido S o to ................... 3 .a
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AYUNTAMIENTOS . n r. dede orden. la patente.

C arril.
D . A ndrés P atino G u isan de.    1 3 . a

Lisardo R. Barreiro............................. 2  3 . a
A rturo Franco F e r r e iio s .. . . . . . . .  3 3 . a

V a lg a .
D . Fernando D om ínguez   1 2 . a

Manuel García de Castro...................  2 2 . a
Benito Suárez V ázquez...................... 3 3 . a
A niceto  S ierra ................................   4 3 . a

V illa ju á n .
D . José V igueira B arrio    1 3 . a

V illa n u e v a .
D . Francisco Peña G on zá lez   1 3 . a

Benito Arca Sánchez........................... 2 3 . a
Manuel Martínez C orb ach o   3 3 . a

Pontevedra 4 de A bril de 1908 .=E i A dm inistrador da H a
cienda, Ign ad o  de las Lianderas.. P—257

*&©IíieFEa© c i v i l  d e  Sa p r o v i n c i a  d e  M á l a g a *  
F is c a l ía  d e  B e n e f ic e n c ia .

C IR C U L A S
Habiendo sido nombrado per el Fxcm o. Sr. Gobernador 

c iv il de esta provincia F iscal p&r& la instrucción de expe
d ien te de ju ieio  contradictorio en averiguación de los actos  
heroicos j  hum anitarios realizados por D. L m s Caro Lafont 
en la madrugad»?, del día 24 de Septiembre u ltim o, con m oti
vo de Ja inundación ocurrida en esta capital en el citado día, 
se in v ita  por la presente á cuanta* personas deseen deponer 
en pro ó en contra en el expresado expediento para que lo  
hagRU en el térm ino de veinte días en la Secretaría de esta 
Gobierno c ívü , de una á cinco de la tarda, cu los días no fe 
riados.

Málaga 25 de Junio de 1Q08.=E1 F ise s l, E m ilio Fosado 
González. P—459

C to m a s a d a n c S s i d e  d© Ba p r o v B m e ir a
d e  l a  C o r sr iim *

Con arreglo á lo preceptuado en el v igen te Reglam ento 
para el gobierno y  disfrute de alm adrabas, se saca á pública 
subasta el usufructo de la de sardinas denominada Jaim e, 
slt  :¿&da en la embocadura, de la ría de Sada- en esta provin
cia m arítim a, al precio tipo da 500 pesetas anuales, y  con su 
jeción  al referido R eglam ento y pliego de condiciones, que 
se encentrarán de ¿manifiesto m  esta Comandancia de Ma
rina.

D icho acto tendrá lugar ante la Junta, que se constituirá  
en  !& expresada Com&ndft&eia á l&s once horas del día 11 de 
A gosto próximo.

Las proposiciones habrán de redactarse en pspei sellado de 
una peseta—clase 11 a— , con sujeción al modelo que se in ser
ta á continuación, y se presentarán personalm ente por los 
interesados, en pliegos cerrados, al Presidente de la Junta. 
A l mismo tiempo que la  proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará el licitado? su  cédula personal y 
u n  documento que acredíte haber im puesto en 3a Caja gene
ral de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad  
de 100 pesetas en m etálico ó en valores públicos adm itidos 
por la ley , según lo d b  puesto por Real- orden de Marina de 
l . c de Eui-tro de 1901, sien to  desechadas las proposiciones que 
no alcancen ni precio de 500 pesetas, establecido como tipo. 
Los qus hagan'pr3posición & nombre de otra persona deíje 
rúa  prescrita?, con el p liego de proposición, la cédula parso I 
nsd y  el trida de depósito. un poder notarial autorizado en 
debida forma. 1

B1 prrs-rto edicto se insertará en la  G a ceta  de Máubid, 
D iario oficial d d  M inisterio de M arina  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Ceraña 30 de Junio de 1908..—José de Dueñas.
Modelo de proposición*

D. N. N-, v .toao  d e    en. su nombre (ó en nombre de
I>. N. N ., p&ra lo que se halla com petentem ente autorizado), 
hace pregante que im puesto del anuncio inserto en la  Gaos
t a  i>i¿ MAiVfei.}, n úm  de tal f  «ch a  , ó en el Boletín
oficial de }a provincia de la Coruña. núaa   fe c h a    ó en
el D iario oficial dtl Ministerio de M arina, n ú m  , de tal fe 
cha, y to i priego de con'liciones p&ra subas tor el usufructo  
cU la. * hato, raba de sardinas deaorniuton, Jaim e, situada en 
1:< «rabooadur* de la ría úm 8a ó a, se compromete á llevar á 
efb-.¿to e). *x presa 4o «ervi-Go, con e .grieto sujeción á todas las 
cot-ii© iones -.jon tenidas m  el r riego* y po? »& ca n tiñ a í sena- 
la to  corno tipo (ó k, de tantas ps-ev-s, su letra ).

(Fe ‘ha y fteme..)
L > que sp anuncia para camoeirakirH) de las personas que 

deseen inveresarce en el remato. S —3421

ffiS'SSSKI <?»© !«ES. «I© C70HaÚí*£liíBS©£im©S d© Ss& ZOS&a.
d e  IP es£© .

D. Ju?.a B Bernaheu F«rrar, A g-^ :e recaudador de con- 
tr*’hu to a -« de i a zona de Pego.

H^ro ¡r tor qu» visto  ei «nieto imh r i t o  »». to G acb ta  de  
M vdrid tí ó vi. 183 págtoa 9 a, c chuno* 2 .a, por la  fecha de 
su ifíseiutofi no ra%parid» á lo orden* to en el art- 94 de la  v i 
gente [a.stravrón: de ¿-o ufar ¡m iad t  u lo qu« ri citado ar
tícu lo  ?veyj#n* se da por r^produci lo, aulazoado 1$ aüuncia- 
da í'ur*>¡t5t p^ra ei nía 5 do agosto  prúxñi/o.

Pí'go 3 de JaHo de 1908 r^Juan B. Bírnabcsu. P —466
« ¿ gra ta  p r o v i n c i a l  d!e I ® s 4 r t i© © iá i i  p a á b í le a  

d e  C ó r d o b a .*
T r ib u n a l d a  o p o s ic io n e s  á la  plazR. d e  S e c r e ta r io  d e  

I b  J u n ta  p r o v in c ia l d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  d e  C ór
d o b a
Da conformidad ron lo que preceptúa el art. 42 de! Real 

d ^ iv .  <=• 20 le  Díoie-i.bre ultimo, v ad?.ptáudííSí? ni R eg ía 
m e t> l i l i  g Abo to de 1901, el TMbusnl da oposiciones 
qu-* lite- ♦ <*• j ‘i /g  •-? las que h^n de efectuarse en esto cap’tal 
p«i^r w^? l i  uG-z*. d<- S " cetario  de- la Junta p ^ v in c ia l de 
Iss^ n ic^ 4ón púbPca, euya vacante se sinanció m  1% G a ceta  

c»'¿r^\spotoksrto  »1 16 Je Marzo próxim o pasado, b* constituido en 3a siguiente forra»: !
e1 Pm o. Sí*. D :rector deí In stitu to  general y j técnico 4© esta pobbc'ón D. Ramón. Cobo Sarape 1ro. i

Ve cales: el lim o. Sr D. Manuel Grnzáb z Lóoez. Presiden - 
*>' di' ía Excra^. D ip u tscfón^rovincir 1. como individuo d é la  rr.'-TicV^to Tü'-itrucción púbGcr; D. Diego Soldé-
vh U  y Vázquez, V i-cprc?idento de la Comisión perm anente, *

|  como D iputado provincial; D. José Moya Córdoba, D irector 
|  in terino  de to Escuela Norm al Superior de Maestros, y Don 
1 José del Río de la Bandera, Inspector de prim era enseñanza,
1 designadO' como Secretario . " ¿
|  Los aspirantes que han concurrido dentro  del plazo da la 
|  convocatoria y han sido adm itidos son: D. R *fad González ; 
|  Martínez, Secretario  in terino  de la expresada Ju n ta , y Don i 
|  Rafael Suárez la Rlva, A uxiliar de la Escuela graduada ana- |- 
fj ja  á la  Normal de Maestros de Santonder. ;!
|  Los program as á que han de sujetarse dichas oposiciones l 
£ se hallarán  de manifiesto en la Dirección del c itid o  ía s t i tu  - ? 
|  t  > general y técnico durante el plazo de ocho d ía s  que «m- : 
|  pezará á contarse desde el siguiente á la .publicación de este J 
|  anuncio en la  G a c e t a  d s  M a d e jo , y  el p rim er ejercicio de i 
|  las mismas com enzará'á las once d* l& in tñ a u a  déí día pos- |  
|  te n o r  inm ediato a l en que term ine si referido plazo, cuyo |  
|  acto se celebrará en el mencionado establecim iento decente. I 
|  Córdoba 22 de Junio de 1908. =  131 Presidente, Ramón Cobo |  
I Sam pedro. p — 454 |

|  *fflass4a p r s s v l s a ^ la l  d e  |
|  d© f i j ó l e .  t]
I En cum plim iento de lo que disponen si a r t .  42 del Real |  
I decreto de 20 de Diciembre de 1907, la  .Real orden de 30 do í 
|  Enero del co m en to  año y la orden superior telegráfica de 4 |  
d de Marzo ú ltim o , se anuncia á oposición la plaza de S ecre ta- 
|  da esta Ju n ta  provincia], doto da con el sueldo anual d©
|  1.750 pesetas y 500 en concepto da gratificación por la in te r-  
|  vención ds fondos. %

Podrán presentarse á la oposición y op tar á d icha plaza:
1.° Los actuales Secretarios de las Jun tas provinciales! 

que sean Maestros Superiores ó Norm ales y  lleven más de dos 
anos de servicio en su cargo.

 ̂2.° Los Maestros que, poseyendo el títu lo  Norm al ó adqui
rido el Superior desde qua ge suprim ió el grado Normal, h a 
yan desempeñado en propiedad, per dos años al menos, E s
cuelas públicas do la categoría inm ediato inferior al sueldo | 
de la Secretaría.

Además de las condiciones expresadas, deberás, reun ir los |
| aspirantes las ganer&íes necesarias en todo cargo público. |  
]  ̂ Lss mstonei&s, doeum ontadas, s>e d irig irán  al Exerao. Se f  
: flor Gobernador Presidenta de esta Ja n ta  provincial ora el |  

plazo de tre in ta  días, á contor desde la publicación de este I 
anuncio en -1a G a c e t a  d e  M adbyd . * |

Los ejercicicios para la oposición serán los que determ ina % 
el a r t .  42 del citado Real «i«creto de 20 de D ickm bre de 1907. I 

Lugo 26 de Jam o  de 1903.==E1 G cbsrnader Presidente. |  
Jo-.íé Maestre Y«r& ~ E 1 Secretario  in terino . Paulino Santos |  
P ijuán. P—457 |

^sísate provisaoia^ de IsasÉriH©*»tó!s pssfeliesa ¡
d e  |

T r ib u n a l  d@ o p o sic io n o s  á  la  p la s a  d e  S e c re ta r io  |  a e  la  m eneionad&  J u n ta .  |
De conformidad con i o dispuesto en el a r t. 41 del Re**] da- |  

cr«to de 20 de D iciem bre de» 1907, queda con&tiouído el Tri- |  
bunai que ha de ac tuar ea  las referidas oposíciox¿e3 en 1& |  
forma que sigue: |

P residente, lim o. Sr. D. F erm ín  Canella Secad es, Rector i| 
de la  Universiiiad, ó quien haga ira* veces. |f

 ̂Yosules: D. P rim itivo  Blanco da la Yíñm, Diputado provln- I 
eial; D. Pedro Gómez Fernández, Yoeal eclesiástico de Ja |  
Ju n ta  de Instrucción  pública; D. Ohn&s Fernández, lo s pee-  ̂
to r  ¿a prim ara ensafianza, y D. Daniel AJv^rez Fervlenza, 
D irseio f de la Escaaia N o r ia l  da Maestros de Oviedo.

Han presentado instaneia m ostrándose A spirantes dentro 
del plazo de la convocatoria D. Manuel Fernández P ito rro , 
Maestro auxiliar de Ja Escuela gradumá^'d© MáRga, con 1.650 
pesetu?, de gu^hio, y D.. Francisco Fernandes Jarden, Mae*- |  
tro  de una de las Escuelas felomeiittJ.es dr. Oviedo, con igual P 
dotación da 1.650 peseta,vs los dos coa a p titu d  legal para ae- |  
tu  a? m  los ejercicios. I

D urante un plazo da diez días, á con tar desde la inserción 
del presenta aaunMo, los opositores podrán form ular r ecusa |  
ciones con tra  los Jaeces que cossld^ren i&eorao&tibks, si es- 1 
tuvieran  fundadas en causas reeonoeidas por el derecho co * i 
m úa , claram^.n-íQ com proba das. 1 1

Oviedo 23 de Jun io  de 1908.= E 1 Presidente del T ribunal, 
Ferm ín Ganella. P —461

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J s i z g a ^ o s  ú e  p r i m e r a  i s s s ta n e ia *

AVILES
| D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de prim era instaa- 

[ cia del partido de Aviles.
¡ Hago saber que el P rocurador D. Em ilio Paredes Ta- 
i margo, á nom bre de Doña Vicenta Heres y 'Busto, m ayor 
j de edad, viuda, propietaria y vecina ‘de esta villa, acudió 

á este Juzgado promoviendo expediente en solicitud de 
que se declare á su representada heredera abintestato de 
su herm ano de 'doble vínculo ’D. Bonifacio Heres Busto, 
hijo de José y de Josefa, y natural y vecino de esta villa, 
en donde falleció el d ía 8 de Abril último, siendo de estado 
soltero, y sin háber otorgado testamento ni dejado deseen- I 
dientes ni ascendientes. i

E n su virtud, cito, llamjn y (emptooj á los que se crean con 
igual ó m ejor derecho que la Doña Vicenta á la herencia 
de dicho finado para que comparezcan á reclamarlo en 
este Juzgado dentro del térm ino de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente edicto, en la G a c e t a  jde  
M a d r i d .

Dado en Avilés á 30 de Junio de 1908.—Perfecto Infan
zón.— El Escribano, Federico Fernández Trapa. X—1144 | 

LOGROSAN
D. Eladio Quintero Martínez, Juez de instrucción de Lo- j 

grofsán y su partido. : I
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á f 

Victoriano Ropero Cano, vecino de esta villa, de veinti- ( 
nueve años, viudo, jornalero, sin instrucción ni anteceden- f 
tes penales, sin que del mismo conste ninguna seña espe- § 
cial, para que dentro del térm ino de diez días, contados |  
desde la publicación de la presente en el B oletín  oficial I 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra el mismo y otros en 
causa por cazar con lazos en la dehesa Rincón de Yalde- 
palacios, de e!ste término, y Recibirle la correspondiente in
dagatoria; apercibido de que si no compareciere será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, como comprendido en el caso l.Q del art. 835 de la 
ley de Enjuiciam iento criminal. 1

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades $

y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Logrosán á 30 de Junio de 1908.—Eladio Quin
tero.—Da su orden, Celedonio Majsa. JO —0057

MADRID—UNIVERSIDAD 
En auto fecha '8 del actual, dictado por el Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corto en el juicio ejecutivo promovido por el P ro 
curador D. Caídos de Santiago y Fernández, á nom bre 
D. José María Alonso y Sáenz Herm úa, contra D. F ran 
cisco Gutiérrez de Salamanca, de ignorado domicilio, so
bre pago de 20.400 pesetas, importe de una letra de cam
bio protestada, 16 pesetas de gastos del protesto, los in
tereses legales de jaquella suma, á razón del 5 por 100 
anual, ó contar desde 31 de Octubre del1 año último, 
y  cosías causadas y que se causen hasta el completo 
pago del principal1, se ¡sirvió adm itir la demanda, des
pachando ejecución contra Jots bienes del deudor por 
expresadas responsabilidades, y  decretando desde luego 
el embargo de bienes designados al efecto por la parte 
ejecutante^ sin previo requerim iento al pago del D. F ran
cisco Gutiérrez de Salamanca, y m andando ¡se lo cite 
de rem ate por m edio de la presente, como previenen 
los artículos 1.444 y 1.400, en relación con el 269, todos 
de la ley de Enjuiciam iento civil.

Y para que sirva de requerim iento de pago y de cita
ción. de rem ate pl D. Francisco Gutiérrez de Salam an
ca, previniéndole que el embargo de bienes designados 
se ha .Verificado, po r ignorarse su domicilio, y que en 
et térm ino de ¡nueve días puede personarse en autos y 
oponerse á  Ja ejecución, Si le conviniese, expido la pre
sente, que firmo en Madrid á 13 de Junio de 1908.—El 
Escribano, Esteban Unzueía. X—1143

MARCHENA
D. Diego Díaz Caro, Juez da instrucción de este par

tido.
E n virtud del presente se interesa de todas las Autori

dades y ¡agentes de la policía la práctica de diligencias 
en busca de lias caballerías siguientes: una yegua ca ta la , ce
rrada, labrada de las patas, con una nube en el ojo derecho 
y una señal, com o de un corte, en la tabla del cuello del 
lado izquierdo, y sin hierro; una burra rucia clara, con 
un sacabocados en cada oreja, cerrada y sin hierro; una 
rucha de diez meses, negra y sin hierro ; un  burro rucio, 
que tiene en el brazo derecho una sobrecaña y mato.dura 
en Ja tejuela (derecha; otro burro  de cuatro anos, pardo 
claro, de buena alzada y sin hierro ; otro burro  de diez 
años, platero claro, pin h ierro; otro ídem de la misma 
edad, rucio oscuro, con un  lunar negro en el corvejón 
de la pata izquierda y sin hierro, y una yegua d cinco 
años, castaña clara, s in  hierro, labrada de las manos, con 
un lunar blanco debajo del brazo derecho y una pequeña 
nube en el fojo izquierdo y mediana.

Dichas caballerías fueron sustraídas la noche cíe! 15 del 
¡f corriente pies en  térm ino de Arahal, las que, si fuesen 
ij habidas, {se pondrán q disposición de esto Juzgado, así 
|  como los autores del hecho y las personas que las po- 
|  sean, po  justificando jsu  adquisición legítima.
|  Dado en M archena á 26 de Junio de 1908.—Diego Díaz. 
f. E l Escribano, P. H., Eduardo Viliafranca. JO —6100

MORELLA
D. Ram ón Gascón Cañizares, Juez de instrucción del 

partido de M ordía.
P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Agud Adam, natural de Sierra Eugar- 
f cerán (Castellón), de sesenta y nueve años de edad,° de 

|  estatura regular, grueso, afeitado, ojos azules, pelo canoso,
|  nariz y barba regulares, con dos cicatrices en la cabeza, que 
|  viste calzón corto, camisa de franela azul, pañuelo en la 
1 cab-ezja y alpargatas, para que en el térm ino de diez días,
| á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
| d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de prestar 
| declaración indagatoria en el sum ario que contra el mis- 
| m o me hallo instruyendo por el delito de disparo de arm a 
¡ de fuego, cometido en el término de Casteítiort eí día 24 
I de Marzoi últim o; apercibido que de 110 verificarlo le pa

rará  el perjuicioi á que haya lugar y será declarado re- 
¡ belde.
|  ̂A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así
I civiles corno militares é individuos de la policía judicial, 
i que procedan á la busca y captura de dicho- sujeto, el que 
I caso de ser habido será puesto á m i disposición, con las 
¡ seguridades convenientes.
) Dada en Mocelia á 30 de Junio de 1908.—Ram ón Gascón. 

E l Escribano', Enrique Ramos. JO —6111
NAVALCARNERQ

i j  francisco  Fernández-Bernai jy Uríszar-Aldaca, Juez 
|  ae instrucción de esta villa de Navalcarnero y su partido.
I ^ °r  P'resen ê requisitoria, y  como com prendido en i el núm. I.q del art. 384’ de la ley de Enjuiciam iento cri- 
I minal, se cita, Mama y emplaza á Ensebio Sánchez, de 
I treinta y peis a  cuarenta años d¡e edad, estatura regular,
§ grueso, con cicatriz en et rostro, vistiendo chaqueta y pan-.
| talón de pana color café, som brero ancho negro, borce- 
| guíes unas veces y otras abarcas, que ha trabajado como 
i jornalero en la presa del rio  Manzanares, térm ino de Col-i 

m enar Viejo, perteneciente aquélla al Excmo. Sr. Marqués 
de Santillana, cuyo segundo apellido y demás circuns
tancias ¡se ignoran, así como su  actual paradero, para que 

I dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la inser- 
¡ ción de la presente en la G -a c e ta  d e  M a d r i d  y B oletín  

oficial de esta provincia, comparezca ante este juzgado á:
1 prestar indagatoria en el ¡sumario que se instruye por, 

delito de estafa de una bu cha á Esteban García Burgue-i 
ño, vecino de Chozas de la Sierra, y á ingresar en lá 
cárcei de este ̂ partido, por haberse decretado su  procesad 
miento ̂  y^ prisión provisional en el mismo sumario¡; bajó 
apercibimiento de que ten o tro  caso Será declarado re-: 
belde y le parará  el perjuicio á, que hubiere lugar con 
arreglo iá la ley.

Al mismo tiempo ruego y entíargo á todals las Autorida
des civiles y  pailitares é individuos de piolicía judicial 
á fin de que procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho procesado ó la cárcel de este partido.

Dada en Navalcarnero á 25 de Junio de 1908.—Fran
cisco Fernández-Bernai.—P or m andado de S. S., José de 
la1 Morena. JO —6118

PEÑARANDA DE BRÁCAMONTE
D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de este 

partido.
P or Ja presente requisitoria sé cita y  llam a á los procer

sados Hilario y Luis Pérez Sánchez, de veinticuatro y. 
veinte años de edad, Solteros, jornaleros, hijos de Ricardo 
y Alaría Antonia, naturales y vecinos de Pedrosillo de Alba,
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y cuyo actual paradero se ignora, para que en término Ge 
diez días, posteriores al en que la presente sea inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado á responder de los cargos que resultan 
contra los mismos en; causa por estafa; previniéndoles que 
en otro caso les parará'el perjuicio á que hubiere lugar.

M  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, judiciales, gubernativas y militares procedan á la 
busca de indicados sujetos, poniéndoles, caso de ser habidos, 
á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Peñaranda de Bracamente 11 de Junio de 1908.—Juan 
Rodríguez .Vargas.—Por su mandado, .Vicente Moreno.

JO—6128
, PLASENCIA

D. Manuel Garrido y Sabugo, Juez de instrucción, inte
rino de esta piudad y su partido.;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Francisco Aragón Orozco, hijo de Antonio y de An
gustias, natural de Granada, vecino de Madrid, de treinta 
y  siete años Ge edad, casado, fotógrafo, para que dentro 
del término de diez días, siguientes al en que aparezca 
inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o
letín oficial de la provincia de Cáceres, se presente ante 
este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel publica 
de este partido, para después ser trasladado á la prisión 
de la capital1 (de Cáceres, á disposición del Tribunal de 
dicha capital, pues así lo he acordado en cumplimien
to á una carta orden de la Audiencia provincial de la 
misma; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y  le pararán los demás perjuicios que 
haya lugar pon (arreglo á la ley.

Asimismo ruego y  encargo' á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía procedan á la 
busca Ge dicho individuo, y ca'so de ser habido lo pon
gan á m i ¡disposición en la cárcel pública de este par
tido.

Dada en Piasen cía á 30 de Junio Ge 1908.—Manuel1 Ga
rrido y Sabugo,—De su orden, Licenciado Salomón Leza.

JO—6129.
REQUENA

D. Jacob o López de Rueda, Juez de instrucción de la 
ciudad de.Requena y su partida.

En virtud del presente edicto hago saber que en las dili
gencias que se tramitan en este Juzgado para el cumpli
miento y ejecución ele la sentencia recaída en la causa se
guida contra Sebastiano Julián Vergara Iniesta, pronuncia
da por la Audiencia provincial de Valencia, fué condenado 
el mencionado Salustiano Julián Vergara Iniesta, por vía 
de indemnización civil, á satisfacer á los herederos de la 
interfecta la cantidad cíe 2.0G0 pesetas, ó ignorándose cuál 
sea en la actualidad el paradero ó residencia de Josefa Ló
pez Martínez, vecina que fué de Utiei hasta haca poco, se la 
1 Lamja y recniere para que dentro de veinte días, siguien
tes á la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado con el fin de manifestar si, en concepto de madre 
y  heredera de la finada María López, renuncia ó no á per
cibir la sumía ya citada de 2.000 pesetas a que fué condena
do Salustiano Julián Vergara Iniesta en la causa seguida al 
mismo por homicidio.

Y para que sirva de notificación á la expresada Josefa 
López Martínez se inserta el presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  de ía provincia, en atención á 
ignorar el paradero de la misma.

Dado en Requema á 4 de Mayo de 1908.—Jacobo López 
de Rueda.—Por su mandado, José Tavcmer. JO—6141

RIAZA
D. Francisco de Paula Gaplín y Fandiño, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1a del arí. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Francisco García y Gar
cía, de veintiocho años de edad, soltero, labrador, vecino 
de SantIbáñez de Aylion, hijo de Mariano, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de quince 
días, contados desde el siguiente á la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d * comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de la Cons
titución, do esta villa, á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra el mismo se sigue por sustracción 
de besugos; apercibido que de no comparecer .en el término 
señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Riaza á 26 de Junio de 1908.—Francisco de 
P. Gaplín.—Por su mandado, Manuel Rodríguez.

JO—6142
SANLUGAR LA MAYOR

D. José Villaiba y Martoís, Juez de instrucción, de esta 
.ciudad y jsu partido.

En virtud de providencia dictada en este día en el cum
plimiento do una carta orden de la Superioridad, procer 
dentó de la causa que se sigue por hurto contra Fran
cisco Márquez Migolals, alias Cuaresma, hijo de José y 
Dolores, tsoltero, de veintiocho años de edad, del campo, 
sin instrucción y yecino de Estepa, cuyo actual paradero 
se ignora, á pesar de las diligencias practicadas en su 
busca, he (acordado Mamarle por la presente requisitoria 
para que en je 1 término de diez días Se presente en la 
Excma. Audiencia provincial de Sevilla y Secretaría de 
Sala de D. José María Aguilar para ser constituido en 
prisión en la cárcel' de dicha ciudad, á disposición de di
cha - Audiencia, que lo  tiene reclamado.'

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la!St Autorida
des de la Nación y hgenteS Ge policía judicial que tuvieren 
noticia del paradero de dicho individuo lo pongan a dis
posición de dicha Audiencia para Ser reducido á prisión.

,Y para que llegue á conocimiento del público, se pone 
la' presente y otras de igual tenor.

Dada en la ciudad de Sanlúcar la Mayor á 30 de Ju
nio de 1908.—José ¡ViM ba.—Por mandado de S. S., Fe
lipe CastelL JO—6149

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción Ge este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo^ al 

procesado Francisco Godoy Zamora, de veintinueve años 
de edad, hijo de José y María, natural de Málaga, partido 
judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de 
oficio zapatero, vecino que fué de Málaga, habitante en 
calle Olleríals, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término , de diez días, contados desde la in
serción de ésta en la..G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
Ge la provincia, comparezca en la sala audiencia de esta 
Juzgado con objetó de constituirle en prisión en el sumario 
que bajo el núm. 242 del año 1897 se sigue contra el mismo 
por el delito de hurto ; apercibido que de no verificar

lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.:

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las, Autorida
des, y ordeno p dos agentes de la policía - judicial, pro
cedan á la busca, captura, y conducción á la prisión de 
este partido y á mi disposición del referido procesado.

San Roque 23 de Junio de 1908.—Jesús González.—El 
Secretario, Licenciado Manuel Alcaide. JQ—6151

D. Jesús .González Gros, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
procesado Francisco Medina Vázquez, de treinta y dos años 
de edad, hijo> de Juan é Isabel, natural de Guaro, partido 
judicial de Goín, provincia de Málaga, de estado casado, de. 
oficio jornalero, sin instrucción, y vecino que fué de La 
Línea, y cuyo* actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término.' de diez días, contados desde la in
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de constituirle en prisión en el sumario 
que bajo' el núm. 542 del año 1902 se sigue contra el mismo 
por delito Ge robo ; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Las Autorida- | 
des, y ordeno A l,o!s agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á la prisión de 
este partido y fi mi disposición del referido procesado.

San Roque 23 de Junio de 1908.—Jesús González.—El 
Secretario, Licenciado Manuel Alcaide. JO—6152

D. Jesús Gohzález Gros, Juez ,djs instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
procesado José Rodríguez Suárez, alias Malagueño, de diez 
y ocho años de edad, hijo de José y de Francisca, natural 
de Málaga, partido judicial de ídem, provincia de ídem, 
de estado soltero, de oficio jornalero, y vecino que fué 
de La Línea, cuyo* actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término- de diez días, contados desde la in
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de constituirle en prisión en el sumario 
que bajo el núm. 134 del año 1907 se sigue contra el mismo 
por delito de injurias y amenazas; apercibido que de no veri
ficarlo' será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 1 ais. Autorida
des, y ordeno Lá los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á la prisión de 
este partido y á mi disposición del referido- procesado.

San Roque 23 Ge Junio de 1908.—Jesús González.—El 
Secretario, Licenciado Manuel Alea:de. JO—6153

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 366 del año 1907 por el delito de 
robo, se (cita ¡á José Cabrera García, cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial, comparezca ante la sala audiencia ele este Juz- 

¡ gado con objeto de hacerle cierta notificación; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

San Roque ,23 de Junio de 1908.—El Escribano, Li
cenciado Manuel Alcaide. JO—6154

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 161 del año 1907 por el delito de 
robo, se cita á Cayetano Tavares Rodríguez y Rogelio 
Gómez Doncel y  Antonio Rodríguez Moreno, cuyos ac
tuales domicilios ó paraderos se ignoran, para que en el 
término de diez -¿lías, contados desde el siguiente al en 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial, comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de hacerles cierta citación; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque £3 de Junio de 1908.—El Escribano, Li
cenciado Manuel Alcaide. JO—6155

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción; de éste 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
procesado Vicente Subrano Sánchez, de cuarenta años de 
edad, hijo de José y María, natural de Cádiz, partido judi
cial de ídem, provincia de ídem, de estado casado, de ofi
cio vendedor, vecino que fué de Cádiz, habitante en S>an Juan 
de Dios, núm. 6, y cuyo1 actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término- de diez días, contados desde la in
serción de ésta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de constituirle en prisión en el sumario 
que bajo' el núm. 293 del año 1906 se sigue contra el mismo; 
por el delito de hurto ; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebeldp y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
Gés, y ordeno A lois agentes de la policía judicial, pro
cedan í¿' la busca, captura y conducción á la prisión de 
este partido y á mi disposición del referido procesado.-

San Roque 23 de Junio de 1908.—Jesús González.—El 
Secretario, Licenciado Manuel Alcaide. JO—6156

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este 
partido1.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á 
las procesadas Antonia He.red.ia Fajardo y Ana Fajardo 
Campos, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para que en el término¡ de diez días, contados desde ,1a in
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de testa provincia, comparezcan,en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de constituirlas en prisión en el sumario 
que bajo' el núm. 27 del año 1908 Se sigue contra las mismas 
por delito de lesiones ; apercibidas que de no verificar
lo serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio á que 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas l’a& Autorida
des, y  ,ordeno ¡á lols agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca,- captura y conducción á la prisión de 
este partido y á mi disposición de tes referidas proce
sadas.

San Roque £8 íde Junio de 1908.—Jesús González.—E! 
Secretario, Licenciado MAnuel Alcaide. JO—6157

_ En virtud de providencia dictada hoy ante m í por el se-; 
ñor Juez de instrucción del partido en el ¡sumario que se 
instruye bajo ¡el núm. 209 del año 1907 por el delito de. 
hurto, se cita á José Molina Moreno é Isabel Núñez Nú-; 
ñez, vecinos de Gaucín, habitantes calle Parra, cuyos ac-: 
tuales domicilios ó  paraderos se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  D E  
M a d r i d  y Boletín oficial, comparezcan ante la sala auí 
diencia de este Juzgado con objeto de hacerles cierta no-- 
tificación y hacerles entrega del rucho que leS fué ocu
pado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa-; 
rará el [perjuicio p que hubiere lugar.

San Roque ¿.q de Julio de 1908.—EL Escribano, Li
cenciado Manuel Alcaide. JG—6158

SANTA MARIA DE NIEVA i
D. José Zaragoza y Guijarro, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en cumplimiento de auto fecha 25 de 

Mayo último, dictado por la Audiencia provincial de Se
govia en causa seguida por robo con el núm1. 15 de 1907 
en este Juzgada, he acordado que se proceda á la busca y 
captura del procesado Valeriano Sánchez Romero, de ca
torce años de edad, soltero, paragüero ambulante, natural 
de San de, partido judicial de Ledesma, provincia de Sala- 
manicfaj, e hijo .Ge Pedro y Ge Es coláis tica, y caso de ser ha-; 
bido ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de 
lia policía judicial le constituyan en prisión provisional, que 
será ratificada á su tiempo por el Juzgado respectivo, dis
poniendo su conducción á mi disposición á la cárcel de 
este partido; previniendo al Valeriano que si no se presenta 
á lias Autoridades tan pronto como tenga conocimiento de 
este llamamiento le parará el perjuicio á que haya lugar.

D,ado en Santa María de Nieva á 27 de Junio de 1908.—: 
José Zaragoza Guijarro.—Por su mandado, Carmelo Ve-í 
lasco. JO—6183

SANTOÑA
D. Mariano Ciriquián y Gea, Juez de instrucción de esta 

villa de Santoña y su partido.
Por la presente requisitoria, y corno comprendido en el 

número 3.a del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Enrique Valen-: 
cía García, Ge cuarenta y siete años, hijo de Rafael y Con-, 
cepción, casado, natural de Salamanca, vecino de Santan
der, de profesión ambulante, y en. la actualidad de ignorado 
paradera, para que en término de diez días, desde que ten
ga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Santander,• 
comparezca ante la Audiencia provincial de dicha ciudad á' 
responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que se le sigue par el delito de expendieión de mo
neda falsa; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio, á que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, procedan á la busca,- 
captura y conducción de referido procesado Enrique Va
lencia García, poniéndolo á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de este partido¡.

Dada en Santoña á 24 de Junio de 1908.—Mariano Ciri
quián.—Por su mandado, José Nieto. JO.—6187.

D. Marianoi Ciriquián y Gea, Juez de instrucción Ge esta 
villa Ge Santoña y su partido.

Por la presente requisitoria, y como Comprendida en el 
número 3.a del iart. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llam|a¡ y emplaza á la procesada Adelaida Cabo 
Fernández, de cuarenta y seis años, hija de Manuel y Ma
ría, casada, natural de Santander, de profesión ambulante,- 
y en la actualidad de ignorado paradero, para que en tér
mino Ge ¡diez días, desde que tenga lugar la inserción de esta' 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, de Santander, comparezca ante la Audiencia 
provincial de dicha ciudad á responder de los cargos que 
contra la misma resultan en causa que se la sigue por el 
delito de expendieión de moneda falsa; bajo apercibimiento 
que Ge noi comparecer la parará el perjuicio á que haya' 
lugar.

Al propia tiempo exhorto y requiero á todas las AutorL 
dades, tantoi civiles como militares, procedan á la buscay 
captura y conducción de referida Adelaida Cabo Fernán
dez, poniéndola; á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido.

Dada en Santoña á 24 de Junio Ge 1908.—Mariano Ciri-: 
qUián.—Por su mandado, José Nieto. JO—6188

TORDESILLAS
D. César Romero Mol «zúa. Doctor en Derecho y Juez de 

instrucción de este partido de Tordesillas.
Por el presente edicto encargo & todas las Autoridades, 

'«genteg.de policía judicial y fuerza de la Guardia civil, prac
tiquen diligencias para }& busca y ocupación de un caballo 
y una yegua, sustraídos del prado de La Rsquejada, término 
municipal de S&n Román de la Hornija, en la noche del 
23 de Abril último, y cuyas caballerías, que son déla propie
dad de Vi teres Cabezudo Celemín, tienen les señas siguien
tes: el caballo es de alzada de seis cuartas y media, poco más 
ó menos, pelo castaño oscuro, con una pequeña estrella blan
ca en la frente y de cinco años de edad; la yegua es de alzada 
de siete cuartas, pelo castaño y de edad cerrada; deteniendo^ 
lai persogas en cuyo poder se encuentren los referidos ani
males, si no justifican su legítima adquisición, y poniéndolas 
¿ disposición de este Juzgado, juntamente con las expresadas 
caballerías.

Dada en Tordesillas á 6 Mayo de 1908.=César Romero Mo- 
lezún.=El Escribano, Francisco Vélez. JO— 6197

VALENCIA—«SAN VICENTE
D. Agustín Llopis y. Candela, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia. ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Mi

guel -penejos Mí ntagud, de veintiún años, de estado soltero, 
.naturalde Valencia4 hijo de Mariana Montagud, vecino de esta 
ciudad domiciliado en la calle de Epsapz, núm. 22, ¿ fin de 
que-se presente en este Juzgado dentro del término áe quince 
días para responder de los cargos que le resultan de la causa 
que se instruye contra el mismo sobre tentativa de hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A. le. ve,z encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y dependientes Ge la policía judicial, procedan ¿ la  
busca y captu ra de dicho sujeto, conduciéndole, con Jas se

guridades debidas, á la«s cárceles de esta capital, ¿ disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dadiven Valencia » 25 de Junio de 1908,^Agustín Llopis. 
El actuario, P. H., Carlos Seguí. JO-^6201

Jurisdicción de Querrá*
LEGANES  *

P . EnRípie Escafesi Aldeco^, \Cagjtán del regimientes 
Iijfealería b o f a s #  0gí Reys 1, Iu¡es íbs&w &B
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'del expediente que por falta de concentración se ¡sigue 
al recluta Fermín de" Miguel Carreira.

Por la presente jeito, llamo y emplazo al mencionado 
¡recluta, hijo de francisco y Felipa, de veintidós años de 
edad, natural de Madrid, avecindado en Fuencarral, sol
tero y de oficio jornalero, para que dentro del plazo de 
treinta días, fi {Contar de la publicación de esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel1 de 
Leganés; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares 
dispongan su busca y captura y lo pongan á mi disposición, 
caso de ser habido. ^

Dada en Leganés á 29 de Abril de 1908.—El Capitán, 
Juez instructor, Enrique Eseassi. JG—2167

s a n t a  u r ü z  d e  T e n e r i f e
D. José Bengoa Cuevas, primer Teniente de Ingenieros, 

Con destino en la compañía de Telégrafos de Tenerife, 
y Juez instructor del expediente seguido por faltar á la 
concentración el recluta Lázaro Báez Socas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
soldado Lázaro Báez Socas, hijo de Lázaro y Juana, na
tural de Icod, provincia de Canarias, de oficio labrador, 
de veintiún años de edad, y cuyas senas personales se 
ignoran, para que dentro del improrrogable término de 
treinta días, contados de:sde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
San Pedro, en esta capital, para responder á los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso á etste cuartel, con las seguridades debidas,
¡y á tni disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Santa Cruz de Tenerife 1.a de Abril de 1908.—El pri
mer Teniente, Juez instructor, José Bengoa. JG—1677

D. José Bengoa Cuevas, primer Teniente de Ingenieros, 
con destino en la compañía de Telégrafos y Juez instruc
tor del expediente seguido por faltar á la concentración el | 
recluta Manuel Torres Pérez. j

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al sol
dado Manuel Torres Pérez, natural de Candelaria, provin
cia de Canarias, de oficio del campo, de veintidós años de 
edad, y cuyas señas particulares se ignoran, hijo de Ti- 
burcio y Eufemia, para que dentro del improrrogable tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el B o letín  oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Pedro* en esta capital, para responder á los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde. (

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del refe
rido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso á este cuartel, con las seguridades debidas, y á 
mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Santa Cruz de Tenerife 2 de Abril de 1908.—El prirñer 
Teniente, Juez instructor, José Bengoa. JG—1678

SANTANDER
D. José Sañudo Lópiez-Talaya, Capitán del regimiento 

Infantería de Valencia, núm. 23~ y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta de incorporación á filas al reclu
ta destinado á^este Cuerpo Eusebio Infante Herrero.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Manuel y de Encarnación, natural 
de Torrelavega, avecindado en el Valle de Cabuérniga, de 
esta provincia, de veintitrés años de edad, no poniendo se
ñas personales por no constar en su filiación, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la 'provincia de Santander., comparezca1 
en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, de esta 
plaza, para que sean oídos sus descargos; apercibido que 
de no comparecer en el plazo fijado se le parará el perjui
cio! á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toldas las Autoridades, tanto civiles como mi
litareis y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, 
y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso y 
a mi disposición á este Juzgado militar; pues así lo tengo 
¡acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 9 de Abril de 1908.—José Sañudo.
JG—1679

SANTIAGO
D. Rafael González Fernández, Capitán del regimiento In

fantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del proce
dimiento que por faltar á concentración se sigue al recluta 
Manuel Vázquez Otero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
citado recluta Manuel Vázquez Otero, hijo de Felipe y de 
Ramona, natural de Santiago, Ayuntamiento de ídem, par
tido de ídem, provincia de la Coruña, de estado soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, frente ídem, 
aire ídem, producción buena y señas particulares ninguna, 
de estatura un metro 643 milímetros, para que en él pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
¡de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la Coruña, comparezca ante mí en las oficinas 
del referido' Cuerpo, de guarnición en Santiago, para res
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
baya lugar.;

A la. vez, etl nombre de S. M. él Rey (Q. D.. G ), éxhorto 
y requiero* á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes' de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido proce
sado  ̂ y caso de ser habido se le conduzca, con las precau
ciones debidas, á ésta plaza y á mi disposición, según 
lo he acordado en diligencia de esté día.

Dada en Santiago á 29 de Marzo de 1908.—El Capitán, 
Juez instructor, Rafael González. JG—1680

D. José Garriga y Garriga, primer Teniente del reginñtefT- 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del

expediente que por faltar á concentración se instruye con

tra el. recluta, destinado á este regimiento, José Garcí 
Sieizo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a 
citado recluta José García Sieizo, hijo de José y de Ana Ma 
ría, natural ¡del Son, Ayuntamiento de ídem, partido d 
Noya, provincia de la Coruña, de veintisiete años de edad 
para que en el preciso* término de treinta días, contado; 
¡desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d , 
M a d r id , y Boletín oficial de la Coruña, comparezca ant| 
tmí en las ¡oficinas del referido Cuerpo, de guarnición ei 
Santiago, para responder fi los cargos que le resultan ei 
dicho (expediente; ¿mjp apercibimiento de que si no com 
parece ¡en ¡el plazo fijado será declarado rebelde, parándob 
pl perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
y requiero á iodas las Autoridades, tanto civiles come 
militares y ¡á los agentes de la policía judicial, para qu< 
practiquen activas diligencias en busca del refieridq procesa
do, y caso de ser habido tse le conduzca, con las precaucio
nes debidas, á etsta pjaáa y á mi disposición, según lo he 
acordado en diligencia die este día.

Dada en Santiago á 30 de Marzo de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, José Garriga, JG—-1681

D. Manuel Rueda de Andrés, Capitán del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta de este Cuer
po José Garea Asorey por haber faltado, á concentración, 

Por la¡ .presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
citado recluta José Garea Asorey, hijo de Manuel y de Jo
sefa, natural de Santiago, Ayuntamiento de ídem, par
tido de ídem, provincia dé la Coruña, de estado soltero, 
de veiníicincoi años de edad, de oficio sastre, cuyas señas 
personales son: pelo y cejas castaños, ojos negros, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, sin señas par
ticulares, ésta tura un metro* 571 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o - 
letín oficial de la Coruña, comparezca ante mí en las ofi
cinas del referido' Cuerpo, de guarnición en Santiago, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A La vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido proce
sado  ̂ y caso de ser habido se le conduzca, con las precau
ciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, según 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 3 de Abril de 1908.—El Capitán, 
Juez instructor, Manuel Rueda. JG—1682

D. Ramiro Barcia Tellado, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que por su falta á la concentración se sigue 
al recluta de la Caja de Santiago*, y destinado; á este .Cuer
po' Juan Suárez País.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ial 
citado* Juan Suárez País, hijo de Pedro y de María, na
tural de Torea, Ayuntamiento de Muros, provincia de la 
Coruña, de estado soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio labrador, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o letín  oficial de la Coruña, 
comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuer
po, de guarnición en Santiago, para responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en él plazo 'fijado sera declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á qué haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido* proce-, 
sado*, y caso de ser habido se le conduzca, con las precau
ciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, según 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago* á 3 de Abril de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Ramiro Barcia. JG—1683,

D. Gerardo Díaz Maristany, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente de deserción seguido contra el soldado del mismo 
Cuerpo José Giadás Domínguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
citado soldado José Giadás Domínguez, hijo de Manuel y de 
Carmen, natural de Arines, Ayuntamiento de Conjo, parti
do de Santiago, provincia de la Coruña, de estado soltero, 
de veintiún años de edad, oficio labrador, estatura un me
tro 575 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d!e esta provin
cia, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuer
po, de guarnición en Santiago, para responder á los car
gos que le resultan en dicho expediente; bájo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto: civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para qué 
practiquen activas diligencias en busca del referido proce
sado*, y caso de ser habido se le conduzca, con las precau
ciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, según 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 6 de Abril de 1908.—El primer 
Teniente, Juez instructor, Gerardo Díaz Maristany.

JG—1684

D. Gerardo Díaz Maristany, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración sé instruye al 
soldado del mismo Cueiq>o José Barreiro Carollo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¡al 
soldado José Barreiro Carollo, hijo de Francisco y de Ma
ría, natural de Enfesta, Ayuntamiento* dé ídem, partido de 
Santiago, provincia de la Coruña, de estado soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio labrador, de estatura un metro 
655 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante mí en las oficinas dél referido Cuer
po, de guarnición en Santiago, para responder á los car
gos quede resultan en dicho expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á qué haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que

practiquen activas diligencias ,en busca del referido proce
sado1, y caso de ser habido se le conduzca, con las precau
ciones debidas, á esta plaza y á mi disposición, según 
lo he acordado en * diligencia de este día.

Dada en Santiago á 6 de Abril de 1908.—El primer 
Teniente, Juez instructor, Gerardo Díaz Maristany.

JG—1685
SEVILLA

D. Ernesto Ollero y Sierra, primer Teniente de Arti
llería, con destino en el primer regimiento montado, y 
Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Goroneg 
primer Jefe accidental del mismo, para instruir expe
diente judicial al recluta Abundio Gómez Luna por ha-r 
ber faltado & concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado individuo, hijo de Antonio y de Josefa, natu-r 
ral de Gilena (Sevilla), comerciante, de un metro 640 mi
límetros de estatura, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de 
Artillería, situado en la Fábrica de Tabacos de Sevilla; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Abundio Gómez Luna, 
y caso de Ser habido lo remitan en calidad de preso á 
este cuartel; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Sevilla 6 de Abril de 1908.—Ernesto Ollero.
JG—1688 ,

D. Antonio Fernández Escobar, Comandante del tercer 
regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de este regimiento Sebas
tián García Herrera por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Sebastián García Herrera, hijo de Rafael y de Encar
nación, natural de Lanjarón (Granada), de veintiún años 
de edad, y de oficio del campo, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria, comparezca en el local que ocupa este Juzgado en 
el cuartel de los Terceros, para responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Sebastián Gar
cía Herrería, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á mi disposición, al local que ocupa este Juzgado 
en el cuartel de los Terceros.

Dada en Sevilla á 7 de Abril de 1908.—Antonio Fer
nández. > JG—1689

TARIFA
D. Enrique Rodríguez Palacio, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor del 
expedirte instruido al soldado de este batallón Rafael Gil 
Arroyo en averiguación de su paradero.

Por la presente requisitoria cito, llamlo y emplazo ai sol
dado del citado batallón Rafael Gil Arroyo, hijo de José y 
de Ana, natural de Benalauría, provincia de Málaga, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de 
Gaucín, de veinticinco años, soltero, estatura un metro 575 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color sano, para que en 
el término de treinta días, contados desde aquel en que la 
presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado, sito Castillo de los Guzmanes; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dicho plazo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido soldado, y una vez hallado lo pongan preso en 
esta pil'azía y á mi disposición.

Dada, en Tarifa á l.Q de Abril de 1908.—Enrique Ro
dríguez. JG—1690

VALENCIA
D. Germán Rubio Eguiluz, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Sesma, 22.Q de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
soldado de este Cuerpo Salvador Fortuny Martí por la 
falta de concentración á la Caja de recluta de Tarragona.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamío y emplazo al men
cionado soldado, natural de Montroig (Tarragona), avecin
dado en Cambiáis (Tarragona), de veintidós años de edad, 
escribiente, estatura un metro 650 milímetros, de estado 
soltero, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do, que tiene su residencia en el cuartel de Caballería del 
regimiento de Sesma, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por 
La falta de concentración á la Caja de reclutas de Tarragona; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado, rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar. ¡

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del encartado Salvador Fortuny Martí, y en caso de ser ha
bido se le conduzdal á eslía p.laz¡a á &ni disposición, con las se
guridades jeotnvenientes, qopforme lo acordado en dili
gencia de esta fecha.

Dada en Valencia á I.q de Abril de 1908.—Germán Rubio;» 
í JG—1691

f r i " .  •" j £ " !  I'” 1. V '  5 = ^ = 5 = ^ =

D. José Estado y Salaces, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Sesma, 22.Q de Ca
ballería, y Juez instructor de este expediente, seguido con
tra el recluta falto á concentración á la Caja de reclutas 
de Teruel Simeón Hernández Corello.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Ojos Negros (Teruel), de veintidós 
años de edad, de oficio jornalero, y un hietro 662 milímetros 
de estatuía, de estado soltero, pora que en el plazo de treinta 
día,s, á partir de la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia en el cuartel de Caballería del 
regimiento Cazadores de Sesma, de esta plaza, á responder 
de los cargos que le resultan en el expediente que le ins
truyo por el referido motivo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece én el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S¿ M. el Rey (Q, Q. G.)>
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exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del recluta Simeón Hernández Corello, y en caso de ser 
habido se le conduzca á esta plaza;, y á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha.

Dada en Valencia á 3 de Abril de 1908.—José Estado.
JG—1692

D. Manuel Ferrer Gómez, primer Teniente de la Coman
dancia de Carabineros de Valencia, Juez instructor del expe
diente judicial instruido á los Carabineros^ D. José Ruiz 
Rafels, 'Enrique Hernández García, Angel Díaz Peña y Dá
maso Valencia Cuerva por la falta grave de empeñar sus 
nombramientos.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano 
D. Dionisio Pueyo Pueyo, de profesión agente de seguros, 
cuV'O actual paradero y domicilio se ignoran, el que habitó 
últimamente en la calle de Sevilla, letras V A, de esta ciudad 
de Valencia, para que en el término de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en 
la casa cuartel da la Comandancia de Carabineros de esta 
provincia, con el fin de evacuar lo decretado por la supe
rior Autoridad judicial militar de esta región en los indica
dos procedimientos.

Dado en Valencia á 3 de Abril de 1908.—Manuel Ferrer.
JG —1693

VALLADOLID
D. Emilio Sanz y Sanz, primer Teniente, Ayudante del 

regimiento Lanceros de Farnesio, 5v de Caballería, Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta de este 
Cuerpo Francisco Fernández por la falla grave de prime
ra deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Francisco Fernández, natural de Negreiros, 
Ayuntamiento de Silleda, partido judicial de Lalín, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Jacoba, de estado soltero, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales se ignoran, excepto la estatura, que mide un 
metro 640 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la 'provincia de  
P o n t e v e d r a , comparezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia en el cuartel de Conde Ansúrez, en esta pla
za, para responder ó los cargos que le resultan en el ex
pediente que contra el mismo instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía, caso de no comparecer en ‘dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
3̂  requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que procedan á 
la busca y captura del citado individuo, siendo conducido, 
caso de ser habido, á esta plaza y á ¡mi disposición con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

'Dada ¡en Valladólid á 7 de Abril de 19C8.—El primer Te
niente, Juez instructor, Emilio Sanz. JG—1694

D. Emilio Sanz y Sanz, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros de Farnesio, 5v de Caballería, Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta desti
nado á este Cuerpo Antonio Hermidad Martínez por la fal
la grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo 3̂  emplazo al 
mencionado Antonio Hermidad Martínez, natural de Cira, 
Ayuntamiento de Silleda, partido judicial de Lalín, pro
vincia de Pontevedra, hijo de Manuel y de Rosa, soltero, 
de veintiún años de edad', de oficio labrador, y cuyas señas 
personales ise ignoran, excepto la estatura, que mide  ̂un 
metro 683 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o l e t í n  oficial de lâ  p ro v in c ia  de  
Pontevedra, comparezca en este Juzgado militar, que tiene 
su residencia en el cuartel de Conde Ansúrez, en esta pla
za, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que contra el mismo instruyo por la falta grave 
de primera deserción; bajo apercibimiento ele ser declara
do en rebeldía, caso 'de no comparecer en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G:), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que procedan á 
la busca y captura del citado individuo, siendo conducido, 
caso Me ser habido-, á esta píazú y a mi disposición con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Valladólid' á 7 de Abril de 1908.—E l primer Te
niente, Juez instructor, Emilio Sanz. JG—1695

D. Leónides Hermoso López, primer Teniente del 6.Q 
regimiento -montado dje Artillería y Juez instructor del 
expediente formado al recluta José Polín Gómez por ha
ber faitadoi á concentración en la zona de reclutamiento 
<de Lugo.

Por la presente lIam|o>, cito- y etnplazo al mencionado 
José Polín Gómez, hijo de Antonio y de Ramona, natural 
dri Pena, Ayuntamiento de Castroverde, partido judicial de 
Lu go, provincia de Lugo, de veintidós años de edad, esta
tura 1111 metro 683 milímetros, soltero, para que en el térmi
no tóe treinta días, á contar desde la fecha de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  
oficial ¿le la  provincia de L iig o , se presente en este Juzgado, 
situado en el cuartel que ocupa este regimiento, en esta 
plaza, piara responder á los cargos que le resultan en la 
causa que! le instruyo por el mencionado delito; apercibién
dole de qne si no comparece en el término señalado será 
declarado r e b e ld e  y se le ocasionarán los perjuicios corres
pondientes. ' ’

A ¡su vez, en  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á Jas Autoridades civiles, militares }T policía ju
dicial para que practiquen las oportunas diligencias en bus
ca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remi
tan debidamente custodiado á ¡esta pJjâ p' y  á mi disposición; 
pues así lo- acordé ¡en diligencia de hoy.

Dada en ValladóilM á 8 do Abril de 1908.—Leónides Her
moso. JG—1696

D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32;

Por la presente requisitoria cito, IIam¡o y emplazo a 
Francisco Sánchez Mártir, hijo de Facundo y de Teresa, 
natural de Zarza de Pumáreda, provincia de Salamanca, 
nació el 30 de Oét'ubre de 1886, de oficio sirviente, y cuyo 
Actual paradero se ignora, para que en el término de trein
ta' días, contados; «desde la publicación de esta eg h  Ga-

ETA D E M A D R ID  y jb o l e t í n  O f ic ia l  a e  darcU iianca, c u  111-  
arezca ante este Juzgado con el fin de responder á los 
argos que contra él resultan en expediente que se le ins- 
’uye por haber faltado á concentración; apercibiéndole 
ue de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el’ Rey (Q. D. G.), 
xhorto 3’ requiero, y en el mío ruego y encargo, á las 
autoridades civiles y militares procedan á̂  la busca y cap
ara de aquél, poniéndole á mi disposición, caso de ser 
iabid'0, en el cuartel’ de San Benito, de esta plaza.

.Valladólid 8 de Abril de 1908—Juvencio Rodríguez Hu- 
¿érfc JG—1697

D. Rufo Luelmo y García, primer Teniente del 6.Q regi
mentó montado de Artillería y Juez instructor del expedien- 
e formado al recluta José Bastos Ramilo por haber tal
adlo á concentración en la zona de reclutamiento de Vigo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado José 
Bastos Ramilo, hijo de Francisco Bastos y de Teresa Rami- 
o, natural de Matamá, Ayuntamiento de Vigo, partido judi
cial de ídem, provincia de Pontevedra, de veintiún años de 
edad, estatura un metro 680 milímetros, de estado soltero, 
rara que en el término de treinta días, á contar desde la 
:echa de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de P ontevedra , se 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa 
este regimiento, en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le in stig o  por el menciona
do delito; apercibiéndole de que si no comparece en el tér
mino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán 
los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles, militares y policía ju
dicial para que practiquen las oportunas diligencias en bus
ca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remi
tan debidamente custodiado ájenla pTia&ú y á mi disposición; 
pues así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladólid á 12 de Abril de 1908.—Rufo Luelmo.
JG—1698

D. Rufo Luelmo y García, primer Teniente del 6.a regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te formado al recluta Eduardo Campillo Mier por haber fal
tado á concentración en la zona de reclutamiento de In
hestó.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado 
Eduardo Campillo Mier, hijo de Ramón Campillo: y de Tere
sa Mier, natural de Tielve, Ayuntamiento de Cabrales, parti
do judicial de Llanes, provincia de Oviedo, de veintiún 
años, estatura un metro 650 milímetros, de estado soltero, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia de O viedo , se 
presente en este Juzgado*, situado en el cuartel que ocupa 
este regimiento, en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por el menciona
do delito; apercibiéndole de que si no comparece en el tér
mino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán 
los perjuicios correspondientes.

A ,su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles, militares y policía ju
dicial para que practiquen las oportunas diligencias en bus
ca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remi
tan debidamente custodiado á ¡esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo acordé en diligencia de hoy\

Dada en Valladólid á 12 de Abril de 1908.—Rufo Luelmo.
JG—1699

D. Rufo Luelmo y García, primer Teniente del 6.Q regi
miento montado de Artillería y Juez instructor del expedien
te formado ai recluta Ceferino Pérez Díaz por haber fal
tado á concentración en la zona de reclutamiento de In
hestó.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Ce- 
ferino Pérez Díaz, hijo de José Pérez y de Consolación 
Díaz, natural de Tielve, Ayuntamiento! de ídem, piartido ju
dicial de Llanes, provincia de Oviedo, de veintiún años de 
edad, estatura un metro 650 milímetros, de estado soltero, 
para que en el término* de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín  oficiad de la provincia de O viedo , se 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa 
este regimiento, en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por el menciona

do delito; apercibiéndole de que si no comparece en el tér
mino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán 
los perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y requiero á las Autoridades civiles, militares y policía ju
dicial para que practiquen tas oportunas diligencias en bus
ca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remi
tan debidamente custodiado á £$ta p’̂ zai y á mi disposición; 
pues así lo acordé en diligencia do hoy.

Dada en Valladólid á 12 de Abril de 1908.—Rufo Luelmo.
 JG—1700

Ju risd icció n  d e  M arin a .
 BARCELONA

D. Eugenio Pasquín y Rcynoso, Teniente de navio y 
Juez instructor de la Comandancia de Marina de Bar
celona.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y em
plazo á Jacinto Baeza Moner, de treinta y cinco años de 
edad, viudo de Margarita Alsinas, hijo cíe Vicente y de 
Margarita, de oficio marinero, natural y vecino de Palma 
de Mallorca, avecindado que estuvo en el arrabal de Santa 
Catalina, calle Diez, núm. 4, para que en el término de 
teinta días, á contar de la lecha de la publicación de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales 
de las provincias de Barcelona y. Baleares, se persone en 
este Juzgado á responder á ios cargos que le resultan en 
la causa" que contra el mismo instruyo por el delito de 
contrabando; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado re- 
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 3r 
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado, caso de ser habido, del men-; 
donado Jacinto Baeza Moner.

Dada en Barcelona á 23 de Mayo de 1908.—Eugenio' 
Pasquín.—Por su mandato, el Secretario, José Yáñez Ba-: 
yardo. JM—418

> MARIN

D. Eduardo Verdia Caula, Teniente de navio de la Ar
mada, segundo Comandante de Marina de la provincia dej 
Pontevedra, Juez instructor.

Por el presente cito, llamo 3̂  emplazo al inscrito de ma
rinería Enrique Novás Iglesias, hijo de Francisco y Be
nita, natural y vecino de Buen, para que en el término de 
noventa días, contados desde la inserción del presente en 
el B o l e t í n  oficial  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en esta Comandancia al objeto de ingresar en 
el servicio; previniéndole que de no efectuarlo le pararán 
los perjuicios de la ley.

Marín 19 de Mayo de 1908.—Eduardo Verdia Caula. '
JM—393

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

F u n d i c i ó n  T i p o g r á f i c a  G u t e n b e r g
La junta general de accionistas de dicha Sociedad cele

brará sesión extaordinaria el día 25 del actual, á las siete 
de su tarde, en el domicilio social, calle de Ferraz, 39 du
plicado, para tratar de la modificación del art. 8v de sus 
estatutos.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conocí-; 
miento de los interesados.

Madrid 6 de Julio* de 1908.—'El Secretario, Abdón Pérez.’
1 ' ' ; A X—1141

La Regeneradora.

Sociedad especial minera.
Por ¡acuerdo; de la Junta directiva sie cita á junta general 

extraordinaria piara el día 15 del corriente, á las seis de la 
tarde, en el local íd:el Círculo Minero-, Relatores, 4, paral 
discUrtír y ¡acordar el modo de dar mayor desarrollo á los 
trabajos de la mina L as  D oé N aciones, autorizando en 
su casoi ;al Presidente piara contratar un empréstito con 
garantía hipotecaria de dicha mjiná y otorgar la correspon
diente escritura.—Madrid 7 de Julio de 1908.—V.o B v —El 
Presidente, A. Jo-ver.—El Secretario interino, César Tomé.

X—1142 :

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
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Las temperaturas máximas son de la v ;»p é r i.

B O L S A  D E  M A D R I D

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  8  d e  J u l i o  d e  1 9 0 8  
mnpstrml& ¡-'ú Mr» mtwia?. j

;

f o n d o s  w ñ m d om
í%i 7.  ̂ 2̂  8

F, d í §0.000 %iu. ae3W.t&ító««*. . .
M-, de £5.000 idesa i d . ........... *Q „.

i  ¿esa D, de ?S.500 íde*H icL. .  s 1 * * 9»*. -
Ideas €\ do i . 000 ídem id ........................
Id o»  B\ da 8.500 idea» i d . . . . . . . . . . . . .
Ida?» Ai de §00 ídeia i d . . . . . . . . . . . .
. :¡3«a§ (¡  ̂ 2 H dé 100 W ,

83 25 y 30 | 83.30-15 y  20 
S3.25 y  30 83.25 y  15 
S3 35 y  40 { 83,49
84.60 y  50 a »
84.60 • 84,50 y 40
84.45-55 y  60 84.50 y  40

* 84,40
84.45-55 y  60 84,50-45 y  25

101,05 y  10 :101.25 
101% y  101,20 101,50

» 10Í .45 y  50 
101°/. y  101,10 101,50
101.20 1101.35
*01% 25 y  40 JlOl,55-50 v  35 
101,15-20 y 25 -101,50 y  45

i
445»/0 f444.50
39ñ«/0 y  396% 396% y  395,50
218% . *
101.20 y  101% 131,10

* »
9 9 7 .  ̂ »

» í ® 
il3°/o  S

338 €00
j «11 • 8»i * ? i í 5»090

í iultsiJ -1 . r *■ . * w . -i í 5.  000

.................. 19 000

mdraa, £ te v i s t e . , . . o ,  28,15

Ha difereutei series ......................
i t s d £  V */e «M rtM H » »  

Harte F , de §0.000 pt«a. no'&í&fcím. . . . .
I d m  de ^5.000 ídem id ........... .
Idesi tí% áé 18.500 ídeisa i d . . .  „ . . . . .  „. .
id««6 Gf de 5.000 ídem i d . . . . . . . . . . . . .
íd®M Mi de Ü.§00 íd e^  id .
Ida?» Ai de §00 ídesa id .
M& '¿ü^r^ntes acalca.• • • • ............. .. . » » -

M m w  y
m  sadeiaee 

CsKay.® Arrendataria de Tabaaes, iéíi»?,, 
^aneo L íp oteeam  de España^ 

id ., sédul&i al 4 9L mO pías.
¿deas id., ideo» al i  "/e ÍUO id s»««*« . -- 
i^anae de Castilla, sesiones,
Banea Hispano ÁM erisano, Me í s . . . . , .

A^ipaño] da crédito, íüem

H@8se§ss p s e r s l  ^  ;

parpetsa ai 41 por e 
i 0 . a f  § por 100 aKg-or&ixaMa. . . . . .

Stenea Hipotee&rio.—Cédulais si i  par ú 
Aaaianes del Baneo de üspañ®. .  
lá fin  del Bañar/ Hipotecan© da 
l$sm del lana© AÍfpan@ At&erte&m. . c 
Idai» de te u a isp a ih s Anrendatarte é® 1

zM tm . zm* 

fa r te ,á  te v i s t e „ . . . .  . .  112.025 !
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  mr* t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s
REVISTA» um ‘OBRAS ILUSTRADAS £  M OBRAS OB CJENCMA 
PBISCIIDCCO» DIARIO» T «ODA CLASE DE TRABAJO» TIPOGRAFICOS

fwtith*, M&ft I «■» UUWUmi Zmétona tt

Banco Español del Río de la Plata
E S T A B L E C I D O  B IS T  1880

Oomiciiso social i BUENOS AIRES (República Argentina)
Capital suscripto . , . . . ............    •..................... - . . .  S 50 .000 .000  6 sean pías, oro 110 .000 .000
Capital realizado hasta 80 de Septiembre de 1907. i  20.4S2.600 ó sean ptas. oro 58.151.720  
Fondo de reserva m  30 de Septiembre de 1 9 0 7 ...  I 4 .818 .149 ,44  6 sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo fondo de reserva»

Formado por la prima á percibir sobre las 300,000 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907 ..................................  i  5 .891,850 ó sean ptas, oro 12.962.070

S u c u r s a le s  en  E u ro p a . — MADRID: Alcalá, 2 3 .— PARIS: 32, Avena© d@ l’Opera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

S u c u r s a le s  en  la  R e p ú b lic a  A r g e n tin a » — Rosario de Santa Fe.—One© de Septiembre.—La Plata.— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucmnán. — Mendoza, — San Juan, —- Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

S u c u r s a l  en  la  R e p ú b lic a  o r ie n ta l  d e l U r u g u a y .—Montevideo.
C o r r e s p o n s a le s  d ir e c to s  en  E u ro p a , A s ia ,  M írica* O e e a n fa , A m é r ic a  d e l N o r te  y  d e l  

§ u d , e tc ,,  e tc .
Expide cartas de crédito y letras de cambio, toansferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos da 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos m  custodia, se encarga del cobro da cupones y 
de remitir bu importe á los interesados, y m  genera!, de toda clase da operaciones barcarias.

I N T E R E S E S  Q U E  SE ABONAN

En cuenta corriente............... ................................................................ ..........  1 por 100 anual.
Depósitos á tres meses fijos..............................     • • •.• ..........     • 2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos.................................................... .......................... 3 por 100 anual.
Depósitos á mayor plazo................................................................. ............   • convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/2 por 100 anual,

Madrid, 30 de Septiembre de 1907 — Luis A rregu i, Gerente.

TRATADO DE POLICIA
Contestaciones al programa de Policía publicado por la 

Academia Raso, Corredera Baja, 12.
De venta en eaia Administración, 10 pesetas. X —1145

SANTOS DEL DIA
San Cirilo, Obispo v mártir, y San Alejandro, mártir.

espectáculo s
SARSOlhA.^fA las 9 y li2 .—II babbeo Tintrigante,

APOLO»—A las 7 y li2 .—Las bribonas.—La Casa de Soco
rro y La carabina de Ambrosio.—Sección doble.—Caza de 
almas y Las bribonas.

GRAN TEATRO.—A las 7.—El chico de; la portera (rejjri- 
se).-Las bandoieras.-El chieo de la portera. La perra chica-

NOVEDADES.—A las 7.—Coloretes.—El dinero y el tra
bajo.—El señor Joaquín.—Artista en crímenes.

COLISEO DEL NOVICIADO.—A las 7 .—La revoltosa.- 
Los picaros celos.—Alma negra.—El puñao de rosas.—La 
revoltosa.


